
Viernes, 26 de abril de 2019
18192

NÚMERO 80

 II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Pruebas selectivas. Orden de 25 de abril de 2019 por la que se convocan pruebas selecti-
vas para el acceso a puestos vacantes del Grupo II de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura  ......................................................  18197

Pruebas selectivas. Orden de 25 de abril de 2019 por la que se convocan pruebas selecti-
vas para el acceso a puestos vacantes del Grupo IV de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura  ......................................................  18237

Pruebas selectivas. Orden de 25 de abril de 2019 por la que se convocan pruebas selecti-
vas para el acceso a puestos vacantes del Grupo V de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura  ......................................................  18269

VIERNES, 26
de abril de 2019

NÚMERO 80DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O



Viernes, 26 de abril de 2019
18193

NÚMERO 80

Pruebas selectivas. Orden de 25 de abril de 2019 por la que se convocan pruebas selecti-
vas para el acceso de personas con discapacidad intelectual a puestos vacantes del Grupo V 
categoría Camarero/a Limpiador/a de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura  ...............................................................................  18297

 III OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia de la Junta

Emigración. Ayudas. Modificación del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad al 
aumento del crédito asignado a la convocatoria correspondiente al año 2019 de las ayudas 
para facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias para el 
período 1 de enero de 2019 a 15 de octubre de 2019 aprobada mediante Decreto del Presi-
dente 12/2018, de 14 de diciembre  ...................................................................  18318

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Convenios. Resolución de 5 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Acuerdo de prórroga y actualización de la financiación, para el año 2019, del 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura y los Ayuntamientos de Palazuelo, Puebla de Alcollarín, Rena y Villar de Rena en 
la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica  ...........................................................................................................  18320

Convenios. Resolución de 8 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Políticas Socia-
les de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, en la pres-
tación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica  ...........................................................................................  18327

Convenios. Resolución de 8 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Políticas Socia-
les de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en la pres-
tación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica  ...........................................................................................  18341

Convenios. Resolución de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño Público de 
Empleo y la empresa García y Domínguez Asesoría, SL, para la realización de prácticas 
no laborales  .........................................................................................  18355



Viernes, 26 de abril de 2019
18194

NÚMERO 80

Convenios. Resolución de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño Público de Empleo y la 
empresa Aquaducto Ingenieros y Servicios Extremeños, SL, para la realización de prácticas 
no laborales  ...................................................................................................  18363

Convenios. Resolución de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño Público de Empleo y 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para el desarrollo de actuaciones 
conjuntas en materia de formación y promoción comercial internacional de la Escuela Supe-
rior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura  ................................................  18371

Convenios. Resolución de 23 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio entre la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura 
y la Fundación Jóvenes y Deporte, por el que se articula una transferencia específica con 
destino a esa Fundación, prevista en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para la financiación del Programa “El ejercicio te Cuida” durante el ejercicio 
2019  .............................................................................................................  18380

Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio

Autorización ambiental. Resolución de 22 de marzo de 2019, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la explotación 
porcina en régimen extensivo, promovida por D. Eduardo María Ramos Fernández de Soria, 
en el término municipal de Olivenza  ..................................................................  18397

Impacto ambiental. Resolución de 27 de marzo de 2019, de la Secretaría General de Desa-
rrollo Rural y Territorio, por la que se formula valoración ambiental de la modificación del 
proyecto de “LAMT de 4.568 m de 20 kV y 3 centros de transformación de 25, 25 y 160 kVA”, 
a realizar en los términos municipales de Santa Marta de los Barros y Corte de Peleas, cuyo 
promotor es D. Vicente Alvero Rey  ....................................................................  18422

Impacto ambiental. Resolución de 28 de marzo de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de 
“concesión de aguas superficiales con destino a riego de 319 hectáreas, en la finca El Conde 
y Los Porros” en el término municipal de Azuaga. Expte.: IA17/1256  .....................  18426

Impacto ambiental. Resolución de 29 de marzo de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista en la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, de la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Jarandilla de la Vera 
(Parque de Bomberos)  .....................................................................................  18438

Política Agraria Comunitaria. Ayudas. Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección 
General de Política Agraria Comunitaria, por la que se amplía el plazo de presentación de las 



Viernes, 26 de abril de 2019
18195

NÚMERO 80

ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados 
de la aplicación del programa de desarrollo rural y actualización de los Registros de Explota-
ciones Agrarias de Extremadura, Operadores-Productores Integrados, General de la Produc-
ción Agrícola de ámbito nacional y actualización de Operadores Titulares de Fincas Agrope-
cuarias de Producción Ecológica. Campaña 2019/2020  .........................................  18445

Consejería de Educación y Empleo

Escuelas Oficiales de Idiomas. Admisión de alumnos. Resolución de 8 de abril de 2019, 
de la Secretaría General de Educación, por la que se convoca la admisión y matriculación del 
alumnado en régimen de enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el 
curso 2019-2020  ............................................................................................  18447

Consejería de Cultura e Igualdad

Actividades culturales. Subvenciones. Modificación del Extracto y Anuncio por el que 
se da publicidad a la redistribución de crédito asignado a la convocatoria para el año 
2019, de las ayudas para la contratación de Gestores Culturales por los municipios, enti-
dades locales menores y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura  ...........................................................................................  18458

 V ANUNCIOS

Consejería de Economía e Infraestructuras

Información pública. Anuncio de 8 de marzo de 2019 por el que se somete a informa-
ción pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente a la insta-
lación fotovoltaica “El Coronel” de 5,850 MWp, ubicada en el término municipal de 
Montemolín (Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/33/18  .................................................................................  18460

Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio

Información pública. Anuncio de 20 de febrero de 2019 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 192 del polígono 25. Promo-
tor: D. Serafín Trujillo Trujillo, en Castañar de Ibor  ..............................................  18462

Información pública. Anuncio de 26 de febrero de 2019 por el que se somete a informa-
ción pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Cambio de uso forestal a 
agrícola en una superficie de 114,24 ha, y actuaciones de mejora en 27,58 ha, en la finca 
Docenario”, en el término municipal de Zalamea de la Serena. Expte.: IA19/00041 ..  18462



Viernes, 26 de abril de 2019
18196

NÚMERO 80

Información pública. Anuncio de 20 de marzo de 2019 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 19 del polígono 7. Promotor: 
D. Daniel Parra Gómez, en Casatejada  ...............................................................  18463

Información pública. Anuncio de 20 de marzo de 2019 sobre calificación urbanística de 
legalización y terminación de vivienda unifamiliar aislada, cobertizo y piscina. Situación: 
parcela 99 del polígono 5. Promotora: D.ª M.ª Jesús García García, en Alcuéscar  .....  18464

Diputación Provincial de Cáceres

Tributos. Edicto de 9 de abril de 2019 sobre aprobación del convenio de delegación entre el 
Ayuntamiento de Gargüera de la Vera y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria  .......................................................................................................  18465

Tributos. Edicto de 9 de abril de 2019 sobre aprobación del convenio de delegación entre el 
Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar y el Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria  ...........................................................................................  18474

Tributos. Edicto de 9 de abril de 2019 sobre aprobación del convenio de delegación entre el 
Ayuntamiento de Guijo de Santa Bárbara y el Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria  ...........................................................................................  18482

Tributos. Edicto de 9 de abril de 2019 sobre aprobación del convenio de delegación entre la 
Comunidad de Regantes de Valdeíñigos y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria  .......................................................................................................  18491

Tributos. Edicto de 10 de abril de 2019 sobre prórroga del convenio de delegación con la 
Asamblea de Extremadura para la gestión recaudatoria de los derechos económicos de la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura  .........................................  18496

Ayuntamiento de Guijo de Santa Bárbara

Urbanismo. Anuncio de 28 de marzo de 2019 sobre aprobación inicial de Estudio de Detalle 
para el solar de tres viviendas unifamiliares VPP  .................................................  18498



Viernes, 26 de abril de 2019
18197

NÚMERO 80

  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 25 de abril de 2019 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes del Grupo II de personal 
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2019050243)

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 49/2006, de 26 de abril y en el Acuerdo de 2017 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por los que se aprueban las Ofertas de 
Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2016 y 2017 respectivamente y 
con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el 
ejercicio de las competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de 
enero, de atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa 
Sectorial de Administración General e informadas las presentes bases por el Consejo Asesor 
para la integración de las personas con Discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2016 y 2017, para el acceso a 
puestos vacantes del Grupo II de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 15 
vacantes del Grupo II de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuya cobertura por personal de nuevo ingreso se considera imprescindi-
ble, de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

a) 12 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

b) 3 plazas para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o superior al 
33 %, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad.
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En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Categorías/Especiali-
dades y por turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por 
cada una de ellas.

Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.

2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, 
de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, el Convenio Colectivo 
vigente para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapa-
cidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favo-
recedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y en el Decre-
to 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos naciona-
les de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de traba-
jadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura.

3. Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad, se acumularán a las convoca-
das por el turno libre.

4. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección

 https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de internet, la rela-
ción de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspirantes 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la contratación los siguientes requisitos de participación:
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a) Ser español/a.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en igual-
dad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.

También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, así como los ciudadanos de nacionalidad extranjera con residencia 
legal en España.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Catego-
ría/Especialidad o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredi-
te su homologación. Este requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión 
Europea.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que 
se aspira.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría 
objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a 
disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empelado Público. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

f) No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad a cuyas 
pruebas selectivas se presente.
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2. Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapaci-
dad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, legalmente 
reconocido por el órgano competente y cumplir con los requisitos que se establecen 
en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y 
acreditarlo.

A tales efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación 
acreditativa expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración 
responsable, en cuyo caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indi-
cada certificación de conformidad con lo dispuesto en la base novena.

3. De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre 
la aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan 
resultar adjudicatarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores 
deberán acreditar la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de 
elección de plazas.

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o mediante autoriza-
ción a la Administración para recabar el referido certificado.

4. Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de finali-
zación del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la contratación, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

5. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el 
formulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web 
http://ips.juntaex.es, indicando la Categoría/Especialidad a la que se desea participar.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al 
abono de la tasa correspondiente en la entidad bancaria colaboradora, se presentará tal y 
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como se establece en el apartado 7 de la presente base, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, avda. Valhondo, s/n., (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no 
siendo posible su presentación por medios telemáticos. La simple tramitación de la 
solicitud vía internet, no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo 
en el plazo indicado en el apartado 2 de la presente base. Tampoco exime al/la aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de 
la Junta de Extremadura, en el caso de que fuera posible, facilitarán a los/as aspiran-
tes el acceso a medios telemáticos para cumplimentar las solicitudes.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/ la 
aspirante.

4. Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo II a esta orden, debidamente cumplimentado.

5. Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por la que están afec-
tados. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar, certificación acreditativa del grado de discapacidad 
emitida por los órganos correspondientes de la Administración competente, conforme a lo 
dispuesto en la base novena.

Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud 
de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que 
se realicen a los órganos técnicos competentes.
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La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad.

6. A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo 
serán llamados/as para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito 
territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se 
entenderá que desean figurar en todas ellas.

Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las Listas de Espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o 
de los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la base 
duodécima de la presente orden.

7. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de 
ser certificadas.

8. Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Categorías/Especialidades se convo-
quen siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y 
sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como 
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del periodo de prueba, circunstancia que en modo alguno vinculará a la Administra-
ción. En cualquier caso, se presentará una instancia por cada Categoría/Especialidad a 
la que se aspire.

9. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 33,64 euros por solicitud, y 
su ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaborado-
ras que se indican en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspon-
diente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de 
los derechos de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la instancia conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

10. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los participantes en prue-
bas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al menos, los 
tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas. Será requisitos 
para el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación 
laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social.

La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

11. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la solicitud certificado acredi-
tativo de tal condición.

c) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

12. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

a) Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
antelación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar 
tenga unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), 
siempre que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y 
soliciten la devolución del ingreso.
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b) Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una 
prueba selectiva correspondiente a distintas Categorías/ Especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General Función Pública, 
se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la rela-
ción de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2. En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas 
provisionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de 
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, 
tal como se establece en la base sexta.

Quinta. Tribunales.

1. Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Publica con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/
as a que se refiere la base cuarta.
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2. Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Aboga-
cía General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y 
Seguimiento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Públi-
ca, uno de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se 
realizará por el titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose 
el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos 
de valoración de méritos.

3. No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el perso-
nal directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas.

4. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de 
las pruebas, antes de su realización.

5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concu-
rran cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las 
personas interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo 
anterior, en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7. A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales 
tendrán su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Valhondo, s/n. (III 
Milenio), Mérida.

8. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialis-
tas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose 
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación deberá comuni-
carse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número 
de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.
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9. Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.

10. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, para los órganos colegiados.

11. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

12. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera de 
las recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.

13. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposi-
ción de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha docu-
mentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prueba y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prueba.

2. Fase de oposición.

La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorio cada uno de 
ellos.

Los temarios están recogidos en los anexos III y IV de la presente convocatoria, sin 
perjuicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en 
la totalidad de los procesos selectivos, la normativa vigente el día de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.
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Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los 
distintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

a) Primer ejercicio.

El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección que no podrá exceder de 105 minutos, un cuestionario formado por 96 
preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correc-
ta, de todo el temario tanto la parte común como la específica, recogidos en los anexos 
III y IV.

Los cuestionarios que se propongan contendrán 10 preguntas adicionales tipo test, las 
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.

A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas recla-
maciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de la 
publicación definitiva de la plantilla correctora.

Para la valoración de esta fase se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1.º Cada 3 preguntas contestadas erróneamente restarán una pregunta contestada 
correctamente.

2.º Cada 6 preguntas en blanco restarán una pregunta contestada correctamente.

La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de una plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

b) Segundo ejercicio.

El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas 
prácticas propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de 
materias de la Categoría/Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios 
auxiliares que dicho Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará 
dirigido a apreciar la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas 
propias de la Categoría/Especialidad.
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Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

El Tribunal de Selección indicará el día de la celebración del ejercicio, e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, su puntuación y, en su caso, la distribución de la misma entre 
cada uno de los distintos supuestos, pruebas, preguntas o apartados que lo conforman.

3. Fase de concurso.

La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino o contratado de colaboración temporal en régi-
men de derecho administrativo, cuyos contratos se celebraran con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profe-
sional y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a la 
Categoría/Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo de Titu-
lación.

No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a 
la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el anexo V.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

4.1. Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa 
comunicación al interesado/a.

4.2. Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos 
definidos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que 
figura en anexo V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan 
prestado los mismos.
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Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su caso Grupo Profe-
sional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, 
porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de 
una vida laboral del interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para 
acreditar los certificados que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios 
prestados fuera de la Administración de la Junta de Extremadura.

El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del conteni-
do de las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán 
mediante documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas, en cual-
quiera de las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno 
libre como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento 
de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embara-
zo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del 
plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco 
días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del 
Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.
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2. En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá 
requerir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4. Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste se celebrará en el plazo de 6 meses contados a 
partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decre-
to 201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su incumpli-
miento entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del 
cómputo de plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los suce-
sivos anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el Diario Oficial de Extre-
madura. En dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de 
selección, a través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas de 
Respuesta Personalizadas, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de 
Extremadura, con dos días, al menos, de antelación al comienzo de las mismas, y 
adicionalmente, en la dirección https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico 
de internet, siempre que sea posible.

En el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan públicos los anuncios 
de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en su caso, los medios 
auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización del mismo.

5. Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acre-
ditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
los ejercicios que hayan quedados aplazados, no pudiendo demorarse éstos de manera 
que se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, 
en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas 
de aspirantes que han superado el proceso selectivo.
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Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntua-
ción obtenida, en todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura, y además, se enviará, en soporte informático, 
a la Dirección General de Función Pública.

Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo 
procedimiento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan 
superado la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, 
disponiendo los/as interesados/as, igualmente, de un plazo de cinco días hábiles para 
efectuar reclamaciones ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección Gene-
ral de Función Pública.

3. Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de 
Selección el resultado de la fase de concurso para cada una de las Categorías/Espe-
cialidades que le corresponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las califi-
caciones obtenidas por cada uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso.

Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de aproba-
dos/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos aspirantes que mayor 
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor 
puntuación obtenida en la primera fase del ejercicio de oposición. De persistir dicho empa-
te se resolverá por la letra “E” que fue la resultante en el sorteo público que determina el 
orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convo-
quen durante el año, que fue publicado mediante Resolución de 18 de febrero de 2019 
(DOE número 36, de 21 de febrero).

4. Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
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Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de 
aprobados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:
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a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo se haya otorgado autorización para 
que compruebe de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verifi-
cación de Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se 
suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos 
identificativos oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia compulsada 
de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo 
VI a esta orden.

d) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una foto-
copia compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la 
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, 
en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comu-
nitario fronterizo en vigor.

Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del 
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado 
la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la 
correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las 
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar fotocopia compulsada de la 
documentación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o 
permanente, que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la 
condición de refugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y de su 
integración social.

2. Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad a la 
que opta.

Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la 
relación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad, el/la aspirante no podrá 
adquirir la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto todas las actuaciones en 
cuanto a él/ella se refiere.

En este supuesto, el informe dará lugar a una resolución de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública por la que se determinará la pérdida del derecho a ser contratado 
como personal laboral fijo por falta de capacidad funcional. Dicha resolución se notificará 
al aspirante, otorgándole el plazo de 5 días hábiles para realizar alegaciones.

3. Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad

4. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5. Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral fijo 
al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la documenta-
ción a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente base, debien-
do presentar únicamente certificación del organismo de la Administración Pública de la 
que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la certificación expedida no 
figura la titulación académica requerida para participar en las pruebas por no constar en el 
expediente personal del funcionario/a o personal laboral, éste acreditará el cumplimiento 
de este requisito conforme a lo dispuesto en el apartado 1.b) de la presente base.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
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requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas.

1. Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de plazas. En la misma 
resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se oferten por cada Categoría/Espe-
cialidad, con expresión de su ubicación y características y, en su caso, precisando si son a 
tiempo completo o a tiempo parcial, de conformidad con la relación de puestos de trabajo 
vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo a la elección de la plaza. Dicha acreditación se 
realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales o autorizando a la Administración para recabar el referi-
do certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo co n las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
las relaciones de puestos de trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

2. El resultado del proceso de elección de plazas con expresión de los destinos que le son 
adjudicados a cada aspirante se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no 
formalizara el contrato por renuncia u otras causas imputables al mismo, la persona titular 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva 
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propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudicará las plazas 
correspondientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las 
listas definitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntua-
ción total alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la 
letra que determinó el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente 
establecido.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de elección de puestos, por la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de 
trabajo como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de 
Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de dos meses. No 
estarán sujetos al período de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad 
de contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prueba. 
A estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la categoría profesional de 
pertenencia que se asignen por movilidad funcional.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que 
sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio 
de la fase de oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, si durante el 
desarrollo del proceso de selección, existiera la urgente necesidad de cubrir vacantes en 
las Categorías/Especialidades convocadas y se hubieran agotado las listas de espera exis-
tentes en las mismas, se constituirán listas de espera transitorias con los/as aspirantes 
que hubieran superado el primer ejercicio de la oposición, sin perjuicio de la continuidad 
del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por 
las nuevas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo 
en curso al amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado 
anteriormente.
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Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de abril de 2019.

  La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda  
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

CATEGORÍA/
ESPECIALIDAD

TURNO 
LIBRE

TURNO 
DISCAPACIDAD

TOTAL TITULACIÓN 
REQUERIDA

T. Grado Medio/ 
ATS o DUE

10 2 12

Diplomado o Grado 
en Enfermería o 

título que habilite 
para el ejercicio de 

esta profesión 
regulada

T. Grado Medio / 
Fisioterapeuta

2 1 3

Diplomado o Grado 
en Fisioterapia o 
título que habilite 

para el ejercicio de 
esta profesión 

regulada
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A N E X O  I I

D./Dª_____________________________________________________________, con domicilio en 

______________________________________________________________________ y 

nacionalidad_______________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 

nombrado/a Laboral fijo de la Categoria/Especialidad 

______________________________________________________________________. 

 
 
 - Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado/a de derecho.  
 
 - O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que vivo a sus 
expensas. 
 
   En ________________, a_______, de____________de _______. 
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A N E X O  I I I

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO 
LIBRE Y DISCAPACIDAD

CATEGORÍA ATS-DUE

Tema 1. Salud y Salud Pública. Concepto ecológico de salud. Determinantes de la salud. 
Contenidos de la salud pública.

Tema 2. Demografía sanitaria. Fuentes de información. Indicadores demográficos. Análisis de 
datos. Proyección de una población. Envejecimiento y demografía del envejecimiento pobla-
cional: causas y consecuencias.

Tema 3. Indicadores de salud. Clasificación de los indicadores de salud y su utilidad. La 
mortalidad. Tasas brutas y específicas. Análisis de las tasas de mortalidad en Extremadura. 
Natalidad y fecundidad.

Tema 4. Estadística sanitaria. Concepto. Recogida de datos. Ordenación y formas de presen-
tación. Parámetros estadísticos. Tipos. Razones, tasas e índices.

Tema 5. La investigación en salud. El Método epidemiológico. Objetivos. Variables, hipótesis.

Tema 6. Educación para la salud. Concepto. Objetivos de la educación para la salud. Métodos 
de educación para la salud más frecuentes. Métodos y estrategias de enseñanza en geronto-
logía. Promoción de un envejecimiento activo.

Tema 7. Prevención de la Enfermedad. Niveles de actuación preventiva. Condiciones para la 
actividad preventiva desde los equipos de atención primaria y las unidades de apoyo a la 
atención primaria en Extremadura.

Tema 8. Epidemiología de las enfermedades transmisibles. Agente causal. La cadena epide-
miológica. Reservorio y fuente de infección. Mecanismo de transmisión. Sujeto y población 
sana susceptible.

Tema 9. Acción sobre los mecanismos de transmisiones. Desinfección y esterilización. Técni-
cas de desinfección. Estudio de los desinfectantes y antisépticos más importantes.

Tema 10. Inmunización preventiva de las poblaciones. Programa y calendario de vacunacio-
nes en Extremadura. Conservación de las vacunas.
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Tema 11. Salud mental. Actividades preventivas. Actuación de la atención primaria y de la 
atención especializada. Centros de rehabilitación psicosocial. Plan integral de salud mental de 
Extremadura: estructura y características.

Tema 12. Obesidad. Diagnóstico, clasificación, epidemiología, abordaje terapéutico, trata-
miento, intervención comunitaria. Programa de obesidad en atención primaria. Intervención 
de Enfermería.

Tema 13. Hipertensión arterial. Epidemiología, definición y clasificación, factores predispo-
nentes y fisiopatología. Urgencias hipertensivas. Programa de Hipertensión arterial. Interven-
ción de enfermería.

Tema 14. Ley de salud escolar de Extremadura. Programa de salud escolar.

Tema 15. Envejecimiento. Concepto, Epidemiología. Cambios estructurales y funcionales en 
la edad avanzada: Biológicos, psicológicos y sociales. Gerontología, Geriatría. Distintas situa-
ciones de ancianidad. Persona mayor sana. Persona mayor enferma. Anciano frágil. Paciente 
geriátrico.

Tema 16. Teorías del envejecimiento. Teorías biológicas, Psicológicas y Sociales.

Tema 17. Valoración Geriátrica Global. Valoración de la capacidad funcional del anciano. 
Escalas de valoración funcional. Valoración de la capacidad mental del anciano. Escalas de 
valoración mental.

Tema 18. Necesidades Básicas en las etapas de envejecimiento. Cuidados generales de la 
vida diaria. Higiene. Comunicación. Reposo-Sueño. Peligros ambientales. Alimentación. Acti-
vidad física. Sexualidad.

Tema 19. Administración de fármacos en el anciano. Conceptos básicos de farmacología. Vías 
de administración. Polimedicación y Automedicación. Ancianos y fármacos. Seguridad en la 
administración de medicamentos.

Tema 20. Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia.

Tema 21. Los Estatutos del SEPAD. Funciones, organización y estructura.

Tema 22. La enfermedad en el anciano. Características. Patologías más frecuentes en el 
anciano. Cuidados de enfermería en los problemas de salud más frecuentes en la vejez. 
Síndromes geriátricos: clasificación, concepto y características.
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Tema 23. Manifestaciones de dependencia de mayor incidencia en la población anciana. 
Incontinencia. Inmovilidad. Dolor.

Tema 24. Aspectos éticos y legales en el cuidado a las personas mayores. Principios bioéti-
cos. Responsabilidad profesional de Enfermería. Ética en los cuidados enfermeros. Principios 
de privacidad, confidencialidad y dignidad.

Tema 25. Procesos que afectan al sistema osteoarticular en el anciano. Problemas de mayor 
prevalencia. Osteoporosis, Artrosis, Polimialgia reumática. Caídas en el anciano. Actuación de 
enfermería en ancianos con problemas osteoarticulares. Dispositivos de ayuda técnica para 
las personas ancianas: tipos, indicaciones y técnicas de utilización.

Tema 26. Procesos que afectan al sistema neurológico del anciano. Enfermedad de parkin-
son. Accidente cerebro-vascular agudo. Actuación de enfermería.

Tema 27. Procesos psicogeriátricos. Demencias. Pseudodemencias. Cuadro confusional 
Agudo. Trastornos afectivos. Ansiedad, Depresión. Actuación de enfermería.

Tema 28. Procesos que afectan al sistema cardiovascular en el anciano. Cardiopatía isquémi-
ca. Insuficiencia cardiaca congestiva. Trastornos vasculares periféricos. Procesos de atención 
de enfermería a ancianos con problemas cardiovasculares. Procesos que afectan al sistema 
hematológico del anciano: anemia y trastornos de la coagulación. Control del tratamiento 
anticoagulante oral.

Tema 29. Procesos que afectan al Sistema Respiratorio en el anciano. EPOC. Neumonía. 
Tuberculosis. Carcinoma bronquial. Embolismo pulmonar. Proceso de Atención de Enfermería 
a ancianos con problemas respiratorios.

Tema 30. Procesos que afectan a los órganos de los sentidos en el anciano. Problemas oftal-
mológicos: cataratas, glaucoma, degeneración macular, cuerpos extraños e infecciones 
oculares. Problemas en el oído: infecciones externas, cuerpos extraños y tapón de cerumen. 
Proceso de atención de enfermería a ancianos con problemas de los órganos de los sentidos.

Tema 31. Cuidados de enfermería en ancianos con trastornos digestivos. Disfagia. Estreñi-
miento. Incapacidad fecal. Alimentación enteral y parental. Cuidado de las ostomías.

Tema 32. Procesos oncológicos en geriatría. Etiología. Signos y síntomas. Métodos de trata-
miento. Proceso de atención de enfermería a ancianos con problemas oncológicos.

Tema 33. Cuidados de enfermería en el anciano con enfermedad terminal. La familia del 
anciano terminal. Síntomas más frecuentes. Urgencias paliativas: hemorragia masiva, disnea 
aguda terminal. crisis de agitación. Cuidados paliativos. Bases de la Tanatología.
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Tema 34. Úlceras por presión. Prevención. Estadiaje. Epidemiología. Obtención de muestras. 
Tratamiento.

Tema 35. Teorías y modelos de enfermería. Modelos naturalistas. Modelos de suplencia y 
ayuda. Modelos de interacción. Otros modelos de enfermería. Procesos de atención de enfer-
mería.

Tema 36. Programa de la mujer en Atención Primaria. Actividades preventivas. Centro de 
Planificación Familiar.

Tema 37. Los sistemas sanitarios. Análisis comparado del sistema sanitario español. Ley 
General de Sanidad: Sistema de salud. Competencias de las Administraciones Públicas. 
Estructura del sistema sanitario público. Actividades sanitarias privadas.

Tema 38. Ley de salud de Extremadura: Organización del sistema Sanitario Público de Extre-
madura. El Servicio Extremeño de Salud.

Tema 39. Las estructuras de coordinación y el régimen jurídico de la atención sociosanitaria y 
el Servicio de Atención Sociosanitaria en su modalidad Tipo Dos (T2): Atención Sociosanitaria 
en Extremadura. Estructuras de coordinación y servicios públicos de atención.

Tema 40. Ecología y Salud. Concepto de ecología. Ecosistema, habitar, biomas. Factores del 
medio ambiente que puede influir sobre la salud.

Tema 41. Residuos sólidos y líquidos. Su problema sanitario, sistemas de recogida y de elimi-
nación. Gestión, tratamiento y eliminación de residuos sanitarios y biocontaminados en 
Extremadura.

Tema 42. Hepatitis vírica. Poblaciones de riesgo, medidas preventivas. Vacunación.

Tema 43. Tuberculosis. Estudio como enfermedad transmisible y como problema social. 
Epidemiología y control. Situación en Extremadura. Actuación de enfermería.

Tema 44. Toxiinfecciones e intoxicaciones alimentarias. Diagnóstico diferencial y medidas 
preventivas. Brucelosis. Salmonelosis. Fiebre tifoideas y paratífica. Epidemiología y control. 
Manipuladores de alimentos.

Tema 45. Tétanos. Epidemiología y control. Situación en Extremadura.

Tema 46. Epidemiología y diagnóstico del SIDA. Clasificación de la infección por VIH y SIDA y 
enfermedades indicativas de SIDA. Actuaciones de enfermería relacionadas con esta patolo-
gía.
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Tema 47. Importancia sanitaria y social de las enfermedades metabólicas. Actividades de 
enfermería.

Tema 48. El equipo de Atención Primaria. Funciones y actividades. Organización de activida-
des. Componentes. El profesional de enfermería en el equipo de salud.

Tema 49. Organización de las actividades en Atención Primaria. Tipos de actividades en Aten-
ción Primaria. Tipos de estructuras organizativas. Consultas de Atención Primaria. Tipo de 
actividades. Atención domiciliaria. Atención a la comunidad. Integración de las actividades en 
las consultas de Atención Primaria. Coordinación con el medio hospitalario.

Tema 50. Planificación sanitaria. Concepto y tipos de planificación. Análisis de la situación de 
salud. Plan de Salud de Extremadura.

Tema 51. Síndrome de isquemia crónica. Síndrome de isquemia aguda. Patología venosa de 
las extremidades inferiores.

Tema 52. Seguimiento del paciente con cardiopatía isquémica. Control desde la consulta de 
enfermería. Mecanismos preventivos.

Tema 53. Seguimiento y control desde la consulta de enfermería del paciente con patología 
respiratoria. Educación y prevención de estas patologías. Seguimiento y control de la oxige-
noterapia domiciliaria.

Tema 54. Problemas ginecológicos comunes en Atención Primaria. Amenorrea. Síndrome 
premenstrual, dismenorrea, menopausia, galactorrea, enfermedad benigna de la mama, 
infecciones vaginales. Cáncer femenino. Actividades preventivas de enfermería.

Tema 55. La historia de enfermería, principales diagnósticos de enfermería. Confidencialidad 
de la información.

Tema 56. Actividades de enfermería relacionadas con la patología articular crónica desde la 
Atención Primaria. Técnicas de fisioterapia y rehabilitación. Actividades preventivas.

Tema 57. Traumatología en Atención Primaria. Atención al paciente politraumatizado. Curas 
de urgencias en el centro de salud. Técnicas de inmovilización y de suturas.

Tema 58. Intoxicaciones. Intoxicaciones agudas. Intoxicaciones por alcohol y otras drogas. 
Intoxicaciones por fármacos. Intoxicaciones por productos domésticos. Actividades de enfer-
mería ante las picaduras.

Tema 59. Salud maternal. Cuidados de enfermería durante el embarazo, parto y puerperio. 
Seguimiento de la embarazada. Educación mental.
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Tema 60. Malos tratos en la infancia y en el anciano. Agresión sexual. Epidemiología meca-
nismos de actuación y de prevención desde la atención primaria.

Tema 61. Cuidados del recién nacido y el lactante. Controles, vacunaciones y alimentación 
infantil. Higiene del recién nacido.

Tema 62. Diabetes mellitus, Epidemiología, criterios, diagnósticos y clasificación, criterios de 
control, complicaciones crónicas. Actividades de enfermería. Programa de diabetes.

Tema 63. Hiperlipemias. Clasificación. Epidemiología. Abordaje, Detección. Programa de 
hiperlipemias en Atención Primaria. Actividades de enfermería.

Tema 64. Riesgos medioambientales y laborales. Concepto básicos. Salud laboral y atención 
primaria. Aproximación a las enfermedades profesionales.

Tema 65. Laboratorio básico en salud pública. Recogida y tratamiento de productos biológi-
cos. Recogida de aguas. Tinciones de uso en laboratorio. Preparación de medios de cultivo.

Tema 66. Drogodependencias. Conceptos generales. Aspectos farmacológicos, psicológicos y 
sociales. Estrategia Nacional sobre Adicciones: Objetivos generales y áreas de actuación.

Tema 67. Plan Integral de Drogodependencias y otras conductas Adictivas PIDCA de Extre-
madura. Objetivos y áreas de actuación. Conclusiones de la Encuesta Estatal sobre uso de 
drogas en Enseñanzas Secundarias y conclusiones de la Encuesta Domiciliaria sobre alcohol y 
drogas en España.

Tema 68. Recursos específicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de 
atención a las drogodependencias.

Tema 69. Ley de prevención, asistencia y reinserción de las drogodependencias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Tema 70. Ley de prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y la adoles-
cencia.

Tema 71. Prevención de las drogodependencias. Ámbito comunitario, familiar, escolar y labo-
ral. Factores de riesgos y factores de protección. Reducción de riesgos y daños.

Tema 72. Rol del personal de enfermería en los equipos multidisciplinarios de atención de las 
drogodependencias. Consulta de enfermería. Cadena de custodia de muestras.
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CATEGORÍA TITULADO GRADO MEDIO, ESPECIALIDAD 
FISIOTERAPEUTA

Tema 1. Principios fundamentales de Bioética. Dilemas éticos. El secreto profesional. Código 
deontológico.

Tema 2. Demografía sanitaria. Concepto y tendencias de la población española. Indicadores 
demográficos y su utilidad para el trabajo.

Tema 3. Salud Pública. Concepto de salud y enfermedad. Principales problemas de salud de 
la población española.

Tema 4. Estadística sanitaria. Concepto. Recogida de datos. Ordenación y formas de presen-
tación. Parámetros estadísticos. Razones, tasas e índices.

Tema 5. La investigación en salud. Método epidemiológico. Objetivos. Variables, hipótesis. 
Diseños de investigación.

Tema 6. Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social: 
Disposiciones Generales. Derechos y obligaciones: Sistemas de Prestaciones sociales y 
económicas. Derecho a la protección de la salud. De la atención integral. Derecho a la educa-
ción. Derecho a la vida independiente.

Tema 7. El Marco de Atención a la Discapacidad de Extremadura (MADEX). Disposiciones 
Generales. Servicios del Marco de Atención a la Discapacidad de Extremadura (MADEX).

Tema 8. Intervención fisioterapéutica. Entrevista clínica, exploración física, definición de 
problemas y objetivos, planes de actuación.

Tema 9. Anatomía y fisiología del aparato locomotor y del sistema nervioso central y del 
sistema nervioso periférico.

Tema 10. Biomecánica y fisiología articular de tronco y extremidades. Cinesiología, ejes y 
planos del cuerpo.

Tema 11. Balance articular. Concepto, registro, técnicas goniométricas y amplitudes articula-
res de los MMSS, MMII y columna vertebral. Balance muscular. Principios generales, sistemas 
de gradación, técnica de valoración muscular.

Tema 12. Cinesiterapia. concepto y modalidades. Cinesiterapia pasiva y activa. Definición, 
tipos. Efectos terapéuticos. Indicaciones y contraindicaciones.
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Tema 13. Cinesiterapia activa resistida. Definición. Métodos de musculación estáticos. Carac-
terísticas, indicaciones y contraindicaciones. Métodos de musculación dinámicos con cargas 
crecientes directas e indirectas. Características, indicaciones y contraindicaciones.

Tema 14. Facilitación Neuromuscular Propioceptiva. Método Kabat. Mecanismos neurofisioló-
gicos de facilitación. Principios básicos. Técnicas específicas de refuerzo o potenciación, rela-
jación y coordinación.

Tema 15. Estiramientos. Conceptos. Acciones mecánicas. Mecanismos, particularidades y 
técnicas. Indicaciones y contraindicaciones.

Tema 16. Electroterapia. Concepto, indicaciones y contraindicaciones. Clasificaciones de las 
corrientes eléctricas más utilizadas en fisioterapia. Normas de seguridad en el manejo de 
aparatos de electroterapia.

Tema 17. Técnicas electroterápicas con corrientes de baja, media y alta frecuencia. Indica-
ciones y contraindicaciones. Fortalecimiento y elongación muscular por medio de corrientes 
eléctricas.

Tema 18. Ultrasonidos, radiaciones infrarrojas y ultravioletas, láser y campos magnéticos. 
Factores a tener en cuenta en la dosificación de las diferentes técnicas. Indicaciones y 
contraindicaciones.

Tema 19. Biofeedback. Generalidades y fundamentos. Metodología de aplicación. Indicacio-
nes y contraindicaciones.

Tema 20. Masoterapia. Concepto. Efectos terapéuticos. Indicaciones y contraindicaciones. 
Técnicas de masoterapia y maniobras fundamentales. Rozamiento, fricción, presión, amasa-
miento, vibración y percusión.

Tema 21. Técnicas especiales de masoterapia. Masaje transverso profundo, drenaje linfático 
manual y masaje del tejido conjuntivo. Efectos fisiológicos y terapéuticos, indicaciones y 
contraindicaciones.

Tema 22. Mecanoterapia. Concepto. Indicaciones y contraindicaciones. Suspensioterapia y 
poleoterapia. Concepto, principios generales, indicaciones y contraindicaciones.

Tema 23. Termoterapia y crioterapia. Concepto, indicaciones y contraindicaciones.

Tema 24. Hidroterapia. Concepto, indicaciones y contraindicaciones. Efectos fisiológicos y 
terapéuticos.
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Tema 25. El vendaje funcional. Concepto y aplicaciones. Material necesario. Método. Indica-
ciones y contraindicaciones.

Tema 26. Actuación del fisioterapeuta en situaciones críticas. Obstrucción de la vía aérea 
(técnicas básicas de permeabilización). Reanimación Cardiopulmonar Básica Pasos.

Tema 27. Fisioterapia respiratoria. Exploración funcional. Técnicas de fisioterapia respiratoria.

Tema 28. Fisioterapia respiratoria. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. 
Tratamiento fisioterápico en las patologías respiratorias más frecuentes. EPOC, afecciones 
respiratorias de carácter restrictivo, cirugía torácica y abdominal.

Tema 29. Fisioterapia traumatológica. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. 
Técnicas y métodos de tratamiento en la patología traumática de cintura escapular y miem-
bro superior.

Tema 30. Fisioterapia traumatológica. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. 
Técnicas y métodos de tratamiento en la patología traumática de cintura pélvica, miembro 
inferior.

Tema 31. Fisioterapia traumatológica. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. 
Técnicas y métodos de tratamiento en la patología traumática de la columna vertebral.

Tema 32. Fisioterapia en las malformaciones congénitas del miembro inferior. Valoración 
fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patolo-
gías más frecuentes.

Tema 33. Fisioterapia en las malformaciones congénitas del raquis, cintura escapular y tórax. 
Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en 
las patologías más frecuentes.

Tema 34. Fisioterapia en la patología yuxtaarticular y extraarticular. Valoración fisioterapéuti-
ca y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más 
frecuentes. Periartritis escapulohumeral, tendinitis, bursitis, tenosinovitis, periostitis, fibro-
mialgia.

Tema 35. Fisioterapia en las algias crónicas. Valoración, escalas de dolor y objetivos fisioterá-
picos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más frecuentes. Síndromes dolo-
rosos del raquis y de las raíces nerviosas.

Tema 36. Fisioterapia en las algias crónicas. Técnicas y métodos de tratamiento en las pato-
logías más frecuentes. Síndromes canaliculares.
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Tema 37. Fisioterapia en la patología ósea. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápi-
cos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más frecuentes. Osteoporosis, 
osteomalacia, enfermedad de Paget, osteonecrosis, osteítis.

Tema 38. Fisioterapia en reumatología. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. 
Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más frecuentes.

Tema 39. Fisioterapia en las enfermedades del colágeno. Valoración fisioterapéutica y objeti-
vos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más frecuentes. 
Lupus eritematoso, esclerodermia, polimiositis, dermatomiositis, periarteritis nudosa.

Tema 40. Fisioterapia en alteraciones cardiovasculares. Valoración fisioterapéutica y objetivos 
fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más frecuentes. Adapta-
ción del ejercicio físico en función de las patologías de base. Hipertensión, diabetes, obesi-
dad.

Tema 41. Fisioterapia en amputados. Amputaciones de miembro superior y de miembro infe-
rior. Niveles de amputación. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y 
métodos de tratamiento. Protetización. Complicaciones.

Tema 42. Fisioterapia en las deformidades de la columna vertebral. Escoliosis. Hipercifosis. 
Hiperlordosis. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de 
tratamiento.

Tema 43. Fisioterapia en patología neurológica del sistema nervioso central. Valoración fisio-
terapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías 
más frecuentes. Lesiones cerebrales y otros síndromes neurológicos.

Tema 44. Fisioterapia en patología neurológica del sistema nervioso central. Valoración fisio-
terapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en la hemiplejía del 
adulto. ACV. Definición. Tipos. Secuelas más frecuentes.

Tema 45. Fisioterapia en patología neurológica del sistema nervioso central. Valoración fisio-
terapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías 
más frecuentes. Lesiones medulares.

Tema 46. Fisioterapia en patología degenerativa del sistema nervioso central. Valoración 
fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patolo-
gías más frecuentes. Esclerosis múltiple, esclerosis lateral siringomielia.

Tema 47. Fisioterapia en patología neurológica del sistema nervioso periférico. Valoración 
fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patolo-
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gías más frecuentes. Poliomielitis anterior aguda, lesiones del plexo braquial y sacro-lumbar, 
lesiones tronculares.

Tema 48. Fisioterapia en patología muscular. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterá-
picos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más frecuentes. Miopatías, 
distrofias musculares, distrofia miotónica, miositis osificante postraumática.

Tema 49. Fisioterapia en pediatría. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. 
Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más frecuentes. Parálisis braquial 
obstétrica, afecciones medulares, síndromes meníngeos, artrogriposis congénita múltiple, 
raquitismo, tortícolis congénita y luxación congénita de cadera.

Tema 50. Fisioterapia en pediatría. El niño con espina bífida. Características. Evaluación. 
Técnicas de intervención fisioterápica.

Tema 51. Fisioterapia en las cromosomopatías. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisiote-
rápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las más frecuentes.

Tema 52. Fisioterapia en Parálisis cerebral. Tipos de parálisis cerebral. Valoración y trata-
miento fisioterapéutico de los trastornos motores y de los trastornos asociados. Métodos de 
tratamiento más usados en parálisis cerebral.

Tema 53. Desarrollo psicomotor del niño sano de 0 a 6 años. Área motora, área perceptivo-
cognitiva, área del lenguaje y área de conducta social.

Tema 54. Variaciones del desarrollo psicomotor. Factores de riesgo. Detección. Signos de 
alerta. Exploración neurológica del lactante. valoración sensorial, tono muscular, fuerza, 
reflejos primarios.

Tema 55. Fisioterapia en Atención Temprana. Atención temprana. Concepto, objetivos. El 
Equipo de Atención de Temprana. definición, objetivos, composición. Papel del fisioterapeuta 
dentro del Equipo de Atención Temprana.

Tema 56. Intervención del fisioterapeuta en la Escuela. Aspectos importantes en la valoración 
inicial y continuada del alumno con necesidades educativas especiales. Coordinación entre 
los profesionales que intervienen con el alumno con necesidades educativas especiales. Aten-
ción, asesoramiento y colaboración con las familias. Productos de apoyo para el aula.

Tema 57. Fisiopatología del envejecimiento. Efectos del envejecimiento en los sistemas 
musculoesquelético, cardiovascular, respiratorio y nervioso. El ejercicio físico en el paciente 
geriátrico. Beneficios, evaluación y prescripción.
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Tema 58. Valoración geriátrica integral. Clínica, funcional (AVD), cognitiva, afectiva y social. 
Instrumentos y escalas de valoración.

Tema 59. Fisioterapia en la enfermedad de Parkinson. Manifestaciones clínicas. Tratamiento 
farmacológico. Escalas de valoración. Estadios de evolución. Objetivos del tratamiento fisio-
terápico. Técnicas y métodos de tratamiento fisioterápico.

Tema 60. Fisioterapia en la Demencia senil y enfermedad de Alzheimer. Manifestaciones clíni-
cas. Valoración fisioterápica. Objetivos del tratamiento fisioterápico. Técnicas y métodos de 
tratamiento fisioterápico.

Tema 61. Fisioterapia en geriatría. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. 
Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más frecuentes. Fracturas más frecuen-
tes en el anciano.

Tema 62. Fisioterapia en la Incontinencia Urinaria del anciano. Tipos. Evaluación y diagnósti-
co. Tratamiento. Contraindicaciones.

Tema 63. Programas de intervención fisioterapéutica en residencias y en centros de día. 
Atención fisioterapéutica de enfermos terminales en residencias. Movilización y trans-
porte del paciente geriátrico. Actuaciones preventivas y de promoción de la salud en el 
anciano. Caídas. Medidas preventivas, valoración de personas mayores con riesgo de 
caída.

Tema 64. Intervención fisioterapéutica con personas que presentan una discapacidad psíqui-
ca. La discapacidad intelectual. Concepto, valoración fisioterápica y objetivos fisioterápicos. 
Trastornos asociados. Técnicas y métodos de tratamiento en fisioterapia.

Tema 65. Fisioterapia en el paciente encamado. Prevención y tratamiento de las complicacio-
nes de la inmovilización prolongada. Tratamiento Postural.

Tema 66. Fisioterapia en Dermatología. Úlceras por presión. Definición y etiopatología. Esca-
las de valoración del riesgo y clasificaciones. Prevención y tratamiento. Cicatrices. Indicacio-
nes y contraindicaciones del masaje en dermatología.

Tema 67. Concepto de psicomotricidad y reeducación psicomotriz. Desarrollo psicomotor, 
afectivo, psicosocial y cognitivo. Esquema corporal. Ejercicio psicomotor, espacio y tiempo. El 
ritmo. Musicoterapia. Educación respiratoria. Escalas de evaluación y métodos.

Tema 68. Técnicas de relajación. Técnica de Schultz. Técnica de Jacobson. La eutonía de 
Gerda Alexander. Sofrología. El método de Wintrebert.
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Tema 69. Evaluación de la marcha normal y patológica. Reeducación de las diferentes patolo-
gías.

Tema 70. Deporte terapéutico. Tipos de deporte adaptados para personas con discapacidades 
físicas o psíquicas.

Tema 71. Ortesis. concepto, clasificación, funciones. Ayudas para la movilidad personal. 
Clasificación, funciones, criterios de selección.

Tema 72. Ergonomía. Definición y objetivos. Diseño del puesto de trabajo. Higiene postural. 
Escuela de espalda.
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A N E X O  I V

TEMARIO COMÚN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE 
Y DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. 
Los derechos y deberes fundamentales: los españoles y los extranjeros. Derechos y Liberta-
des.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social y 
económica. Garantías de las Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los dere-
chos y libertades. La Corona.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III): Las Cortes Generales: Las Cámaras. La 
elaboración de las leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española de 1978 (IV): El Gobierno y la Administración. Las relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978 (V): Economía y Hacienda. La Organización Terri-
torial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales. 
Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extremadu-
ra. El Poder Judicial en Extremadura.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): La Organización Territorial. Las Rela-
ciones Institucionales de la Comunidad Autónoma. Economía y Hacienda. La Reforma del 
Estatuto.

Tema 8. El Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estruc-
tura. Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La Junta 
de Extremadura.

Tema 9. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Estructura. 
Disposiciones generales: Objeto y ámbito de aplicación. Régimen Jurídico del Sector Público: 
Estructura. Disposiciones Generales: Objeto, ámbito subjetivo, principios generales y princi-
pios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una actividad.

Tema 10. La Contratación del sector público: Disposiciones Generales: Objeto y Ámbito 
de aplicación de la ley. Contratos del Sector Público: Delimitación de los tipos contractua-
les. Contratos sujetos a una regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos 
privados.
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Tema 11. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El 
régimen disciplinario.

Tema 12. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre 
designación.

Tema 13. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Movilidad geográfica. Supresión de puestos de trabajo de personal 
fijo discontinuo y zonificación de puestos de diversas categorías. Cambio de puestos de 
trabajo. Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Movilidad del personal laboral entre 
Administraciones Públicas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 14. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (III): Horas extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Medidas 
complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. Permisos sin sueldo. Suspen-
sión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización por incapacidad o falleci-
miento.

Tema 15. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y defini-
ciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.

Tema 16. Ley de Gobierno Abierto de Extremadura: Ámbito y Principios Generales. Adminis-
tración Abierta.

Tema 17. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extre-
madura: Disposiciones generales. Integración de la perspectiva de Género en las Políticas 
Públicas. Violencia de Género: Derechos de las mujeres en situaciones de violencia de género 
a la atención integral y efectiva.

Tema 18: La Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: 
Principios de la protección de datos. Derechos de las personas.
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A N E X O  V

 
D/Dª.__________________________________________________________________ 
 
Cargo_________________________________________________________________ 
 
Administración _________________________________________________________ 
 
 
CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resulta que 
D/Dª._____________________________________________________, con D.N.I. 
nº____________________ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a continuación: 
 
 
Grupo Profesional1    Grupo de Titulación2    Naturaleza jurídica3    Categoría o Cuerpo/Escala y 
Especialidad     Fecha Inicio     Fecha Fin     Jornada% 
 
 
 
 
 

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral de la 
Categoría/Especialidad ___________________________________________, convocadas por 
Orden de la Consejería de Hacienda y  Administración Pública de______de____________de______, 
expide el presente certificado. 
 
 
 
  En_______________ a _____ de________________ de _______. 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo: 

                                                 
1  Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o interino) o según el 
Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no existir Convenio Colectivo se 
indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social. 
2  Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios 
según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. universitario o equivalente / Bachiller o equivalente / 
Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente. 
3  Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en régimen de 
derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de agosto). 
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A N E X O  V I

D./Dª ___________________________________________________,con domicilio 

en___________________________________________________________________ con 

Documento Nacional de Identidad nº _________________ y nacionalidad 

_________________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a 

personal laboral fijo de la Categoría/Especialidad _____________________________________. 

 
 
 - Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no 
me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.  
 
 - O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
mi Estado, el acceso a la función pública. 
 
 
   En ________________, a_______, de ____________de _______. 
     (firma) 
 

• • •
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ORDEN de 25 de abril de 2019 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes del Grupo IV de personal 
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2019050242)

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 49/2016, de 26 de abril y en el Acuerdo de 
2017 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por los que se aprueban las 
Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2016 y 2017 
respectivamente y con el fin de atender las necesidades de personal de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, en el ejercicio de las competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del 
Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de personal, 
previa negociación en la Mesa Sectorial de Administración General e informadas las 
presentes bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas con Discapaci-
dad, resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público de los años 2016 y 2017, para el acceso a puestos vacantes del Grupo IV de 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 75 
vacantes del Grupo IV de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, cuya cobertura por personal de nuevo ingreso se considera impres-
cindible, de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

a) 72 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

b) 3 plazas para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o superior al 
33 %, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad.

En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Categorías/Especiali-
dades y por turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por 
cada una de ellas.

Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.
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2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, 
de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, el Convenio Colectivo 
vigente para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapaci-
dad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favore-
cedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y en el Decreto 
170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales 
de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de trabajado-
res y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura.

3. Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad, se acumularán a las convoca-
das por el turno libre.

4. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección

https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de internet, 
la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, 
las relaciones de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de 
concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspirantes 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la contratación los siguientes requisitos de participación:

a) Ser español/a.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en igual-
dad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.
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También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, así como los ciudadanos de nacionalidad extranjera con residencia 
legal en España.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Catego-
ría/Especialidad o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredi-
te su homologación. Este requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión 
Europea.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que 
se aspira.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la 
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinaria-
mente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empelado Público. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos térmi-
nos el acceso al empleo público.

f) No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad a cuyas 
pruebas selectivas se presente.

2. Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapaci-
dad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, legalmente 
reconocido por el órgano competente y cumplir con los requisitos que se establecen en 
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el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y acredi-
tarlo.

A tales efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación 
acreditativa expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración respon-
sable, en cuyo caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certifi-
cación de conformidad con lo dispuesto en la base novena.

3. De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre 
la aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan 
resultar adjudicatarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores 
deberán acreditar la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de 
elección de plazas.

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o mediante autoriza-
ción a la Administración para recabar el referido certificado.

4. Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de finali-
zación del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la contratación, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

5. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el 
formulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web 
http://ips.juntaex.es, indicando la Categoría/Especialidad a la que se desea participar.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al 
abono de la tasa correspondiente en la entidad bancaria colaboradora, se presentará tal y 
como se establece en el apartado 7 de la presente base, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, avda. Valhondo, s/n., (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no 
siendo posible su presentación por medios telemáticos. La simple tramitación de la 
solicitud vía internet, no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo 
en el plazo indicado en el apartado 2 de la presente base. Tampoco exime al/la aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, en el caso de que fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el 
acceso a medios telemáticos para cumplimentar las solicitudes.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/ la 
aspirante.

4. Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo II a esta orden, debidamente cumplimentado.

5. Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por la que están afec-
tados. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar, certificación acreditativa del grado de discapacidad 
emitida por los órganos correspondientes de la Administración competente, conforme a lo 
dispuesto en la base novena.

Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud 
de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que 
se realicen a los órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.
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El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad.

6. A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a las 
personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar para el 
supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su caso, sólo 
serán llamados/as para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del ámbito 
territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna zona se 
entenderá que desean figurar en todas ellas.

Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las Listas de Espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o 
de los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la base 
duodécima de la presente orden.

7. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro 
de documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de 
ser certificadas.

8. Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Categorías/Especialidades se convo-
quen siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y 
sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como 
del periodo de prueba, circunstancia que en modo alguno vinculará a la Administra-
ción. En cualquier caso, se presentará una instancia por cada Categoría/Especialidad 
a la que se aspire.
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9. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 14,98 euros por solicitud, y 
su ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaborado-
ras que se indican en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el 
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspon-
diente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de 
los derechos de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiem-
po y forma, de la instancia conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

10. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los/as participantes 
en pruebas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, al 
menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente convocatoria de pruebas selecti-
vas. Será requisitos para el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se 
encuentre sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social.

La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

11. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la solicitud certificado acredi-
tativo de tal condición.

c) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

12. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

a) Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
antelación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar 
tenga unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), 
siempre que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y 
soliciten la devolución del ingreso.

b) Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una 
prueba selectiva correspondiente a distintas Categorías/ Especialidades y que no 
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puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.

No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General Función Pública, 
se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la 
relación de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las 
pruebas.

2. En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas 
provisionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de 
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, 
tal como se establece en la base sexta.

Quinta. Tribunales.

1. Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Publica con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/
as a que se refiere la base cuarta.
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2. Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Aboga-
cía General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y 
Seguimiento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Públi-
ca, uno de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se 
realizará por el titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose 
el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos 
de valoración de méritos.

3. No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el perso-
nal directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas.

4. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de 
las pruebas, antes de su realización.

5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurran 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7. A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales 
tendrán su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Valhondo, s/n. (III 
Milenio), Mérida.

8. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especia-
listas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limi-
tándose a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación 
deberá comunicarse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual 
podrá limitar el número de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

9. Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
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desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.

10. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, para los órganos colegiados.

11. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

12. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de 
las recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.

13. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposi-
ción de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha docu-
mentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prueba y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prueba.

2. Fase de oposición.

La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorio cada uno de 
ellos.

Los temarios están recogidos en los anexos III y IV de la presente convocatoria, sin 
perjuicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.

En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los 
procesos selectivos, la normativa vigente el día de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.
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Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los 
distintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

a) Primer ejercicio.

El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección que no podrá exceder de 85 minutos, un cuestionario formado por 76 
preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correc-
ta, de todo el temario tanto la parte común como la específica, recogidos en los anexos 
III y IV.

Los cuestionarios que se propongan contendrán 10 preguntas adicionales tipo test, las 
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.

A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas recla-
maciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de la 
publicación definitiva de la plantilla correctora.

Para la valoración de esta fase se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1.º Cada 3 preguntas contestadas erróneamente restarán una pregunta contestada 
correctamente.

2.º Cada 6 preguntas en blanco restarán una pregunta contestada correctamente.

La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de una plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

b) Segundo ejercicio.

El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas 
prácticas propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de 
materias de la Categoría/Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios 
auxiliares que dicho Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará 
dirigido a apreciar la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas 
propias de la Categoría/Especialidad.



Viernes, 26 de abril de 2019
18248

NÚMERO 80

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

El Tribunal de Selección indicará el día de la celebración del ejercicio, e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, su puntuación y, en su caso, la distribución de la misma entre 
cada uno de los distintos supuestos, pruebas, preguntas o apartados que lo conforman.

3. Fase de concurso.

La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino o contratado de colaboración temporal en régi-
men de derecho administrativo, cuyos contratos se celebraran con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profe-
sional y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a la 
Categoría/Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo de Titu-
lación.

No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a 
la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el anexo V.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

4.1. Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa 
comunicación al interesado/a.

4.2. Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aproba-
dos/as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos defini-
dos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura 
en anexo V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado 
los mismos.
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Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su caso Grupo Profe-
sional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, 
porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de 
una vida laboral del interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para 
acreditar los certificados que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios 
prestados fuera de la Administración de la Junta de Extremadura.

El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del conteni-
do de las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán 
mediante documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas, en cual-
quiera de las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno 
libre como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento 
de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embara-
zo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del 
plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco 
días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del 
Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.
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2. En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá 
requerir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4. Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste se celebrará en el plazo de 6 meses contados a 
partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decre-
to 201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su incumpli-
miento entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del 
cómputo de plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los suce-
sivos anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el Diario Oficial de Extre-
madura. En dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de 
selección, a través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas de 
Respuesta Personalizadas, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de 
Extremadura, con dos días, al menos, de antelación al comienzo de las mismas, y 
adicionalmente, en la dirección https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico 
de Internet, siempre que sea posible.

En el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan públicos los anuncios 
de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en su caso, los medios 
auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización del mismo.

5. Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acre-
ditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
los ejercicios que hayan quedados aplazados, no pudiendo demorarse éstos de manera 
que se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, 
en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas 
de aspirantes que han superado el proceso selectivo.
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Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntua-
ción obtenida, en todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura, y además, se enviará, en soporte informático, 
a la Dirección General de Función Pública.

Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo 
procedimiento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan 
superado la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, 
disponiendo los/as interesados/as, igualmente, de un plazo de cinco días hábiles para 
efectuar reclamaciones ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección Gene-
ral de Función Pública.

3. Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de 
Selección el resultado de la fase de concurso para cada una de las Categorías/Espe-
cialidades que le corresponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las califi-
caciones obtenidas por cada uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso.

Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de apro-
bados/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de 
plazas convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos aspirantes 
que mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la mayor 
puntuación obtenida en la primera fase del ejercicio de oposición. De persistir dicho empa-
te se resolverá por la letra “E” que fue la resultante en el sorteo público que determina el 
orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convo-
quen durante el año, que fue publicado mediante Resolución de 18 de febrero de 2019 
(DOE número 36, de 21 de febrero).

4. Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
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Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de 
aprobados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:
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a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo se haya otorgado autorización 
para que compruebe de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, 
por el que se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia 
de los documentos identificativos oficiales en los procedimientos administrativos de 
la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vincula-
dos o dependientes.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia 
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública para los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española, 
según el modelo que figura como anexo VI a esta orden.

d) Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar 
una fotocopia compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte 
y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en 
vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador 
comunitario fronterizo en vigor.

Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en 
el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia 
compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado 
la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la 
correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las 
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar fotocopia compulsada de la 
documentación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o 
permanente, que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la 
condición de refugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y de su 
integración social.

2. Los aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad a la 
que opta.

Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la 
relación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad, el/la aspirante no podrá 
adquirir la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto todas las actuaciones en 
cuanto a él/ella se refiere.

En este supuesto, el informe dará lugar a una resolución de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública por la que se determinará la pérdida del derecho a ser 
contratado como personal laboral fijo por falta de capacidad funcional. Dicha resolu-
ción se notificará al aspirante, otorgándole el plazo de 5 días hábiles para realizar 
alegaciones.

3. Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presen-
tar, además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el 
apartado 2 de la presente base, certificación de los órganos competentes que acredite 
la condición y el grado de discapacidad.

4. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresa-
dos anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5. Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente 
base, debiendo presentar únicamente certificación del organismo de la Administración 
Pública de la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y 
demás circunstancias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la 
certificación expedida no figura la titulación académica requerida para participar en 
las pruebas por no constar en el expediente personal del funcionario/a o personal 
laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito conforme a lo dispuesto en 
el apartado 1.b) de la presente base.



Viernes, 26 de abril de 2019
18255

NÚMERO 80

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas.

1. Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de plazas. En la misma 
resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se oferten por cada Categoría/Espe-
cialidad, con expresión de su ubicación y características y, en su caso, precisando si son a 
tiempo completo o a tiempo parcial, de conformidad con la relación de puestos de trabajo 
vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo a la elección de la plaza. Dicha acreditación se 
realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales o autorizando a la Administración para recabar el referi-
do certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo co n las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
las relaciones de puestos de trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

2. El resultado del proceso de elección de plazas con expresión de los destinos que le son 
adjudicados a cada aspirante se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no 
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formalizara el contrato por renuncia u otras causas imputables al mismo, la persona titular 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva 
propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudicará las plazas 
correspondientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las 
listas definitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntua-
ción total alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la 
letra que determinó el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente 
establecido.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de elección de puestos, por la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de 
trabajo como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de 
Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de un mes. No esta-
rán sujetos al período de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad de 
contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prueba. A 
estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la categoría profesional de perte-
nencia que se asignen por movilidad funcional.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que 
sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de 
la fase de oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, si durante el 
desarrollo del proceso de selección, existiera la urgente necesidad de cubrir vacantes en 
las Categorías/Especialidades convocadas y se hubieran agotado las listas de espera exis-
tentes en las mismas, se constituirán listas de espera transitorias con los/as aspirantes 
que hubieran superado el primer ejercicio de la oposición, sin perjuicio de la continuidad 
del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las 
nuevas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.
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Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de abril de 2019

  La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda  
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

CATEGORÍA/
ESPECIALIDAD

TURNO 
LIBRE

TURNO 
DISCAPACIDAD

TOTAL TITULACIÓN 
REQUERIDA

ATE-Cuidador 22 22

Graduado en 
Educación 

Secundaría, Técnico 
(Ciclo Formativo de 

Grado Medio) o 
equivalente

Auxiliar de 
Enfermería

50 3 53

Titulo de Técnico 
(Ciclo Formativo de 

Grado Medio) en 
“Cuidados Auxiliares 

de Enfermería” 
(Familia 

Profesional:Sanidad) 
o título que habilite 
para el ejercicio de 

esta profesión 
regulada
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A N E X O  I I

D./Dª_____________________________________________________________,con domicilio en 

______________________________________________________________________ y 

nacionalidad_______________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 

nombrado/a Laboral fijo de la Categoria/Especialidad 

______________________________________________________________________. 

 
 
 - Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado/a de derecho.  
 
 - O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que vivo a sus 
expensas. 
 
   En ________________, a_______, de____________de _______. 
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A N E X O  I I I

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO 
LIBRE Y DISCAPACIDAD

CATEGORÍA ATE - CUIDADOR

Tema 1. El ATE en los Centros Educativos ordinarios y de Educación Especial: su participación 
en el proceso educativo; su aportación en la consecución de los objetivos planteados con el 
alumnado que debe atender. Coordinación del ATE con el profesorado (tutor, profesores espe-
cializados en PY y AL y otros profesionales). Relaciones con los padres.

Tema 2. Concepto de Necesidad Específica de apoyo educativo. Concepto de normalización. 
Concepto de integración-inclusión. La escolarización del alumnado con necesidades educati-
vas especiales en centros ordinarios.

Tema 3. La labor del cuidador en el centro educativo. Su papel como elemento favorecedor 
de las relaciones sociales entre los alumnos con necesidades educativas especiales y el resto 
del alumnado del centro.

Tema 4. El papel del cuidador en las actividades de ocio y tiempo libre. Recreos, salidas, 
excursiones, campamentos. El cuidador como dinamizador de juegos y actividades.

Tema 5. Técnicas para el manejo de apoyos instrumentales para la locomoción, alimentación, 
higiene y control de esfínteres.

Tema 6. El ATE-Cuidador como medio para la consecución de la autonomía personal del 
alumnado con discapacidad. Técnicas para trabajar hábitos de locomoción, alimentación, 
higiene, y control de esfínteres en el centro ordinario. Coordinación con la familia.

Tema 7. Características básicas del alumnado con discapacidad intelectual. Problemas que 
plantea su escolarización. El cuidador en el aula con alumnos con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidad intelectual.

Tema 8. Características básicas del alumnado con discapacidad sensorial. Necesidades que 
plantea su escolarización. El cuidador en el aula con alumnos con necesidades educativas 
especiales derivadas de su discapacidad sensorial (visual y/o auditiva).

Tema 9. Características básicas del alumnado con discapacidad física. Dificultad que plantea 
su escolarización en centros ordinarios. Medios organizativos para resolverlas. Papel del ATE-
Cuidador con este alumnado dentro y fuera del aula.
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Tema 10. Funciones del ATE-Cuidador con el alumnado plurideficientes en los Centros Ordi-
narios y en los Centros de Educación Especial.

Tema 11. El ATE cuidador en los Centros Residenciales: su participación en el proceso asis-
tencial. Su aportación en la consecución de los objetivos planteados con los usuarios que 
debe atender. Coordinación del ATE cuidador con el equipo del centro y con las familias.

Tema 12. Cuidados básicos del usuario: Movilización, posiciones básicas. Técnicas para reali-
zar la movilización.

Tema 13. Red de Servicios Asistenciales dirigidos a personas con discapacidad incluidos 
en el Decreto 151/2006, de 31 de julio, por el que se regula el Marco de Atención a la 
Discapacidad en Extremadura (MADEX). Tipos de servicios y centros, características y 
usuarios.

Tema 14. Aseo diario del usuario. Diferentes sistemas para su lavado. Secado. Vestido. Higie-
ne bucal. La alimentación: normas generales. Elementos de la dieta. Dieta normal. Dieta 
triturada. Ingesta de líquidos.

Tema 15. Importancia del trabajo en equipo. Relación con otras categorías.

Tema 16. Intervención del ATE-cuidador en programas y actividades desarrollados en el 
centro: Programas de salud, de ocio y tiempo libre, de habilitación funcional.

Tema 17. Problemas de salud asociados a la discapacidad intelectual. Epilepsia; Incontinen-
cia; Trastornos de la alimentación; Higiene dental.

Tema 18. Intoxicaciones y toxiinfecciones alimentarias. Concepto. Importancia actual. 
Conservación de los alimentos. Problemas sanitarios de las conservas y semiconservas. Mani-
pulación de alimentos.

Tema 19. Educación para la salud. Concepto y métodos. Determinantes sociales de la salud. 
Papel del cuidador en la educación sanitaria.

Tema 20. Técnicas de psicomotricidad para cuidadores en el campo de la discapacidad. 
Definición de términos: Educación psicomotriz, esquema corporal, control postural, 
equilibrio, lateralidad, ritmo. Control técnico. Control respiratorio. Coordinación gene-
ral. El juego.

Tema 21. La prevención en los accidentes. Primeros auxilios. Estudio especial de la preven-
ción de accidentes por traumatismo, intoxicaciones, quemaduras, asfixias, y por cuerpos 
extraños en vías respiratorias y digestivas.
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Tema 22. Discapacidad intelectual. Definición de retraso mental propuesta por la Asociación 
Americana sobre el Retraso Mental (AARM). Habilidades de adaptación. Perfil e intensidad de 
los apoyos: concepto de apoyo, clasificación de los niveles de apoyo. Causas de discapacidad 
intelectual.

Tema 23. Medidas universales de protección individual frente a agentes biológicos y quími-
cos.

Tema 24. Problemas de comportamiento: estrategias de intervención. Procedimientos para 
incrementar o fortalecer conductas (reforzamiento positivo y negativo, etc.).

Tema 25. Procedimiento para adquirir conductas (modelamiento, moldeamiento y encadena-
miento). Procedimientos para reducir o eliminar conductas. Causa de los problemas de 
conducta.

Tema 26. Introducción al ámbito de actuación de los Servicios Sociales. Prestaciones básicas 
orientadas a los discapacitados.

Tema 27. Ley de Servicios Sociales de Extremadura: objeto y principios generales de los 
Servicios Sociales.

Tema 28. El Plan Marco de Atención Socio-sanitaria.
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CATEGORÍA AUXILIAR DE ENFERMERÍA

Tema 1. Concepto de salud y enfermedad. Concepto de Salud Pública. Historia natural de la 
enfermedad. Niveles de prevención.

Tema 2. Educación para la salud. Conceptos y métodos. Papel de la Auxiliar de Enfermería en 
la educación sanitaria. Determinantes sociales de la salud.

Tema 3. La vejez en la sociedad actual. Evolución demográfica. Perspectivas futuras. 
Respuesta social a la problemática de la vejez.

Tema 4. Conceptos de Gerontología y Geriatría. Valoración geriátrica integral. Escalas de 
valoración.

Tema 5. Cambios físicos, funcionales, psíquicos y sociales durante el envejecimiento. Patolo-
gías más frecuentes en la vejez.

Tema 6. La comunicación. Procesos básicos aplicados al ámbito de la gerontología: comuni-
cación verbal y no verbal. Estilos, niveles y barreras de la comunicación. Escucha activa. 
Trabajo en equipo. Colaboración con otros profesionales

Tema 7. Problemas médico-sociales que plantean los ancianos. Plan de Atención a las perso-
nas mayores de Extremadura.

Tema 8. Centros Residenciales. Destinatarios. Servicios. Alternativas a la institucionalización 
del anciano. Red de Recursos.

Tema 9. Protocolo de cuidados del técnico en cuidados auxiliares de enfermería al paciente 
crónico y terminal. Cuidados físicos y Psicológicos.

Tema 10. Cuidados de los ancianos. Procedimientos relacionados con la higiene. Aseo corpo-
ral. Peinado. Cuidado de uñas. Cambio de ropa. Higiene bucal. Higiene de la boca en el 
anciano. Material necesario.

Tema 11. Conceptos de limpieza, desinfección, asepsia y antisepsia. Desinfectantes y anti-
sépticos. Métodos de limpieza y desinfección de material e instrumental sanitario. Cadena 
epidemiológica. Barreras higiénicas.

Tema 12. Cuidados del técnico en cuidados auxiliares de enfermería al paciente crónico y 
terminal. Cuidados físicos y psicológicos. Principios fundamentales de Bioética. Cuidados 
post-mortem: material necesario y procedimiento.
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Tema 13. Cuidados del enfermo encamado. Posición anatómica y alineación corporal. Técnica 
de higiene del enfermo encamado. Técnica baño asistido. Cuidados de la boca y ojos del 
enfermo encamado.

Tema 14. Esquema y desarrollo de los cuidados de enfermería al anciano con incapacidad 
funcional.

Tema 15. Vías de administración de los medicamentos: oral, rectal y tópica. Precauciones 
para su administración.

Tema 16. Pautas para ayudar al anciano en la deambulación. Transferencia cama-sillón. 
Transferencia silla de ruedas-cama.

Tema 17. Patologías psicogeriátricas. Enfermedad de Alzheimer y otras demencias. Criterios 
y grados de demencia. Cuidados e Intervención del Auxiliar de Enfermería en anciano con 
patologías psicogeriátricas. Depresión en el anciano.

Tema 18. Preparación del anciano para exploración médica. Material básico necesario.

Tema 19. Terapia ocupacional. Programas para el anciano. Rol del Auxiliar de Enfermería en 
los programas de terapia ocupacional.

Tema 20. Ayuda en la Alimentación. Cuidados del sistema de alimentación parenteral y ente-
ral-sonda nasogástrica. Material necesario.

Tema 21. Caídas en el anciano. Causas más frecuentes. Factores asociados. Factores 
ambientales. Protocolo de valoración de caídas.

Tema 22. Incontinencia urinaria. Definición. Clasificaciones Urodinámica, Clínica y Etiología. 
Evaluación diagnóstica de la incontinencia urinaria. Ficha de la incontinencia. Sonda vesical. 
Material y cuidados.

Tema 23. Úlceras por presión. Protocolos de prevención. Clasificación de las úlceras por 
presión. Cambios y movilizaciones posturales. Intervención del Auxiliar de Enfermería en los 
cuidados de úlceras por presión. Ayudas técnicas.

Tema 24. Sujeción e inmovilización mecánica en el anciano. Material y método. Indica-
ciones.

Tema 25. Paciente diabético. Concepto de diabetes. Alimentación. Cuidados de los pies.



Viernes, 26 de abril de 2019
18265

NÚMERO 80

Tema 26. Estreñimiento en el anciano. Concepto. Causas más frecuentes. Complicaciones. 
Enemas: Aplicación, material y métodos. Incontinencia fecal.

Tema 27. La cama del enfermo. Ropa de cama. Técnica para hacer la cama en relación con el 
tipo de enfermo asistido.

Tema 28. Salud laboral. Concepto. Condiciones físico-ambientales del trabajo. Accidentes de 
riesgo biológico: medidas de prevención. Ergonomía: métodos de movilización de ancianos 
incapacitados.
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A N E X O  I V

TEMARIO COMÚN PARA EL ACCESO POR TURNO LIBRE 
Y DISCAPACIDAD

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. 
Los derechos y deberes fundamentales: Derechos y Libertades. Las Cortes Generales: Las 
Cámaras. La elaboración de las leyes.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): La Corona. La Organización Territorial del 
Estado. La reforma constitucional.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales. 
Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de Extre-
madura.

Tema 4. Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clase de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos de los Empleados Públicos. 
Derecho a la Carrera Profesional y a la Promoción Interna. La evaluación del Desempeño. El 
Régimen Disciplinario.

Tema 5. El Personal Laboral al Servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (I): Ámbito de aplicación y vigencia. Denuncia. Organización del trabajo. 
Comisión Paritaria. Clasificación Profesional. Retribuciones.

Tema 6. El Personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura: Convenio Colectivo para 
el personal laboral (II): Provisión de puestos de trabajo. Horas extraordinarias. Vacaciones. 
Permisos y licencias. Medidas complementarias de conciliación de la vida familiar y laboral. 
Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación.

Tema 7. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Ley de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: Disposi-
ciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.
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A N E X O  V

 
D/Dª.__________________________________________________________________ 
 
Cargo_________________________________________________________________ 
 
Administración _________________________________________________________ 
 
 
CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resulta que 
D/Dª._____________________________________________________, con D.N.I. 
nº____________________ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a continuación: 
 
 
Grupo Profesional1    Grupo de Titulación2    Naturaleza jurídica3    Categoría o Cuerpo/Escala y 
Especialidad     Fecha Inicio     Fecha Fin     Jornada% 
 
 
 
 
 

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral de la 
Categoría/Especialidad ___________________________________________, convocadas por 
Orden de la Consejería de Hacienda y  Administración Pública de______de____________de______, 
expide el presente certificado. 
 
 
 
  En_______________ a _____ de________________ de _______. 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo: 

                                                 
1  Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o interino) o según el 
Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no existir Convenio Colectivo se 
indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social. 
2  Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios 
según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. universitario o equivalente / Bachiller o equivalente / 
Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente. 
3  Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en régimen de 
derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de agosto). 
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A N E X O  V I

D./Dª ___________________________________________________,con domicilio 

en___________________________________________________________________ con 

Documento Nacional de Identidad nº _________________ y nacionalidad 

_________________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a 

personal laboral fijo de la Categoría/Especialidad _____________________________________. 

 
 
 - Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no 
me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.  
 
 - O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
mi Estado, el acceso a la función pública. 
 
 
   En ________________, a_______, de ____________de _______. 
     (firma) 
 

• • •
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ORDEN de 25 de abril de 2019 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso a puestos vacantes del Grupo V de personal 
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2019050244)

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 49/2016, de 26 de abril y en el Acuerdo de 
2017 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por los que se aprueban las 
Ofertas de Empleo Público de la Junta de Extremadura para los años 2016 y 2017 
respectivamente y con el fin de atender las necesidades de personal de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en el ejercicio de las competencias asignadas por el artículo 
3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia 
de personal, previa negociación en la Mesa Sectorial de Administración General e infor-
madas las presentes bases por el Consejo Asesor para la integración de las personas 
con Discapacidad, resuelve convocar pruebas selectivas correspondientes a las Ofertas 
de Empleo Público de los años 2016 y 2017, para el acceso a puestos vacantes del 
Grupo V de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 68 
vacantes del Grupo V de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuya cobertura por personal de nuevo ingreso se considera imprescindi-
ble, de acuerdo con la distribución que a continuación se expresa:

a) 60 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

b) 8 plazas para ser cubiertas por personal con discapacidad de grado igual o superior al 
33 %, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad.

En anexo I a esta orden se clasifican las plazas que se convocan por Categorías/Especiali-
dades y por turnos de acceso, con expresión del requisito de titulación imprescindible por 
cada una de ellas.

Los/as aspirantes sólo podrán participar por uno de los turnos establecidos en la presente 
convocatoria.
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2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, 
de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, el Convenio Colectivo 
vigente para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapa-
cidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favo-
recedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y en el Decre-
to 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos naciona-
les de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de traba-
jadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura.

3. Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad, se acumularán a las convoca-
das por el turno libre.

4. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección 

https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de internet, 
la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, 
las relaciones de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de 
concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as 
aspirantes deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantener hasta el momento de la contratación los siguientes requisitos de 
participación:

a) Ser español/a.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en igual-
dad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.
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También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, así como los ciudadanos de nacionalidad extranjera con residencia 
legal en España.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de la titulación que se especifica en el anexo I para cada Catego-
ría/Especialidad o cumplir las condiciones para obtenerla. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredi-
te su homologación. Este requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión 
Europea.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que 
se aspira.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría 
objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a 
disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empelado Público. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalmente ni haber sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

f) No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad a cuyas 
pruebas selectivas se presente.

2. Los/as aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapaci-
dad deberán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, legalmente 
reconocido por el órgano competente y cumplir con los requisitos que se establecen 
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en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas 
con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y 
acreditarlo.

A tales efectos deberán presentar junto con la solicitud de participación certificación acre-
ditativa expedida al efecto por el órgano competente o bien una declaración responsable, 
en cuyo caso si obtuviesen plaza estarán obligados/as a aportar la indicada certificación 
de conformidad con lo dispuesto en la base novena.

3. De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre 
la aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan 
resultar adjudicatarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores 
deberán acreditar la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de 
elección de plazas.

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certifica-
do negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o mediante 
autorización a la Administración para recabar el referido certificado.

4. Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso 
selectivo hasta el momento de la contratación, y acreditarse, en caso de superarse el 
concurso-oposición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

5. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el 
formulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web 
http://ips.juntaex.es, indicando la Categoría/Especialidad a la que se desea participar.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y tras procederse al 
abono de la tasa correspondiente en la entidad bancaria colaboradora, se presentará tal y 
como se establece en el apartado 7 de la presente base, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.
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La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, avda. Valhondo, s/n., (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no 
siendo posible su presentación por medios telemáticos. La simple tramitación de la 
solicitud vía internet, no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo 
en el plazo indicado en el apartado 2 de la presente base. Tampoco exime al/la aspi-
rante del requisito de proceder a su firma ni de abonar la correspondiente tasa por 
derechos de examen.

Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, en el caso de que fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el 
acceso a medios telemáticos para cumplimentar las solicitudes.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/ la 
aspirante.

4. Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo II a esta orden, debidamente cumplimentado.

5. Los/as aspirantes que concurran por el turno de reserva para personas con discapacidad 
deberán indicarlo en la instancia, así como el grado de discapacidad por la que están afec-
tados. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si 
obtuviesen plaza, deberán aportar, certificación acreditativa del grado de discapacidad 
emitida por los órganos correspondientes de la Administración competente, conforme a lo 
dispuesto en la base novena.

Asimismo, los/as aspirantes que concurran por el indicado turno de reserva deberán indi-
car expresamente en la solicitud de participación, en su caso, las adaptaciones en tiempo 
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selec-
ción atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la 
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud 
de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que 
se realicen a los órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser formulada por 
cualquier aspirante con discapacidad, sin perjuicio del turno por el que concurra a las 
pruebas selectivas.
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El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, aún cuando se hiciese con efectos retroactivos, no conllevará 
en ningún caso la admisión del/la aspirante en el turno de personas con discapacidad.

6. A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General 
de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso a 
las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean 
figurar para el supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en 
su caso, sólo serán llamados/as para cubrir temporalmente las vacantes que surjan 
dentro del ámbito territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no 
señalar ninguna zona se entenderá que desean figurar en todas ellas.

Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las Listas de Espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reduc-
ción del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimenta-
rá la casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifi-
caciones, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su 
consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio 
del mismo o de los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo 
dispuesto en la base duodécima de la presente orden.

7. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro 
de documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de 
ser certificadas.

8. Los/as aspirantes podrán presentarse a cuantas Categorías/Especialidades se convo-
quen siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para cada una de ellas, y 
sin perjuicio de que en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por 
coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, así como 
del periodo de prueba, circunstancia que en modo alguno vinculará a la Administra-
ción. En cualquier caso, se presentará una instancia por cada Categoría/Especialidad a 
la que se aspire.
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9. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de 14,98 euros por solicitud, y 
su ingreso se efectuará a través de cualquiera de las entidades bancarias colaborado-
ras que se indican en la solicitud de participación. En la solicitud deberá figurar el sello 
correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el recuadro correspondiente a 
“Prestaciones Patrimoniales: Derechos de examen”, acreditativo del pago de los derechos 
de examen.

En ningún caso, la presentación de la solicitud para el pago de la tasa en las oficinas 
bancarias colaboradoras supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la instancia conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

10. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota para los/as participantes 
en pruebas selectivas que se encuentren en situación legal de desempleo durante, 
al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente convocatoria de pruebas selecti-
vas. Será requisitos para el disfrute de la bonificación que, en el plazo citado, se 
encuentre sin ocupación laboral efectiva en el sistema de la Seguridad Social.

La situación de desempleo se acreditará mediante informe de vida laboral expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

11. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los/as aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

b) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o parejas 
de hecho, así como sus hijos/as, debiendo acompañar a la solicitud certificado acredi-
tativo de tal condición.

c) Las personas que tengan la consideración de víctimas de violencia de género a que 
hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y que así lo acrediten.

12. La tasa por derechos de examen ingresada se reintegrará a:

a) Los/as aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijo dependiente de 
sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de 
antelación al plazo máximo de presentación de solicitudes y que la unidad familiar 
tenga unas rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional (SMI), 
siempre que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se convoquen y 
soliciten la devolución del ingreso.

b) Los/as interesados/as que hayan sido admitidos/as para participar en más de una 
prueba selectiva correspondiente a distintas Categorías/ Especialidades y que no 
puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha, hora o lugar de celebración 
de los ejercicios y soliciten la devolución del ingreso.
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No será procedente la devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de participa-
ción en las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento, 
determinará la exclusión del/la aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General Función Pública, 
se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la 
relación de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las 
pruebas.

2. En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas 
provisionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de 
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, 
tal como se establece en la base sexta.

Quinta. Tribunales.

1. Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Publica con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/
as a que se refiere la base cuarta.

2. Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración 
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Pública, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Aboga-
cía General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y 
Seguimiento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Públi-
ca, uno de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se 
realizará por el titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose 
el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos 
de valoración de méritos.

3. No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el perso-
nal directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas.

4. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de 
las pruebas, antes de su realización.

5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurran 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7. A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales 
tendrán su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Valhondo, s/n. (III 
Milenio), Mérida.

8. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialis-
tas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose 
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación deberá comuni-
carse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número 
de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

9. Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
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desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.

10. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, para los órganos colegiados.

11. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

12. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de 
las recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.

13. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposi-
ción de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha docu-
mentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prueba y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación del periodo de prueba.

2. Fase de oposición.

La fase de oposición se compondrá de dos ejercicios de carácter eliminatorio cada uno de 
ellos.

Los temarios están recogidos en los anexos III y IV de la presente convocatoria, sin 
perjuicio de las actualizaciones que se lleven a cabo por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.

En todo caso, deberá exigirse por los Tribunales de Selección, en la totalidad de los proce-
sos selectivos, la normativa vigente el día de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.
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Cada ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos en cada uno de ellos para aprobar la fase de oposición.

Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los 
distintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

a) Primer ejercicio.

El primer ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal 
de Selección que no podrá exceder de 70 minutos, un cuestionario formado por 60 
preguntas con 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será la correc-
ta, de todo el temario tanto la parte común como la específica, recogidos en los anexos 
III y IV.

Los cuestionarios que se propongan contendrán 10 preguntas adicionales tipo test, las 
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas preguntas que, en su caso, 
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los ejercicios.

A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio. Dichas recla-
maciones o alegaciones se entenderán resueltas con la decisión que se derive de la 
publicación definitiva de la plantilla correctora.

Para la valoración de esta fase se aplicarán los siguientes criterios de calificación:

1.º Cada 3 preguntas contestadas erróneamente restarán una pregunta contestada 
correctamente.

2.º Cada 6 preguntas en blanco restarán una pregunta contestada correctamente.

La puntuación mínima para superar este ejercicio se obtendrá, una vez aplicados los 
criterios anteriormente citados, cuando el/la aspirante haya contestado correctamente 
el 50 por ciento de las preguntas de las que se compone el cuestionario.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de una plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

b) Segundo ejercicio.

El segundo ejercicio consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas 
prácticas propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de 
materias de la Categoría/Especialidad correspondiente, en el tiempo y con los medios 
auxiliares que dicho Tribunal disponga. El contenido de este segundo ejercicio estará 
dirigido a apreciar la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas 
propias de la Categoría/Especialidad.
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Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesa-
dos/as de un plazo de 5 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

El Tribunal de Selección indicará el día de la celebración del ejercicio, e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, su puntuación y, en su caso, la distribución de la misma entre 
cada uno de los distintos supuestos, pruebas, preguntas o apartados que lo conforman.

3. Fase de concurso.

La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública como 
personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, personal 
estatutario, personal funcionario interino o contratado de colaboración temporal en régi-
men de derecho administrativo, cuyos contratos se celebraran con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando el Cuerpo, Escala, Categoría Profe-
sional y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a la 
Categoría/Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del mismo Grupo de Titu-
lación.

No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a 
la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el anexo V.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

4.1. Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa 
comunicación al interesado/a.

4.2. Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de aproba-
dos/as en el último ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos defini-
dos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura 
en anexo V, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado 
los mismos.
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Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su caso Grupo Profe-
sional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, 
porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir acompañada de 
una vida laboral del interesado/a junto con el contrato laboral correspondiente, para 
acreditar los certificados que acompañe a esta fase, siempre que se trate de servicios 
prestados fuera de la Administración de la Junta de Extremadura.

El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del conteni-
do de las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán 
mediante documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas, en cual-
quiera de las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se accede por el turno 
libre como por el de discapacidad, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento 
de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de oposición y de 6 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se hará excep-
ción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, con motivo de embara-
zo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que 
tenga que participar. Para ello las aspirantes deberán presentar, si fuera posible dentro del 
plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los cinco 
días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido al presidente del 
Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la 
prueba.
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2. En cualquier momento del desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá 
requerir a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4. Sin perjuicio de que en la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio de la fase de oposición, éste se celebrará en el plazo de 6 meses contados a 
partir de la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decre-
to 201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su incumpli-
miento entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del 
cómputo de plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejercicios en el Diario Oficial de 
Extremadura. En dicho supuesto, los anuncios deberán hacerse públicos por el órga-
no de selección, a través de la Dirección General de Función Pública, en las Oficinas 
de Respuesta Personalizadas, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta 
de Extremadura, con dos días, al menos, de antelación al comienzo de las mismas, y 
adicionalmente, en la dirección https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico 
de Internet, siempre que sea posible.

En el mismo momento en el que los Tribunales de Selección hagan públicos los anuncios 
de celebración del ejercicio de contenido práctico, deberán señalar, en su caso, los medios 
auxiliares que podrán utilizar los/as aspirantes para la realización del mismo.

5. Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acre-
ditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
los ejercicios que hayan quedados aplazados, no pudiendo demorarse éstos de manera 
que se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, 
en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas 
de aspirantes que han superado el proceso selectivo.
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Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, clasificada por turnos y con expresión de la puntua-
ción obtenida, en todas las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención 
Administrativa de la Junta de Extremadura, y además, se enviará, en soporte informático, 
a la Dirección General de Función Pública.

Simultáneamente, cada Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo 
procedimiento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan 
superado la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, 
disponiendo los/as interesados/as, igualmente, de un plazo de cinco días hábiles para 
efectuar reclamaciones ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección Gene-
ral de Función Pública.

3. Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará a cada Tribunal de 
Selección el resultado de la fase de concurso para cada una de las Categorías/Espe-
cialidades que le corresponda valorar, debiendo proceder éstos a la suma de las califi-
caciones obtenidas por cada uno de los/as aspirantes en la fase de oposición y en la 
fase de concurso.

Con la puntuación así obtenida, cada Tribunal de Selección emitirá la relación de apro-
bados/as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de 
plazas convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos aspirantes 
que mayor puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición. Si el empate continúa, se atenderá a la 
mayor puntuación obtenida en la primera fase del ejercicio de oposición. De persistir dicho 
empate se resolverá por la letra “E” que fue la resultante en el sorteo público que deter-
mina el orden de actuación y prelación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se 
convoquen durante el año, que fue publicado mediante Resolución de 18 de febrero de 
2019 (DOE número 36, de 21 de febrero).

4. Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de aprobados/as a la 
Dirección General de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de 
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Extremadura, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso.

5. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados/as y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el supuesto 
de que algún/a aspirante, que haya concurrido por el turno de discapacidad, dentro de la 
convocatoria general, supere los ejercicios correspondientes, no obtuviera plaza en dicho 
turno y su puntuación total fuera superior a la obtenida por otros/as aspirantes del turno 
libre, será incluido/a, por orden de puntuación, en dicha relación definitiva de aprobados/
as, según lo previsto en el artículo 6 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Seguidamente los Tribunales de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de 
aprobados/as que contravengan esta limitación.

Novena. Presentación de documentos.

1. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:
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a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo se haya otorgado autorización 
para que compruebe de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, 
por el que se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de 
los documentos identificativos oficiales en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados 
o dependientes.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia compul-
sada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción discipli-
naria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para 
los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española, según el modelo que figu-
ra como anexo VI a esta orden.

d) Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotoco-
pia compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la 
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, 
en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comuni-
tario fronterizo en vigor.

Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el 
extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar 
una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia 
compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicita-
do la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado 
y la correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una 
declaración jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el 
que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar fotocopia compulsada de 
la documentación que acredite que se encuentran en situación de residente tempo-
ral o permanente, que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reco-
nocida la condición de refugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y 
de su integración social.

2. Los aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad a la 
que opta.

Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la 
relación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad, el/la aspirante no podrá 
adquirir la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto todas las actuaciones en 
cuanto a él/ella se refiere.

En este supuesto, el informe dará lugar a una resolución de la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública por la que se determinará la pérdida del derecho a ser 
contratado como personal laboral fijo por falta de capacidad funcional. Dicha resolu-
ción se notificará al aspirante, otorgándole el plazo de 5 días hábiles para realizar 
alegaciones.

3. Los/as aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de someterse al reconocimiento médico a que se hace referencia en el apartado 2 
de la presente base, certificación de los órganos competentes que acredite la condición y 
el grado de discapacidad.

4. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

5. Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente 
base, debiendo presentar únicamente certificación del organismo de la Administración 
Pública de la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y 
demás circunstancias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la 
certificación expedida no figura la titulación académica requerida para participar en 
las pruebas por no constar en el expediente personal del funcionario/a o personal 
laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito conforme a lo dispuesto en 
el apartado 1.b) de la presente base.
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6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas.

1. Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de plazas. En la misma 
resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se oferten por cada Categoría/Espe-
cialidad, con expresión de su ubicación y características y, en su caso, precisando si son a 
tiempo completo o a tiempo parcial, de conformidad con la relación de puestos de trabajo 
vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo a la elección de la plaza. Dicha acreditación se 
realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales o autorizando a la Administración para recabar el referi-
do certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo co n las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos ofer-
tados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en 
las relaciones de puestos de trabajo.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los/as aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad, siempre que lo hayan 
solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad de desplazamiento, que 
impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante 
así lo decida, conforme a lo previsto en el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se 
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad de 
Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados públicos con 
discapacidad.

2. El resultado del proceso de elección de plazas con expresión de los destinos que le son 
adjudicados a cada aspirante se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo no 
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formalizara el contrato por renuncia u otras causas imputables al mismo, la persona titular 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva 
propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, adjudicará las plazas 
correspondientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la relación de aprobados/as en las 
listas definitivas, hubieran superado todas las pruebas selectivas, por el orden de puntua-
ción total alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden alfabético comenzando por la 
letra que determinó el orden de actuación de los/as aspirantes en el sorteo anteriormente 
establecido.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de elección de puestos, por la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de 
trabajo como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de 
Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de un mes. No esta-
rán sujetos al período de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad de 
contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prueba. A 
estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la categoría profesional de perte-
nencia que se asignen por movilidad funcional.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera aquellos/as aspirantes que 
sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al menos el primer ejercicio de 
la fase de oposición.

En aplicación del artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, si durante el 
desarrollo del proceso de selección, existiera la urgente necesidad de cubrir vacantes en 
las Categorías/Especialidades convocadas y se hubieran agotado las listas de espera 
existentes en las mismas, se constituirán listas de espera transitorias con los/as aspiran-
tes que hubieran superado el primer ejercicio de la oposición, sin perjuicio de la conti-
nuidad del proceso selectivo.

Las listas de espera constituidas tendrán carácter provisional y serán sustituidas por las 
nuevas listas de espera que se constituyan una vez finalizado el proceso selectivo en curso al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 201/1995 citado anteriormente.
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Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de abril de 2019.

  La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda  
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

CATEGORÍA/
ESPECIALIDAD

TURNO 
LIBRE

TURNO 
DISCAPACIDAD

TOTAL TITULACIÓN 
REQUERIDA

Camarero/a-
Limpiador/a

60 8 68

Educación Primaria, 
Certificado de 
Escolaridad o 
equivalente
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A N E X O  I I

 
D./Dª___________________________________________________________,con domicilio en 

______________________________________________________________________ y 

nacionalidad_______________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 

nombrado/a Laboral fijo de la Categoria/Especialidad 

______________________________________________________________________. 

 
 
 - Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado/a de derecho.  
 
 - O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que vivo a sus 
expensas. 
 
   En ________________, a_______, de____________de _______. 
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A N E X O  I I I

TEMARIO ESPECIFICO PARA ACCESO POR TURNO 
LIBRE Y DISCAPACIDAD

CATEGORÍA CAMARERO/A-LIMPIADOR/A

Tema 1. El personal de limpieza al servicio de la Junta de Extremadura: derechos y obligacio-
nes. El personal de limpieza como servidor de los usuarios de los centros.

Tema 2. Organización del espacio y del tiempo. Conceptos generales sobre sistemas de 
limpieza y desinfección. Principales productos de limpieza. Identificación de los productos de 
limpieza y desinfección. Composición e información sobre las propiedades de sus componen-
tes. Dosificación. Significado de los símbolos utilizados en las etiquetas de los productos. 
Identificación de peligros. Utensilios y maquinaria de limpieza. Limpieza integral de los 
centros de trabajo: Suelo, techos, paredes, cristales, escaleras, materiales decorativos y 
sanitarios.

Tema 3. Limpieza de oficinas y despachos: mobiliario, equipos informáticos, fotocopiadoras. 
Otros aspectos de limpieza: cuidado y mantenimiento de plantas, flores y elementos decora-
tivos. Aspectos ecológicos en la limpieza: productos, basuras, etc.

Tema 4. Limpieza de habitaciones: muebles, elementos decorativos y cuartos de 
baños.

Tema 5. Preparación, montaje, servicio y recogida del comedor. Mobiliario, menaje y 
lencería utilizados en el mismo. La limpieza de cocina y comedores: Maquinaria, acce-
sorios y menaje de cocina y comedor. Cuidado y limpieza de despensas y cámaras 
frigoríficas.

Tema 6. Lavado, planchado y conservación de ropas y tejidos, maquinaria y accesorios. 
Características y tratamiento de los tejidos en las fases de lavado, plancha y almacenamien-
to. Productos empleados y medidas de seguridad en lavandería.

Tema 7. Manipulación de alimentos: principales riesgos, enfermedades de origen alimentario 
y medidas para su prevención. Prácticas correctas de higiene en la manipulación de los 
alimentos: superficies, locales, maquinarias y equipos. Normas de higiene personal. Aspectos 
ecológicos en la limpieza: productos, problemas ambientales, reciclaje y basuras (protección, 
manipulación, almacenamiento y eliminación).
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Tema 8. Alteración de los alimentos. Contaminación y condiciones que favorecen el desarrro-
llo de los gérmenes. Recomendaciones para evitar el desarrollo de gérmenes.

Tema 9. Conceptos básicos en la prevención de riesgos laborales: clasificación y prevención 
de los riesgos. Medidas preventivas con los productos de limpieza en su uso y almacena-
miento de cara al trabajador y al usuario. Medidas de seguridad más importantes. Medidas 
preventivas y pautas de actuación ante una emergencia. Prevención de incendios. Planes de 
emergencia y evacuación.
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A N E X O  I V

TEMARIO COMÚN

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I): Características. Estructura. Título Preliminar. 
Los derechos y deberes fundamentales: Derechos y Libertades. Las Cortes Generales: Las 
Cámaras. La elaboración de las leyes.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II): La Corona. La Organización Territorial del 
Estado. La reforma constitucional.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Genera-
les. Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de 
Extremadura.

Tema 4. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definicio-
nes. Derechos y obligaciones: derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Ley de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: Disposi-
ciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales.
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A N E X O  V

D/Dª.__________________________________________________________________ 
 
Cargo_________________________________________________________________ 
 
Administración _________________________________________________________ 
 
 
CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resulta que 
D/Dª._____________________________________________________, con D.N.I. 
nº____________________ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a continuación: 
 
 
Grupo Profesional1    Grupo de Titulación2    Naturaleza jurídica3    Categoría o Cuerpo/Escala y 
Especialidad     Fecha Inicio     Fecha Fin     Jornada% 
 
 
 
 
 

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral de la 
Categoría/Especialidad ___________________________________________, convocadas por 
Orden de la Consejería de Hacienda y  Administración Pública de______de____________de______, 
expide el presente certificado. 
 
 
 
  En_______________ a _____ de________________ de _______. 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo: 

                                                 
1  Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o interino) o según el 
Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no existir Convenio Colectivo se 
indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social. 
2  Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios 
según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. universitario o equivalente / Bachiller o equivalente / 
Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente. 
3  Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en régimen de 
derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de agosto). 
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A N E X O  V I

D./Dª ___________________________________________________,con domicilio 

en___________________________________________________________________ con 

Documento Nacional de Identidad nº _________________ y nacionalidad 

_________________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a 

personal laboral fijo de la Categoría/Especialidad _____________________________________. 

 
 
 - Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no 
me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.  
 
 - O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
mi Estado, el acceso a la función pública. 
 
 
   En ________________, a_______, de ____________de _______. 
     (firma) 
 

• • •
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ORDEN de 25 de abril de 2019 por la que se convocan pruebas 
selectivas para el acceso de personas con discapacidad intelectual a 
puestos vacantes del Grupo V categoría Camarero/a Limpiador/a de 
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2019050245)

En aplicación de lo previsto en el artículo 5 del Decreto 111/2017,de 18 de julio, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los 
empleados públicos con discapacidad y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
49/2016, de 26 de abril y en el Acuerdo de 2017 del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura por los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público de la Junta de 
Extremadura para los años 2016 y 2017 respectivamente y con el fin de atender las 
necesidades de personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en el ejercicio de las 
competencias asignadas por el artículo 3.2.h) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, de 
atribución de competencias en materia de personal, previa negociación en la Mesa 
Sectorial de Administración General e informadas las presentes bases por el Consejo 
Asesor para la integración de las personas con Discapacidad, resuelve convocar pruebas 
selectivas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2016 y 2017, 
para el acceso a puestos vacantes del Grupo V de personal laboral de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de concurso-oposición, 2 
vacantes del Grupo V categoría Camarero/a-Limpiador/a de personal laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su cobertura por personas 
con discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o superior al 
33 % de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 7 del Decreto 111/2017,de 18 
de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de 
los empleados públicos con discapacidad.

Los aspirantes que concurran por esta convocatoria no podrán participar por ninguno de 
los turnos de la convocatoria general en la misma Categoría.

2. Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 13/2015, 
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de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, en el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, el Convenio Colectivo 
vigente para el personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, el Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapaci-
dad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favore-
cedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad y en el Decreto 
170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo Público de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de ciudadanos nacionales 
de otros Estados a los que sea aplicable el derecho a la libre circulación de trabajado-
res y de ciudadanos extranjeros residentes en España.

Estas convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Cons-
titución, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura.

3. Las plazas que queden vacantes de esta convocatoria independiente de discapacidad inte-
lectual, se acumularán al cupo de reserva de la oferta pública siguiente.

4. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus anexos, se podrán consultar a 
través de Internet en la dirección 

https://ciudadano.gobex.es/buscador-empleo-publico.

Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de internet, la rela-
ción de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, las relacio-
nes de aprobados/as de cada ejercicio y la puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo correspondiente, los/as aspirantes 
deberán poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener 
hasta el momento de la contratación los siguientes requisitos de participación:

a) Tener una discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o 
superior al 33 %.

b) Ser español/a.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder en igual-
dad de condiciones que los españoles a los empleos públicos.
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También podrán participar cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los espa-
ñoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

El acceso al empleo público se extenderá igualmente a las personas incluidas en 
el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, así como los ciudadanos de nacionalidad extranjera con residen-
cia legal en España.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder en su caso de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d) Estar en posesión o cumplidas las condiciones para obtener el Certificado de Escolari-
dad Educación Primaria, o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

A efectos laborales se considerarán equivalentes a las titulaciones anteriores las certifica-
ciones o acreditaciones emitidas por los Centros de Educación Especial.

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de los puestos a los que se 
aspira.

f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría 
objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a 
disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 b) del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empelado Público. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

g) No pertenecer como personal laboral fijo a la misma Categoría/Especialidad a cuyas 
pruebas selectivas se presente.

3. De conformidad con lo expuesto en el Decreto 181/2016, de 22 de noviembre, sobre 
la aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor, al ámbito del empleo público de la Administración General de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes que pretendan o puedan 
resultar adjudicatarios/as de un puesto, que suponga contacto habitual con menores 
deberán acreditar la circunstancia de no haber sido condenado/a por sentencia firme 
por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, con carácter previo al acto de 
elección de plazas.

Dicha acreditación se realizará mediante la presentación del correspondiente certificado 
negativo emitido por el Registro Central de Delincuentes Sexuales, o mediante autoriza-
ción a la Administración para recabar el referido certificado.

4. Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplirse en el momento de finali-
zación del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la contratación, y acreditarse, en caso de superarse el concurso-
oposición, del modo que se indica en la base novena de esta convocatoria.

5. Asimismo, para poder participar en este proceso selectivo, los/as aspirantes no deberán 
hallarse en alguno de los supuestos que se recogen en el artículo 35 bis) de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el 
formulario de solicitud al que se accederá exclusivamente a través de la página web 
http://ips.juntaex.es, indicando la Categoría/Especialidad a la que se desea participar.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y se presentará tal y 
como se establece en el apartado 7 de la presente base, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

La solicitud se dirigirá a la Dirección General de Función Pública, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, avda. Valhondo, s/n., (Edificio III Milenio), Mérida.

3. Los/as interesados/as deberán presentar su solicitud registrada en soporte papel, no sien-
do posible su presentación por medios telemáticos. La simple tramitación de la solicitud 
vía internet, no exime de su presentación en un registro oficial, ni de hacerlo en el plazo 
indicado en el apartado 2 de la presente base. Tampoco exime al aspirante del requisito 
de proceder a su firma.

Las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa de la 
Junta de Extremadura, en el caso de que fuera posible, facilitarán a los/as aspirantes el 
acceso a medios telemáticos para cumplimentar las solicitudes.
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/ la 
aspirante.

4. Junto a la solicitud, los/as aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Euro-
pea, deberán presentar el anexo I a esta orden, debidamente cumplimentado.

5. Los/as aspirantes deberán indicar en su solicitud la discapacidad por la que están afecta-
dos. A tales efectos podrán formalizar una declaración responsable, en cuyo caso, si obtu-
viesen plaza, deberán aportar, certificación acreditativa del grado de discapacidad emitida 
por los órganos correspondientes de la Administración competente, conforme a lo dispues-
to en la base novena.

Asimismo, los/as aspirantes deberán indicar expresamente en la solicitud de participa-
ción, en su caso, las adaptaciones en tiempo y medios necesarios para la realización 
de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el 
artículo 9 del Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de 
junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas 
con discapacidad.

El Tribunal oirá al interesado/a, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los 
órganos técnicos y asociaciones competentes. Para este fin, la Dirección General de 
Función Pública facilitará a los Tribunales de Selección un modelo normalizado de solicitud 
de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que 
se realicen a los órganos técnicos competentes.

6. A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas en el Reglamento General de 
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, los/as aspirantes marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figu-
rar para el supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal manera que, en su 
caso, sólo serán llamados para cubrir temporalmente las vacantes que surjan dentro del 
ámbito territorial de cada zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna 
zona se entenderá que desean figurar en todas ellas.

Una vez publicada la resolución por la que se constituyen las Listas de Espera se podrá 
atender la solicitud de modificación de zonas, siempre que la misma consista en reducción 
del número de zonas inicialmente cumplimentadas en la instancia.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de Espera se cumplimentará la 
casilla correspondiente de “Renuncia” que figura en el modelo de solicitud.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de notifica-
ciones, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores en su consigna-
ción como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo o 
de los datos de contacto consignados en la misma a los efectos de lo dispuesto en la base 
duodécima de la presente orden.
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7. La presentación de instancias podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro 
de documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos antes de 
ser certificadas.

8. Los/as aspirantes quedan exentos del pago de la tasa por derechos de examen, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tener un grado reconocido de discapa-
cidad igual o superior al 33 % o en su caso la declaración responsable, conforme a la base 
tercera apartado 5.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General Función Pública, 
se dictará resolución en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en 
el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas 
al público las listas certificadas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, señalando un 
plazo de 10 días hábiles para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aque-
llos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la rela-
ción de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

2. En el término de 15 días hábiles desde que finalice el plazo de subsanación de errores y 
reclamaciones, se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
aprueben las listas definitivas de personas admitidas y excluidas. Esta resolución indicará 
los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas. Las listas 
provisionales o definitivas, se expondrán, en todo caso, en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de 
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Diario Oficial de 
Extremadura será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos, y en ella se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, 
tal como se establece en la base sexta.
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Quinta. Tribunales.

1. Los Tribunales de Selección encargados de la valoración de la fase de oposición serán 
nombrados por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Publica con antelación a la publicación de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/
as a que se refiere la base cuarta.

2. Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se constituirá un Tribunal Único 
compuesto por un/a Jefe/a de Servicio de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, que actuará como Presidente/a, y como vocales, un/a representante de la Aboga-
cía General de la Junta de Extremadura, un/a funcionario/a del Servicio de Inspección y 
Seguimiento de la Calidad y dos representantes de la Dirección General de Función Públi-
ca, uno de los cuales actuará como Secretario/a. El nombramiento de este Tribunal se 
realizará por el titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, publicándose 
el mismo en el Diario Oficial de Extremadura con anterioridad al comienzo de los trabajos 
de valoración de méritos.

3. No podrán formar parte de los órganos de selección el personal que desempeñe cargos de 
elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos dos años, el 
personal funcionario interino, el personal laboral temporal y el personal eventual, el perso-
nal directivo profesional y las personas que en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas.

4. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación correspon-
dientes podrán participar como observadores durante la totalidad del proceso selectivo a 
excepción de aquellos actos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de 
las pruebas, antes de su realización.

5. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que osten-
ten la Presidencia y la Secretaría, o de quienes, en su caso, las sustituyan, y de la mitad 
al menos, de sus miembros.

6. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, cuando en ellos concurran 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del referido texto legal, las perso-
nas interesadas podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, 
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.

7. A efectos de comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, los Tribunales tendrán 
su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Valhondo, s/n. (III Milenio), 
Mérida.
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8. Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialis-
tas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose 
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Esta designación deberá comuni-
carse a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la cual podrá limitar el número 
de asesores/as a intervenir en cada Tribunal.

9. Corresponderá a los Tribunales la determinación concreta del contenido de las pruebas y 
su calificación adoptando, en su caso, las medidas oportunas para garantizar el correcto 
desarrollo del proceso selectivo así como resolver todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de las presentes bases y la resolución de aquellas cuestiones no previstas en 
las mismas.

10. A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el Título Preliminar, Capítulo 
II, Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, para los órganos colegiados.

11. El Tribunal actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y 
sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las 
bases de la convocatoria. En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones 
que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por la 
Dirección General de Función Pública con el objeto de homogeneizar los criterios de 
actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

12. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda de 
las recogidas en el anexo III del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio.

13. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carácter general, en las 
dependencias que la Consejería de Hacienda y Administración Pública ponga a disposi-
ción de los Tribunales de Selección para la idónea conservación y custodia de dicha docu-
mentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Sistema selectivo.

1. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, seguido de la superación de 
un periodo de prueba y constará de las siguientes fases en el orden que se especifica: 
oposición, concurso y superación de un periodo de prueba.

2. Fase de oposición.

Se compondrá de un ejercicio obligatorio y de carácter eliminatorio consistente en contes-
tar en un tiempo máximo de 75 minutos a un cuestionario formado por 30 preguntas con 
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respuestas cortas y/o respuestas de elección múltiple. En dicha prueba se valorará, por un 
lado, la comprensión lectora, el manejo de números y las habilidades de comunicación y 
por otro el conocimiento sobre los siguientes bloques temáticos:

— Tareas de limpieza: oficinas y despachos (mobiliario, equipos informáticos y fotocopia-
doras), dormitorios, cuartos de baño, cocina, comedor, despensa y cámaras frigoríficas.

— Lavandería, plancha y conservación de ropas y tejidos. Maquinaría y accesorios.

— Productos de limpieza. Distinguir los distintos productos y utilización adecuada de 
éstos.

— Comedor: colocación de una mesa. Mobiliario, menaje y lencería utilizados en el mismo.

— Medidas de seguridad: utilización de los productos, almacenamiento.

— Prácticas correctas de higiene en la manipulación de los alimentos: superficies, locales, 
maquinarias y equipos. Normas de higiene personal.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un 
mínimo de 5 puntos.

A este respecto, los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen 
procedentes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selec-
ción, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Las calificaciones de la prueba se publicarán por el Tribunal una vez realizada su correc-
ción, disponiendo los/as interesados/as de un plazo de cinco días hábiles para efectuar 
ante este Tribunal las reclamaciones que estimen oportunas.

Los Tribunales de Selección adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los 
distintos ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspi-
rantes.

3. Fase de concurso.

La fase de concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos:

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Administración Pública 
como personal laboral fijo, personal laboral temporal, personal funcionario de carrera, 
personal estatutario, personal funcionario interino o contratado de colaboración tempo-
ral en régimen de derecho administrativo, cuyos contratos se celebraran con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando el Cuerpo, Escala, 
Categoría Profesional y Especialidad, en su caso, donde se hayan prestado los servicios 
sea similar a la Categoría/Especialidad a la que se opta, y siempre que se trate del 
mismo Grupo de Titulación.
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No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo la 
modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a 
la jornada realmente trabajada, que deberá acreditarse según establece el anexo II.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,084 puntos por mes o fracción, hasta un 
máximo de 3 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

4. Acreditación de méritos de la fase de concurso.

4.1. Los servicios prestados para la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o sus organismos autónomos por los/as aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición, se certificarán de oficio por la Dirección General de la Función 
Pública o, en su caso, por el órgano competente del organismo autónomo, los cuales 
se aportarán al Tribunal Único para su valoración en la fase de concurso, previa 
comunicación al interesado/a.

4.2. Los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de 
15 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de 
aprobados/as en el ejercicio de la fase de oposición para acreditar los méritos defini-
dos en el apartado anterior mediante certificación expedida, según modelo que figura 
en anexo II, por el órgano competente de la Administración donde se hayan prestado 
los mismos.

Dicha certificación deberá contener, al menos, el Subgrupo o en su caso Grupo 
Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especiali-
dad, porcentaje de jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Dicha certificación deberá ir 
acompañada de una vida laboral del interesado/a junto con el contrato laboral 
correspondiente, para acreditar los certificados que acompañe a esta fase, siem-
pre que se trate de servicios prestados fuera de la Administración de la Junta de 
Extremadura.

El Tribunal Único se reservará el derecho de comprobar la veracidad del conteni-
do de las certificaciones aportadas, cuando a juicio de dicho Tribunal se considere 
necesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes, se presentarán 
mediante documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas, en cual-
quiera de las oficinas de registro de documentos integradas en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de sus organismos públicos vinculados o dependientes o por cualquiera de las 
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formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, no podrá en ningún caso superar 
el 30 por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 10 puntos en la fase de oposición y de 3 
puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

1. Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados para el ejercicio de la fase de 
oposición en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados que serán apreciados y ponderados por 
el Tribunal de Selección.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadu-
ra, se hará excepción en el llamamiento único por la coincidencia de hospitalización, 
con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el día de la celebración de 
alguna prueba en la que tenga que participar. Para ello las aspirantes deberán 
presentar, si fuera posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en 
todo caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la 
prueba, un escrito dirigido al presidente del Tribunal de Selección comunicando el 
hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo demuestre, junto 
con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba.

2. En cualquier momento del desarrollo del ejercicio, el Tribunal de Selección podrá requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal de 
Selección o del órgano convocante, que alguno/a de los/as aspirantes carece de los requi-
sitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variacio-
nes de las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación 
acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El 
órgano convocante, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho 
al interesado/a.

4. En la resolución aprobatoria de las listas definitivas de aspirantes admitidos/as y exclui-
dos/as, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio de la fase de 
oposición, éste se celebrara en el plazo de 6 meses contados a partir de la publicación de 
la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.
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A efectos del debido cumplimiento de los plazos que el desarrollo de los procesos selecti-
vos exige de conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura así como el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decre-
to 201/1995, de 26 de diciembre, teniendo en cuenta las dificultades que su incumpli-
miento entraña durante el mes de agosto, se declara inhábil dicho mes, a efectos del 
cómputo de plazos en las pruebas selectivas de la presente convocatoria.

5. Al amparo de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura, si alguna de las aspirantes no pudiera 
completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acre-
ditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de 
los ejercicios que hayan quedados aplazados, no pudiendo demorarse éstos de manera 
que se menoscabe el derecho del resto de los/as aspirantes a una resolución del proceso 
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de Selección y, 
en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de las listas 
de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Octava. Superación del proceso selectivo.

1. Finalizada la fase de oposición, el Tribunal de Selección hará pública la relación de aspiran-
tes que hubieran superado la misma, con expresión de la puntuación obtenida, en todas 
las Oficinas de Respuesta Personalizada y Centros de Atención Administrativa de la Junta 
de Extremadura, y además, se enviará, en soporte informático, a la Dirección General de 
Función Pública.

Simultáneamente, el Tribunal de Selección anunciará la apertura del plazo de 15 días 
hábiles para la presentación de los documentos acreditativos de los méritos que se 
aleguen para la fase de concurso, según se dispone en la base sexta.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de Función Pública remitirá al Tribunal 
Único, los documentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados 
por los/as aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la Dirección General de 
Función Pública u órgano competente de los organismos autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal Único hará público, por el mismo 
procedimiento dispuesto para la fase de oposición, la relación de aspirantes que hayan 
superado la fase anterior, con la puntuación obtenida en el concurso de méritos, dispo-
niendo los/as interesados/as, igualmente, de un plazo de cinco días hábiles para efec-
tuar reclamaciones ante el mismo. A continuación la remitirá a la Dirección General de 
Función Pública.
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3. Seguidamente, la Dirección General de Función Pública enviará al Tribunal de Selección el 
resultado de la fase de concurso para la Categoría/Especialidad que le corresponda valo-
rar, debiendo proceder éstos a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno de los/
as aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso.

Con la puntuación así obtenida, el Tribunal de Selección emitirá la relación de aprobados/
as por orden de puntuación total, no pudiendo rebasar éstos/as el número de plazas 
convocadas, de tal modo que resultarán seleccionados/as aquellos aspirantes que mayor 
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convocadas.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor puntua-
ción obtenida en la fase de oposición. De persistir dicho empate se resolverá por la letra 
“E” que fue la resultante en el sorteo público que determina el orden de actuación y prela-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año, que fue 
publicado mediante Resolución de 18 de febrero de 2019 (DOE número 36, de 21 de 
febrero).

4. El Tribunal de Selección elevará la relación provisional de aprobados a la Dirección General 
de Función Pública, quien dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, 
disponiendo los/as interesados/as de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, para presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las 
cuales no tendrán carácter de recurso.

5. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

La mencionada relación definitiva de aprobados/as agota la vía administrativa, pudiendo 
los/as interesados/as interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o bien, 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, la observancia del procedimiento debido.

Seguidamente el Tribunal de Selección y el Tribunal Único remitirán a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, junto con toda la documentación del proceso de selec-
ción, las actas de las sesiones.

6. No se podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas, siendo nulas de pleno derecho las propuestas de 
aprobados/as que contravengan esta limitación.
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Novena. Presentación de documentos.

1. En el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados/as en el Diario Oficial de Extremadura, los/as aspirantes que 
figuren en la misma deberán presentar en cualquiera de las oficinas de registro de docu-
mentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria:

a) Certificado expedido por el órgano competente acompañado de Dictamen Técnico que 
acredite la discapacidad intelectual con un grado reconocido de discapacidad igual o 
superior al 33 %.

b) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo se haya otorgado autorización 
para que compruebe de oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, 
por el que se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de 
los documentos identificativos oficiales en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados 
o dependientes.

c) Fotocopia compulsada de la titulación académica o resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia compulsada 
de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para los/as aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española, según el modelo que figura como anexo 
III a esta orden.

e) Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotoco-
pia compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la 
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, 
en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comuni-
tario fronterizo en vigor.



Viernes, 26 de abril de 2019
18311

NÚMERO 80

Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por 
encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del 
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia 
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado 
la correspondiente tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la 
correspondiente tarjeta. También deberán presentar la documentación expedida por las 
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que existe este 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

Las personas nacionales de otros Estados deberán aportar fotocopia compulsada de la 
documentación que acredite que se encuentran en situación de residente temporal o 
permanente, que tienen autorización para residir y trabajar o que tienen reconocida la 
condición de refugiado, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, reguladora de los derechos y libertades de los extranjeros en España y de su 
integración social.

2. Los/as aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico que determine su capa-
cidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad a la 
que opta.

Dentro del mismo plazo de diez días hábiles, los/as aspirantes que formen parte de la 
relación definitiva de aprobados/as en cada proceso selectivo, recibirán en el domicilio que 
hagan constar en su solicitud una citación para someterse a dicho reconocimiento médico. 
En el caso de que el informe dictamine que carece de la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la Categoría/ Especialidad, el/la aspirante no podrá 
adquirir la condición de personal laboral fijo, quedando sin efecto todas las actuaciones en 
cuanto a él/ella se refiere.

En este supuesto, el informe dará lugar a una resolución de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública por la que se determinará la pérdida del derecho a ser contratado 
como personal laboral fijo por falta de capacidad funcional. Dicha resolución se notificará 
al aspirante, otorgándole el plazo de 5 días hábiles para realizar alegaciones.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 
anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato-
ria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.
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4. Quienes tuvieran la condición de personal funcionario de carrera o de personal laboral 
fijo al servicio de cualquier Administración Pública estarán exentos de aportar la docu-
mentación a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de la presente 
base, debiendo presentar únicamente certificación del organismo de la Administración 
Pública de la que dependan, acreditando su condición, situación administrativa y 
demás circunstancias que consten en su expediente personal. En todo caso, si en la 
certificación expedida no figura la titulación académica requerida para participar en 
las pruebas por no constar en el expediente personal del funcionario/a o personal 
laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito conforme a lo dispuesto en 
el apartado 1.b) de la presente base.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser contratados, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su solicitud de participación.

Décima. Elección de plazas.

1. Finalizado el plazo indicado en la base novena, se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura resolución de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, indicando el lugar, día y hora del acto público de elección de plazas. En la misma 
resolución se relacionarán los puestos de trabajo que se oferten en esta Categoría/Espe-
cialidad, con expresión de su ubicación y características y, en su caso, precisando si son a 
tiempo completo o a tiempo parcial, de conformidad con la relación de puestos de trabajo 
vigente.

Los/as aspirantes que pretendan acceder a un puesto, o puedan resultar adjudicatarios/as 
de un puesto que suponga contacto habitual con menores deberán acreditar la circunstan-
cia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, con carácter previo a la elección de la plaza. Dicha acreditación se 
realizará mediante la presentación del correspondiente certificado emitido por el Registro 
Central de Delincuent es Sexuales o autorizando a la Administración para recabar el referi-
do certificado.

La adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se 
efectuará, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los puestos 
ofertados a los/as mismos/as, atendiendo al orden de puntuación total obtenida en el 
proceso selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para 
cada puesto en las relaciones de puestos de trabajo, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.
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2. El resultado del proceso de elección de plazas con expresión de los destinos que le 
son adjudicados a cada aspirante se hará público en el Diario Oficial de Extremadura. 
Previamente a la incorporación a los destinos que le son adjudicados se impartirá a 
los aspirantes un Curso de Formación cuyos contenidos puedan facilitar su integración 
en los puestos.

3. Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ningu-
na de ellas desierta, si alguno de los/as aspirantes aprobados/as en el proceso selec-
tivo no formalizara el contrato por renuncia u otras causas imputables al mismo, la 
persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad 
de una nueva propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, 
adjudicará las plazas correspondientes a los/as aspirantes que, sin figurar en la rela-
ción de aprobados/as en las listas definitivas, hubieran superado el proceso selectivo, 
por el orden de puntuación total alcanzada. En caso de empate se aplicará el orden 
alfabético comenzando por la letra que determinó el orden de actuación de los/as 
aspirantes en el sorteo anteriormente establecido.

Undécima. Formalización del contrato.

Finalizado el proceso de elección de puestos, por el titular de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, se formalizarán los correspondientes contratos de trabajo 
como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción en el Registro General de Perso-
nal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de un mes. No esta-
rán sujetos al período de prueba aquellos que hayan desempeñado las mismas funciones en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad de 
contratación, durante un periodo igual o superior al establecido como periodo de prueba. A 
estos efectos, no se considerarán las funciones distintas de la categoría profesional de perte-
nencia que se asignen por movilidad funcional.

Duodécima. Listas de Espera.

Para la constitución de Listas de Espera con los/as aspirantes que no superen el proceso de 
selección, cuyo procedimiento se regula en el Título III del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo se considerará la puntuación obte-
nida en la fase de oposición.

Decimotercera. Norma final.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera 
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de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía 
contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de abril de 2019.

  La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda  
  y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O  I

 
D./Dª____________________________________________________________,con domicilio en 

______________________________________________________________________ y 

nacionalidad_______________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser 

nombrado/a Laboral fijo de la Categoria/Especialidad 

______________________________________________________________________. 

 
 
 - Que soy cónyuge de un/a español/a o nacional de país miembro de la Unión Europea, y que 
no estoy separado/a de derecho.  
 
 - O que soy descendiente de un/a español/a o nacional de países miembros de la Unión 
Europea, o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que vivo a sus 
expensas. 
 
   En ________________, a_______, de____________de _______. 
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A N E X O  I I

D/Dª.__________________________________________________________________ 
 
Cargo_________________________________________________________________ 
 
Administración _________________________________________________________ 
 
 
CERTIFICO: Que de acuerdo con los antecedentes que obran en esta Administración, resulta que 
D/Dª._____________________________________________________, con D.N.I. 
nº____________________ha prestado para la misma los servicios que se relacionan a continuación: 
 
 
Grupo Profesional1    Grupo de Titulación2    Naturaleza jurídica3    Categoría o Cuerpo/Escala y 
Especialidad     Fecha Inicio     Fecha Fin     Jornada% 
 
 
 
 
 

Y para que así conste, a los efectos de lo previsto en el apartado 4.2 de la Base Sexta de la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal laboral de la 
Categoría/Especialidad ___________________________________________, convocadas por 
Orden de la Consejería de Hacienda y  Administración Pública de______de____________de______, 
expide el presente certificado. 
 
 
 
  En_______________ a _____ de________________ de _______. 
 
 
 
 
 
   Fdo: 

                                                 
1  Grupo de clasificación del Cuerpo/Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios, según lo 
establecido en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público (para el personal funcionario o interino) o según el 
Convenio Colectivo aplicable en cada caso (para el personal laboral). En caso de no existir Convenio Colectivo se 
indicará el grupo de cotización a la Seguridad Social. 
2  Nivel de Titulación exigido para el acceso al Cuerpo, Escala o Categoría donde se hayan prestado los servicios 
según el siguiente detalle: Ldo. universitario o equivalente / Dpdo. universitario o equivalente / Bachiller o equivalente / 
Graduado Escolar o equivalente / Certificado de Escolaridad o equivalente. 
3  Funcionario / Interino / Laboral Fijo / Laboral Temporal / Contratado de colaboración temporal en régimen de 
derecho administrativo (con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984 de 2 de agosto). 
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A N E X O  I I I

D./Dª ___________________________________________________,con domicilio 

en___________________________________________________________________ con 

Documento Nacional de Identidad nº _________________ y nacionalidad 

_________________________, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de ser nombrado/a 

personal laboral fijo de la Categoría/Especialidad _____________________________________. 

 
 
 - Que no he sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no 
me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas en España.  
 
 - O en su caso, que no estoy sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
mi Estado, el acceso a la función pública. 
 
 
   En ________________, a_______, de ____________de _______. 
     (firma) 
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  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad al 
aumento del crédito asignado a la convocatoria correspondiente al año 
2019 de las ayudas para facilitar el retorno a Extremadura de los 
extremeños en el exterior y sus familias para el período 1 de enero de 2019 
a 15 de octubre de 2019 aprobada mediante Decreto del Presidente 
12/2018, de 14 de diciembre. (2019030015)

BDNS(Identif.):435836

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n. .º 
18, de 28 de enero de 2019, el extracto de la convocatoria de ayudas correspondiente las 
ayudas para facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y sus fami-
lias, para el período 29 de enero de 2019 a 15 de octubre de 2019, aprobada mediante 
Decreto del Presidente 12/2018, de 14 de diciembre, cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) con la 
identificación: 435836.

En relación con el procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria pública abierta 
se establece en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que en las convocatorias se determinarán las aplica-
ciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el 
periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales podrán ampliarse en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias. El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento 
que debe seguirse en la tramitación presupuestaria para las variaciones que puedan produ-
cirse respecto a los proyectos de gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas 
inicialmente en las convocatorias abiertas por concesión directa.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en las convo-
catorias por el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en el 
artículo 23.2.h de esta ley o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones 
presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige anuncio del órgano 
que ha aprobado la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura de la modificación efec-
tuada.

Los créditos aprobados inicialmente en la convocatoria de ayudas para facilitar el retorno a 
Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias, para el ejercicio 2019 eran:



Viernes, 26 de abril de 2019
18319

NÚMERO 80

— 60.000 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 02.04.253C.489.00, en el Proyecto 
de Gasto 201602040004 y superproyecto 201602049002.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.3, antes referido, esta cuantía podrá 
aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. Y habiendo sido considerada 
la insuficiencia del crédito previsto para el ejercicio, mediante Resolución de fecha 27 de 
marzo de 2019 del Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, se 
acuerda aumentar el crédito de la convocatoria de ayudas destinadas a facilitar el retorno a 
Extremadura de los extremeños en el exterior y sus familias para la presente anualidad, con 
cargo a la aplicación presupuestaria siguiente:

— Aplicación Presupuestaria 02.04.253C.489.00 Proyecto de gasto 201902040001 30.000 
euros.

Por todo lo anterior, se procede a la modificación del extracto del Decreto del Presidente 
12/2018, de 14 de diciembre (DOE n.º 18, de 28 de enero de 2019) quedando el apartado 
cuarto, referido a la cuantía, redactado de la siguiente manera:

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de noventa mil euros 
(90.000 euros) que se financiará con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
02.04.253C.489.00, proyecto 2016.02.04.0004 del superproyecto 2016.02.04.9002 de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2019.

Mérida, 15 de abril de 2019.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Acuerdo de prórroga y actualización de la financiación, para 
el año 2019, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de 
Palazuelo, Puebla de Alcollarín, Rena y Villar de Rena en la prestación de 
información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica. (2019060785)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Acuerdo de prórroga y actualización 
de la financiación, para el año 2019, del Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Palazuelo, 
Puebla de Alcollarín, Rena y Villar de Rena en la prestación de información, valoración y 
orientación del servicio social de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE 
LA FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 2019, DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS 
AYUNTAMIENTOS DE PALAZUELO, PUEBLA DE 
ALCOLLARÍN, RENA Y VILLAR DE RENA EN LA 

PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. José María Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, Dña. María José Benavides Méndez, Alcaldesa-Presidentadel Ayuntamiento de 
Palazuelo, con NIF P0618700I, D. Pablo J. Sánchez-Miranda Morales, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Puebla de Alcollarín, con NIF P0619000C, D. Domingo Nuñez Molina, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Rena con NIF P0611100I y D. Nereo Manuel Ramírez 
Duran, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villar de Rena con NIF P0615600D, todos 
ellos actuando en virtud de las atribuciones que les confiere el artículo 21.1b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y como integrantes de la 
agrupación “041 La Vega”.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, todas las partes se reconocen recípro-
camente capacidad legal necesaria para suscribir la presente prórroga del convenio, y a tal 
efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha de 21 de mayo de 2018, se suscribió convenio de colaboración 
entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y los 
Ayuntamientos de Palazuelo, Puebla de Alcollarín, Rena y Villar de Rena en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica.

Segundo. La cláusula undécima relativa al periodo de vigencia del convenio establece 
que “el presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se 
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extiende, conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de 
diciembre del 2018, y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2019 que regula 
la cláusula cuarta a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento gestor.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2018, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante”.

Todo ello de acuerdo a los artículos 3.1 g) y 4 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el 
que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Próximos a finalizar la vigencia del convenio suscrito, todas las partes están inte-
resadas en prorrogarlo para el año 2019, en los términos de las cláusulas que se recogen 
en la parte dispositiva de este acuerdo y dentro del límite previsto en el artículo 49 letra 
h) punto 2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
con el fin de garantizar la continuidad de la prestación de información, valoración y orien-
tación de los servicios sociales de atención social básica, que permita a su vez garantizar 
el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema público de servicios 
sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas y la justicia social, de acuerdo con la Ley 14/2015, de 9 de abril, Servicios 
Sociales de Extremadura.

Cuarto. Todas las partes consideran necesario la prórroga del convenio, en base a razones 
de agilidad administrativa al ser un procedimiento más efectivo para seguir garantizando 
la financiación de la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica y con ello conseguir garantizar la continuidad de dicha 
prestación de forma eficiente que mejore su calidad.

Quinto. La presente prórroga conlleva la actualización de la financiación y compromisos 
económicos de cada parte firmante, de acuerdo con el incremento salarial aplicado 
para el año 2018 a las retribuciones en concepto de personal tomadas como referencia 
para la determinación del coste en concepto de personal conforme establece el artículo 
6.2 a) del Decreto 99/2016, de 5 de julio, y conforme prevé la cláusula undécima del 
convenio.

Por todo lo expuesto, todas las partes acuerdan, por unanimidad, suscribir el presente acuer-
do de prórroga al referido convenio conforme a las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera.

Se prorroga para el periodo comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2019, la vigencia del convenio de colaboración suscrito el día 21 de mayo de 2018 entre la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos 
de Palazuelo, Puebla de Alcollarín, Rena y Villar de Rena en la prestación de información, 
valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica.

Segunda.

La financiación de la presente prórroga para el año 2019 asciende a la cantidad de treinta y 
tres mil quince euros con cincuenta y seis céntimos (33.015,56 €), para lo cual la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales aportará la cantidad de treinta y dos mil seiscientos ochenta y 
cinco euros con cuarenta céntimos (32.685,40 €), correspondiente al 99 % de la financiación 
de la misma, y los Ayuntamientos la cantidad de trescientos treinta euros con dieciseis cénti-
mos (330,16 €), correspondiente a la diferencia hasta alcanzar el 100 % de la financiación 
de la misma, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo I de la presente prórroga y 
en la parte proporcional que le corresponda a cada uno de ellos conforme al anexo II de la 
presente prórroga.

Tercera.

La aportación económica de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la financiación 
de la prórroga, se realizará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2019, aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00, superproyecto 
de gasto 2016.11.03.9001 “Servicios Sociales” y código de proyecto de gasto 
2016.11.003.0001.00 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”.

La aportación económica de los Ayuntamientos para la financiación de la prórroga, se finan-
ciará con cargo a sus Presupuestos municipales para el 2019.

Cuarta.

La presente prórroga queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos para el 2019 para financiar las 
obligaciones derivadas de la misma.
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Y para que así conste y en prueba de su conformidad con lo expuesto, ambas partes firman 
el presente documento en triplicado ejemplar y en lugar y fecha arriba indicados.

EL Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

 Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Palazuelo,

FDO.: MARÍA JOSÉ BENAVIDES MÉNDEZ

Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Puebla de Alcollarín,

FDO.: PABLO J. SÁNCHEZ-MIRANDA MORALES

Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Rena,

FDO.: DOMINGO NUÑEZ MOLINA

Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Villar de Rena

FDO.: NEREO MANUEL RAMÍREZ DURAN
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ANEXO I 
 

PRESUPUESTO 2019 
 

ACUERDO DE PRÓRROGA Y ACTUALIZACIÓN DE LA FINANCIACIÓN, PARA EL AÑO 
2019,  DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE 
PALAZUELO, PUEBLA DE ALCOLLARIN, RENA Y VILLAR DE RENA EN LA PRESTACIÓN 
DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS  SERVICIOS SOCIALES  DE 
ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 041 LA VEGA “ 
 
 

Número de 
 Entidades Locales: 4 Población 

Integrada 2.021 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 1 

     
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2019 
 

Concepto Presupuesto 
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de las 
Entidades Locales 

Presupuesto de Personal 32.385,56 € 32.061,70 € 323,86 € 
Presupuesto de Funcionamiento    630,00 €     623,70 €          6,30 €     

TOTAL 33.015,56 € 32.685,40 €   330,16 € 
 

 
 
 

 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social 
utilizados según artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 
 

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total 

24.515,94 € 7.869,62 € 32.385,56 €. 
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Navalmoral de la Mata, en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2019060774)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Naval-
moral de la Mata, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA, EN 
LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 2 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, don José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2018.

Y de otra doña Raquel Medina Nuevo, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Naval-
moral de la Mata, con NIF P1013400E, actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regu-
la los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer 
nivel de atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, 
a las personas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, 
valoración y orientación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclu-
sión social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos estableci-
dos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
y el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organis-
mo Autónomo Servicio Extremeño de Salud las competencias en materia de servicios sociales 
y, en especial, a través de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, las 
funciones de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los servicios sociales de 
atención social básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, en el marco de las competencias 
que le confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de 
Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de aten-
ción social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales.
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La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las 
Entidades Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por 
el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en 
la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de aten-
ción social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de 
julio de 2016), colaboración que se formalizará mediante la suscripción de convenios de 
colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reconocido 
al Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata un total de 5 profesionales del Trabajo Social para 
la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social 
básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el 
que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de cola-
boración tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto 
en su artículo 6, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata comparten competencias, ambas partes 
coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación 
del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho 
subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con 
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objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la 
justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata 
(en lo sucesivo Ayuntamiento), con NIF P1013400E, en la prestación de información, valora-
ción y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en 
lo sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desa-
rrollará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el 
artículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y 
cuantas otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacio-
nadas con la prestación.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento sesenta y tres mil 
setecientos veintisiete euros con ochenta céntimos (163.727,80 €), destinada a financiar los 
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costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del Ayuntamiento, 
conforme al presupuesto que se detalla en el anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento sesenta y dos mil noventa 
euros con cincuenta y dos céntimos (162.090,52 €), correspondiente al 99 % de la finan-
ciación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019, aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00, superpro-
yecto de gasto 2016.11.03.9001 “Servicios Sociales” y código de proyecto de gasto 
2016.11.003.0001.00 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”.

La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo 
que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019.

2. El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de mil seiscien-
tos treinta y siete euros con veintiocho céntimos (1.637,28 €), con cargo al Presupuesto 
Municipal para 2019. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100 % 
de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al Ayuntamiento conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y 
pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio.

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento 
de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la 
financiación del convenio, y que deberá presentarse hasta el 31 de octubre de 
2019, inclusive.
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El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2. Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor 
o Interventor del Ayuntamiento con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las canti-
dades recogidas en el anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin 
que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución 
inferior o no ejecución en el otro.

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2024, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus 
competencias de control del gasto público.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hasta el 14 de febrero de 2020, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o supe-
rior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
Servicio Social de Atención Social Básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause 
baja o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de 
acuerdo a lo previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá 
a la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 
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2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y 
autonómica vigente que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención 
a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación.

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los 
expedientes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que esta-
blece la normativa de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y 
garantizará la privacidad en la intervención social y la accesibilidad de la pobla-
ción.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.
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d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal del Ayuntamiento del 
que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación 
a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las 
entidades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuacio-
nes convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas 
por el/la Alcalde/sa del mismo.

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.
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En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. 
Los miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la 
financiación del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus 
reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la 
comisión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones 
públicas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos).

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que conlleve 
un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.
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Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como adenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2019, 
y con independencia del plazo de 14 de febrero de 2020 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2019, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el obje-
to de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo 
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que se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2019, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

EL Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

 Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Navalmoral 

de la Mata,

FDO.: RAQUEL MEDINA NUEVO



Viernes, 26 de abril de 2019
18340

NÚMERO 80

ANEXO  
 

PRESUPUESTO 2019 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL EXCM. 
AYUNTAMIENTO NAVALMORAL DE LA MATA, EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE 
ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 029 NAVALMORAL DE LA MATA” 
 
 

Número de 
 Entidades Locales: 

 
1 
 

Población 
Integrada 17.297 Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 5 

     
 

 
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2019 
 

Concepto Presupuesto 
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la 

Entidad 
Presupuesto de Personal 161.927,80 € 160.308,52 € 1.619,28 € 

Presupuesto de Funcionamiento 1.800,00 €     1.782,00 €  18,00 € 
TOTAL 163.727,80 € 162.090,52 € 1.637,28 € 

 
 

 
 

 
Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados según 

artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 
 
 

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total 

24.515,94 € 7.869,62 € 32.385,56 €. 
 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena, en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2019060775)

Habiéndose firmado el día 2 de enero de 2019, el Convenio de Colaboración entre la Conse-
jería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villa-
nueva de la Serena, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA, 

EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL 
BÁSICA

En Mérida, 2 de enero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta 
de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, de 6 
de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le confiere 
el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en 
sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2018.

Y de otra D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanue-
va de la Serena, con NIF P0615300A, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere 
el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social.

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.
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Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula 
los servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel 
de atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las 
personas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valora-
ción y orientación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión 
social.

En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos estableci-
dos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
y el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organis-
mo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, las competencias en materia de servicios socia-
les y, en especial, a través de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, 
las funciones de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los servicios sociales 
de atención social básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, en el marco de las competencias 
que le confiere los artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de 
Servicios Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención 
social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales.

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 



Viernes, 26 de abril de 2019
18344

NÚMERO 80

previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto.

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las 
Entidades Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servi-
cios sociales de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por 
el que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en 
la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de aten-
ción social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de 
julio de 2016), colaboración que se formalizará mediante la suscripción de convenios de 
colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reconocido 
al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena un total de 6 profesionales del Trabajo Social 
para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de atención 
social básica.

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el 
que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de cola-
boración tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto 
en su artículo 6, aplicándose los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena comparten competencias, ambas partes 
coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación 
del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho 
subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con 
objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la 
justicia social.
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Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena 
(en lo sucesivo Ayuntamiento), con NIF P0615300A, en la prestación de información, valora-
ción y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en 
lo sucesivo servicio social).

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los Servicios Sociales de Atención Social Básica.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones:

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias.

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desa-
rrollará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el 
artículo 16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y 
cuantas otras actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacio-
nadas con la prestación.

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento noventa y seis 
mil cuatrocientos setenta y tres euros con treinta y seis céntimos (196.473,36 €), 
destinada a financiar los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del 
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servicio social del Ayuntamiento, conforme al presupuesto que se detalla en el anexo 
de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes:

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento setenta y seis mil ochocientos 
veintiséis euros con dos céntimos (176.826,02 €), correspondiente al 90 % de la financia-
ción del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019, aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00 superpro-
yecto de gasto 2006.14.04.9001 “Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de Corpora-
ciones Locales”, código de proyecto de gasto 2006.14.002. 0007 “Otras prestaciones bási-
cas de servicios sociales”, cofinanciado con fondos procedentes del Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios socia-
les de corporaciones locales.

La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo 
que la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019.

2. El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de dieci-
nueve mil seiscientos cuarenta y siete euros con treinta y cuatro céntimos (19.647,34 
€), con cargo al Presupuesto Municipal para 2019. Dicha cantidad corresponde a la 
diferencia hasta alcanzar el 100 % de la financiación del presente convenio.

Cuarta. Pago y justificación.

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al Ayuntamiento conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y 
pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio.

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento 
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de gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la finan-
ciación del convenio, y que deberá presentarse hasta el 31 de octubre de 2019, 
inclusive.

El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2. Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor 
o Interventor del Ayuntamiento con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las canti-
dades recogidas en el anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin 
que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución 
inferior o no ejecución en el otro.

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2024, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus 
competencias de control del gasto público.

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hasta el 14 de febrero de 2020, inclusive.

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o supe-
rior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
Servicio Social de Atención Social Básica.

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause 
baja o se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de 



Viernes, 26 de abril de 2019
18348

NÚMERO 80

acuerdo a lo previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá 
a la cobertura del puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y 
autonómica vigente que le sea de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención 
a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación.

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedien-
tes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normati-
va de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la priva-
cidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.
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d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal del Ayuntamiento del 
que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación 
a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las 
entidades públicas de ellas dependientes.

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá 
las facultades necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuacio-
nes convenidas.

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas 
por el/la Alcalde/sa del mismo.

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto.
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En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la 
financiación del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus 
reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la 
comisión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públi-
cas.

Octava. Difusión y publicidad.

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo 
de la prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Conseje-
ría de Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 
7/2002, de 29 de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, así como 
del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, debiendo figurar expresamente 
sus respectivos logotipos.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. así como en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos).

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes.

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que conlleve 
un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
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prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo.

Décima. Plazo de vigencia del convenio.

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 
2019, y con independencia del plazo de 14 de febrero de 2020 que regula la cláusula 
cuarta a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2019, fecha de finalización del 
presente convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del 
convenio en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga 
del mismo podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos 
de cada parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.
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2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2019, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

 b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito.

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del 
seguimiento, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del 
convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que 
consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos 
establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

EL Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales,

FDO.: JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

 Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Villanueva 

de la Serena,

FDO.: MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA



Viernes, 26 de abril de 2019
18354

NÚMERO 80

ANEXO  
 

PRESUPUESTO 2019 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL EXCM. 
AYUNTAMIENTO VILLANUEVA DE LA SERENA, EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE 
ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. 
 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “ 040 VILLANUEVA DE LA SERENA” 
 
 

Número de 
 Entidades Locales: 

 
1 
 

Población 
Integrada 22.439 Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 6 

     
 

 
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2019 
 

Concepto Presupuesto 
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la Entidad 

Presupuesto de Personal 194.313,36 € 174.882,02 € 19.431,34 € 
Presupuesto de Funcionamiento 2.160,00 €     1.944,00 €  216,00 € 

TOTAL 196.473,36 € 176.826,02 € 19.647,34 € 
 

 
 

 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados según 
artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 
 

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total 

24.515,94 € 7.869,62 € 32.385,56 €. 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño 
Público de Empleo y la empresa García y Domínguez Asesoría, SL, para la 
realización de prácticas no laborales. (2019060825)

Habiéndose firmado el día 27 de febrero de 2019, el Convenio de Colaboración entre el 
Servicio Extremeño Público de Empleo y la empresa García y Domínguez Asesoría, SL, para 
la realización de prácticas no laborales, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

Y LA EMPRESA GARCÍA Y DOMÍNGUEZ 
ASESORIA, SL, PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS NO LABORALES

En Mérida a 27 de febrero de 2019.

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Juan Pedro León Ruiz, nombrado Director Gerente del Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE), mediante Decreto 218/2015, de 24 julio (DOE 
extraordinario n.º 3, de 25 de julio) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4 de 
la Ley 1/2002 Ley del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en relación con el apartado séptimo f) de la Resolución de la Consejera de Educa-
ción y Empleo, de 2 de octubre de 2015 (DOE n.º 202, de 20 de octubre) por la que se dele-
gan competencias en diversas materias.

Y de otra, don Santos Domínguez Redondo, con NIF *****059S, Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales y tutor de las prácticas, en representación de la empresa 
García y Dominguez Asesoría, SL, con CIF: B-10217156, como administrador de la 
misma, y domicilio a efectos de la realización de las prácticas en Plasencia, en Ronda Del 
Salvador, 57, bajo.

Ambos, se reconocen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse 
en los términos recogidos en el presente convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

Primero. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por 
la Ley 7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, 
dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, que, 
en régimen de descentralización funcional y en ejecución de los programas específicos 
de la Consejería de Educación y Empleo, es competente para la realización de todas 
aquellas actividades de fomento, formación para el empleo, orientación e intermedia-
ción en el mercado laboral, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero, el 
SEXPE desarrollará, entre otras funciones, el fomento de las condiciones que propicien 
la mejora de la ocupabilidad de las personas desempleadas, estando expresamente 
autorizado para formalizar acuerdos y convenios de colaboración con cualquier persona 
jurídica, pública o privada, que tengan como fin específico, entre otras materias, el 
fomento del empleo, la formación para el empleo y la orientación e intermediación labo-
ral, así como todo aquellos referidos a las competencias atribuidas al organismo.



Viernes, 26 de abril de 2019
18357

NÚMERO 80

Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Estrategia de Empleo de 
Extremadura 2016-2019, plasmada en el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, el 
SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en empresas, de personas jóvenes 
con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación profesional pero con nula o escasa 
experiencia profesional.

Segundo. Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no laborales 
en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos de 
Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido a su 
falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que contribu-
ya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de práctica 
laboral en un entorno real.

Tercero. Que D. Santos Domínguez Redondo, en el ejercicio de su profesión, pretende el 
desarrollo en su centro de trabajo ubicado en el término municipal de Plasencia, de prácticas 
no laborales en empresas reguladas en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de las prácticas no laborales en empresas, regu-
ladas en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, desarrollándose esta colaboración de 
acuerdo con las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

Primera.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el 
Servicio Extremeño Público de Empleo y la empresa García y Domínguez Asesoria, SL, 
para la realización de prácticas no laborales, en su centro de trabajo ubicado en el 
término municipal de Plasencia, destinadas a personas jóvenes con cualificación pero 
con escasa o nula experiencia profesional, el fin de contribuir a mejorar su empleabi-
lidad y ofrecerles un primer contacto con la realidad laboral, completar la formación 
alcanzada de la persona joven, así como facilitar un conocimiento práctico de la 
profesión.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este convenio, las prácticas académicas exter-
nas, curriculares o extracurriculares, de los estudiantes universitarios.

Segunda.

Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Tener entre 18 y 25 años inclusive.

b) Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

c) Poseer la titulación oficial de Grado en Administración y Dirección de Empresa.

d) No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres 
meses en el ejercicio de la correspondiente profesión, no teniéndose en cuenta a estos 
efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención de la titulación o 
certificado de profesionalidad correspondiente.

e) Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la 
fecha de inicio de las prácticas.

Tercera. Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de entre los 
demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la titulación 
oficial de Grado en Administración y Dirección de Empresa, y que hayan manifestado su 
interés en el ejercicio de la profesión. La relación de los jóvenes preseleccionados será 
comunicada a la empresa y será proporcionada al empresario.

b) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, 
a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos 
perseguidos, especialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la 
empleabilidad de las personas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia 
laboral.

c) Aprobar el programa de prácticas presentado por la empresa y cualquiera de sus modifica-
ciones.

Cuarta. Actuaciones de la empresa.

En el marco del presente convenio, la empresa realizará las siguientes actuaciones:

a) Adecuar las prácticas a desarrollar en su centro de trabajo al programa de prácticas elabo-
rado por la empresa.

b) La selección final de los candidatos.

c) La empresa deberá remitir al SEXPE el documento de comunicación de inicio de las prácti-
cas no laborales (relación de personas que realiza las prácticas y relación de tutores/as de 
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la empresa) en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que se inicien las 
mismas, incluyendo un ejemplar del acuerdo suscrito con la persona joven, que deberá 
tener el contenido mínimo previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 1543/2011, de 31 
de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, incluyéndose 
además la cuantía de la beca de apoyo. El modelo de dicho acuerdo será elaborado por el 
SEXPE.

Igualmente, remitirá el documento de comunicación de finalización de las prácticas no 
laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que finalicen las 
mismas.

Quinta.

Las prácticas se desarrollarán durante un periodo de seis meses y con una jornada de 35 
horas semanales en horario de 08:00 a 15:00. La persona joven y la empresa suscribirán por 
escrito un acuerdo en el que se definirá, el menos, el contenido concreto de las prácticas a 
desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas elaborado por la empresa. Así mismo en 
el acuerdo debe constar la duración de la misma, las jornadas y horarios para su realización, 
el centro o centros donde se realizarán, la determinación del sistema de tutorías y la certifi-
cación a la que la persona joven tendrá derecho por la realización de las prácticas. El acuer-
do una vez revisado por ambas partes, será remitido al SEXPE junto con la comunicación de 
inicio de las prácticas.

Sexta.

La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y la empresa en 
ningún caso será de carácter laboral.

Séptima.

Las personas jóvenes que hayan participado en el programa de prácticas no laborales 
podrán ser contratadas a la finalización, bajo cualquier modalidad de contratación, de 
acuerdo con la normativa laboral vigente en ese momento. Los contratos de trabajo 
que en su caso se celebren con las personas jóvenes se podrán acoger a los incentivos 
que en materia de contratación existan en la legislación vigente en el momento de la 
contratación.

Si la contratación de la persona joven, se realizase durante la participación en el programa 
de prácticas no laborales dará lugar a la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos y a 
la aplicación de lo establecido en la cláusula décima a efectos de reintegro de las cantidades 
percibidas.
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Octava.

El Real Decreto 1543/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan las prácticas no labora-
les en empresas, establece que la persona joven recibirá una beca cuya cuantía será como 
mínimo del 80 % del IPREM mensual vigente en cada momento. Será obligación de la 
empresa abonar al joven una beca cuya cuantía en bruto será como mínimo del 120 % del 
IPREM mensual vigente en cada momento.

A las persona participante en las prácticas no laborales le es de aplicación los mecanis-
mos de inclusión en la Seguridad Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 
24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formación.

Novena.

Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión por el SEXPE a través del perso-
nal que tenga asignado para esta tarea, a fin de verificar el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para ello la empresa remitir al 
SEXPE con carácter trimestral, informe detallado relativo al desarrollo de las prácticas 
no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo 
donde se lleven a cabo las prácticas no laborales al objeto de llevar a cabo el control y segui-
miento de las mismas.

Décima.

En el supuesto de la empresa decida no continuar con la/s persona/s participante/s lo comu-
nicará por escrito al SEXPE con una antelación de diez días, indicando el motivo o motivos 
que le ha llevado a tomar esa decisión.

La empresa que cubra durante el periodo de seis meses programado para la ejecución de las 
prácticas, algún puesto de trabajo en plantilla con el joven en prácticas mediante una rela-
ción jurídico-laboral con contraprestación económica por servicios contratados, dará lugar a 
la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos.

Undécima.

A la finalización de las prácticas no laborales la empresa, en colaboración con el SEXPE 
entregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al 
menos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y 
el periodo de realización.
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El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el 
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

Duodécima.

El presente convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

Decimotercera.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes podrá dar lugar a la extinción del presente convenio, previo requerimiento noti-
ficado a la parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y compromisos que 
se consideren incumplidos concediendo plazo para su cumplimiento. De este requerimien-
to se dará traslado a la Comisión de seguimiento prevista en el presente convenio. Trans-
currido el plazo concedido sin atender el requerimiento, la parte que lo haya dirigido noti-
ficará a la incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto 
el convenio.

Decimocuarta.

El control de seguimiento del presente convenio se llevará a cabo por una Comisión de 
Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes.

La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes 
designados por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

Corresponde a la Comisión:

a) Recibir información sobre el desarrollo programa de prácticas.

b) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio.

c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación.

d) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo.

Decimoquinta.

Este convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia durante 
un año desde dicha fecha y pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes, antes 
de cumplida su vigencia, por un periodo de hasta cuatro años adicionales.
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En prueba de conformidad, las partes firman el presente docume nto por duplicado y en todas 
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

El representante
de la empresa,

FDO.: SANTOS DOMÍNGUEZ REDONDO 

El representante del SEXPE
PD (Resolución 2 de octubre de 2015,

DOE núm. 202, de 20 de octubre),

FDO.: JUAN PEDRO LEÓN RUIZ,
Director Gerente SEXPE

• • •



Viernes, 26 de abril de 2019
18363

NÚMERO 80

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño 
Público de Empleo y la empresa Aquaducto Ingenieros y Servicios 
Extremeños, SL, para la realización de prácticas no laborales. (2019060804)

Habiéndose firmado el día 18 de febrero de 2019, el Convenio de Colaboración entre el 
Servicio Extremeño Público de Empleo y la empresa Aquaducto Ingenieros y Servicios Extre-
meños, SL, para la realización de prácticas no laborales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
Y LA EMPRESA AQUADUCTO INGENIEROS Y 

SERVICIOS EXTREMEÑOS, SL, PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS NO LABORALES

En Mérida a 18 de febrero de 2019.

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Juan Pedro León Ruiz, nombrado Director Gerente del Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE), mediante Decreto 218/2015, de 24 julio (DOE 
extraordinario n.º 3, 25 julio) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en relación con el apartado séptimo f) de la Resolución de la Consejera de 
Educación y Empleo, de 2 de octubre de 2015 (DOE n.º 202, de 20 de octubre) por la que se 
delegan competencias en diversas materias.

Y de otra, don Manuel Jesús Castelló Vinagre con NIF *****824-V titular de la actividad 
Aquaducto Ingenieros y Servicios Extremeños, SL (tutor D. Manuel Jesús Castelló Vinagre, 
con titulación Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos e Ingeniero Técnico en Obras Públi-
cas) y domicilio a efectos de la realización de las prácticas en, C/ Países Bajos, n.º 10, entre-
planta, CP 10.005, de Cáceres.

Ambos, se reconocen recíprocamente capacidad jurídica y de obrar bastante para obligarse 
en los términos recogidos en el presente convenio y a tales efectos,

MANIFIESTAN

Primero. Que el Servicio Extremeño Público de Empleo, en adelante SEXPE, creado por 
la Ley 7/2001, de 14 de junio, es el organismo autónomo de carácter administrativo, 
dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica pública y privada, 
que, en régimen de descentralización funcional y en ejecución de los programas especí-
ficos de la Consejería de Educación y Empleo, es competente para la realización de 
todas aquellas actividades de fomento, formación para el empleo, orientación e inter-
mediación en el mercado laboral, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Que conforme a lo previsto en el artículo 4 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 
26/2009, de 27 de febrero, modificado por el Decreto 9/2013, de 19 de febrero, el SEXPE 
desarrollará, entre otras funciones, el fomento de las condiciones que propicien la mejora de 
la ocupabilidad de las personas desempleadas, estando expresamente autorizado para 
formalizar acuerdos y convenios de colaboración con cualquier persona jurídica, pública o 
privada, que tengan como fin específico, entre otras materias, el fomento del empleo, la 
formación para el empleo y la orientación e intermediación laboral, así como todo aquellos 
referidos a las competencias atribuidas al organismo.
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Que de acuerdo con las funciones encomendadas y en el marco del Estrategia de Empleo de 
Extremadura 2016-2019, plasmada en el Plan de Empleo de Extremadura 2016-2017, el 
SEXPE promoverá la realización de prácticas no laborales en empresas, de personas jóvenes 
con problemas de empleabilidad, que tengan cualificación profesional pero con nula o escasa 
experiencia profesional.

Segundo. Que el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, regula las prácticas no laborales 
en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los Servicios Públicos de 
Empleo, dirigidas a personas jóvenes, que tengan cualificación profesional, y que debido a su 
falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad, como medida que contribu-
ya a facilitar su acceso al mercado de trabajo, a la ocupación y a la adquisición de práctica 
laboral en un entorno real.

Tercero. Que D. Manuel Jesús Castellló Vinagre, en el ejercicio de su profesión, pretende el 
desarrollo en su centro de trabajo ubicado en el término municipal de Cáceres, de prácticas 
no laborales en empresas reguladas en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas.

Que de acuerdo con lo anterior, ambas partes están interesadas en colaborar para la realiza-
ción de acciones destinadas a la realización de las prácticas no laborales en empresas, regu-
ladas en el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, desarrollándose esta colaboración de 
acuerdo con las siguientes cláusulas,

CLÁUSULAS

Primera.

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el Servicio 
Extremeño Público de Empleo y la empresa Aquaducto Ingenieros y Servicios Extremeños, 
SL, para la realización de prácticas no laborales, en su centro de trabajo ubicado en el térmi-
no municipal de Cáceres en la Calle Países Bajos n.º 10, entreplanta, destinadas a personas 
jóvenes con cualificación pero con escasa o nula experiencia profesional, el fin de contribuir a 
mejorar su empleabilidad y ofrecerles un primer contacto con la realidad laboral, completar 
la formación alcanzada de la persona joven, así como facilitar un conocimiento práctico de la 
profesión.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este convenio, las prácticas académicas exter-
nas, curriculares o extracurriculares, de los estudiantes universitarios.

Segunda.

Dichos jóvenes deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) Tener entre 18 y 25 años inclusive.

b) Estar desempleado e inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

c) Poseer la titulación oficial de Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos.

d) No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres 
meses en el ejercicio de la correspondiente profesión, no teniéndose en cuenta a estos 
efectos las prácticas que formen parte de los currículos para la obtención de la titulación o 
certificado de profesionalidad correspondiente.

e) Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la 
fecha de inicio de las prácticas.

Tercera. Actuaciones del SEXPE.

En el marco del presente convenio, el SEXPE realizará las siguientes actuaciones:

a) Realizar la preselección de los candidatos para la realización de las prácticas, de 
entre los demandantes de empleo inscritos en el SEXPE, que estén en posesión de la 
titulación oficial Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Ingeniero de Caminos, Cana-
les y Puertos y que hayan manifestado su interés en el ejercicio de la profesión. La 
relación de los jóvenes preseleccionados será comunicada a la empresa y será 
proporcionada al empresario.

b) La realización de acciones de control y seguimiento de las prácticas no laborales, a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos y de los objetivos perseguidos, 
especialmente, la contribución de las prácticas a la mejora de la empleabilidad de las 
personas jóvenes con ninguna o muy escasa experiencia laboral.

c) Aprobar el programa de prácticas presentado por la empresa y cualquiera de sus modifica-
ciones.

Cuarta. Actuaciones de la empresa.

En el marco del presente convenio, la empresa realizará las siguientes actuaciones:

a) Adecuar las prácticas a desarrollar en su centro de trabajo al programa de prácticas elabo-
rado por la empresa.

b) La selección final de los candidatos.

c) La empresa deberá remitir al SEXPE el documento de comunicación de inicio de las prácti-
cas no laborales (relación de personas que realiza las prácticas y relación de tutores/as de 
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la empresa) en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que se inicien las 
mismas, incluyendo un ejemplar del acuerdo suscrito con la persona joven, que deberá 
tener el contenido mínimo previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 1543/2011, de 31 
de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, incluyéndose 
además la cuantía de la beca de apoyo. El modelo de dicho acuerdo será elaborado por el 
SEXPE.

Igualmente, remitirá el documento de comunicación de finalización de las prácticas no 
laborales en el plazo de 7 días naturales contados a partir del día en que finalicen las 
mismas.

Quinta.

Las prácticas se desarrollarán durante un periodo de seis meses y con una jornada de 35 
horas semanales en horario de mañana y de tarde (establecer si el horario será de 
mañana/ tarde/ mañana y tarde). La persona joven y la empresa suscribirán por escrito 
un acuerdo en el que se definirá, el menos, el contenido concreto de las prácticas a 
desarrollar de acuerdo con el programa de prácticas elaborado por la empresa. Así 
mismo en el acuerdo debe constar la duración de la misma, las jornadas y horarios para 
su realización, el centro o centros donde se realizarán, la determinación del sistema de 
tutorías y la certificación a la que la persona joven tendrá derecho por la realización de 
las prácticas. El acuerdo una vez revisado por ambas partes, será remitido al SEXPE 
junto con la comunicación de inicio de las prácticas.

Sexta.

La relación entre la persona que va a desarrollar las prácticas no laborales y la empresa en 
ningún caso será de carácter laboral.

Séptima.

Las personas jóvenes que hayan participado en el programa de prácticas no laborales 
podrán ser contratadas a la finalización, bajo cualquier modalidad de contratación, de 
acuerdo con la normativa laboral vigente en ese momento. Los contratos de trabajo 
que en su caso se celebren con las personas jóvenes se podrán acoger a los incentivos 
que en materia de contratación existan en la legislación vigente en el momento de la 
contratación.

Si la contratación de la persona joven, se realizase durante la participación en el programa 
de prácticas no laborales dará lugar a la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos y a 
la aplicación de lo establecido en la cláusula décima a efectos de reintegro de las cantidades 
percibidas.



Viernes, 26 de abril de 2019
18368

NÚMERO 80

Octava.

El Real Decreto 1543/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan las prácticas no labora-
les en empresas, establece que la persona joven recibirá una beca cuya cuantía será como 
mínimo del 80 % del IPREM mensual vigente en cada momento. Será obligación de la 
empresa abonar al joven una beca cuya cuantía en bruto será como mínimo del 120 % del 
IPREM mensual vigente en cada momento.

A la persona participante en las prácticas no laborales le es de aplicación los mecanis-
mos de inclusión en la Seguridad Social contemplados en el Real Decreto 1493/2011, de 
24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas 
de formación.

Novena.

Las prácticas serán objeto de valoración y supervisión por el SEXPE a través del perso-
nal que tenga asignado para esta tarea, a fin de verificar el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos y de los objetivos de esta medida, y para ello la empresa remitir al 
SEXPE con carácter trimestral, informe detallado relativo al desarrollo de las prácticas 
no laborales.

En todo caso, el SEXPE podrá presentarse en cualquier momento en el centro de trabajo 
donde se lleven a cabo las prácticas no laborales al objeto de llevar a cabo el control y segui-
miento de las mismas.

Décima.

En el supuesto de la empresa decida no continuar con la/s persona/s participante/s lo comu-
nicará por escrito al SEXPE con una antelación de diez días, indicando el motivo o motivos 
que le ha llevado a tomar esa decisión.

La empresa que cubra durante el periodo de seis meses programado para la ejecución de las 
prácticas, algún puesto de trabajo en plantilla con el joven en prácticas mediante una rela-
ción jurídico-laboral con contraprestación económica por servicios contratados, dará lugar a 
la extinción del acuerdo de prácticas entre ambos.

Undécima.

A la finalización de las prácticas no laborales la empresa, en colaboración con el SEXPE 
entregará a la persona que haya realizado las mismas un certificado en el que conste, al 
menos, la práctica realizada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y 
el periodo de realización.
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El SEXPE adoptará las medidas necesarias para que estos certificados queden recogidos en el 
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

Duodécima.

El presente convenio no supondrá gasto alguno para el Servicio Extremeño Público de 
Empleo.

Deciomtercera.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes podrá dar lugar a la extinción del presente convenio, previo requerimiento 
notificado a la parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y compromisos 
que se consideren incumplidos concediendo plazo para su cumplimiento. De este requeri-
miento se dará traslado a la Comisión de seguimiento prevista en el presente convenio. 
Transcurrido el plazo concedido sin atender el requerimiento, la parte que lo haya dirigi-
do notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio.

Decimocuarta.

El control de seguimiento del presente convenio se llevará a cabo por una Comisión de 
Seguimiento integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes.

La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes 
designados por el Servicio Extremeño Público de Empleo.

Corresponde a la Comisión:

a) Recibir información sobre el desarrollo programa de prácticas.

b) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio.

c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación.

d) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo.

Decimoquinta.

Este convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma, manteniendo su vigencia durante 
un año desde dicha fecha y pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes, antes 
de cumplida su vigencia, por un periodo de hasta cuatro años adicionales.
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En prueba de conformidad, las partes firman el presente documento por duplicado y en todas 
sus hojas en el lugar y fecha al principio indicado.

El representante
de la empresa,

FDO.: MANUEL JESÚS CASTELLÓ VINAGRE,
Administrador Aquaducto Ingenieros

y Servicios Extremeños, SL 

El representante del SEXPE
PD (Resolución 2 de octubre de 2015,

DOE núm. 202, de 20 de octubre),

FDO.: JUAN PEDRO LEÓN RUIZ,
Director Gerente SEXPE

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño 
Público de Empleo y Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, para el desarrollo de actuaciones conjuntas en materia de formación y 
promoción comercial internacional de la Escuela Superior de Hostelería y 
Agroturismo de Extremadura. (2019060805)

Habiéndose firmado el día 8 de febrero de 2019, el Convenio de Colaboración entre el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo y Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
para el desarrollo de actuaciones conjuntas en materia de formación y promoción comercial 
internacional de la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 9 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO Y 

EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS 
A PYMES, SLU, PARA EL DESARROLLO DE 

ACTUACIONES CONJUNTAS EN MATERIA DE 
FORMACIÓN Y PROMOCIÓN COMERCIAL 

INTERNACIONAL DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
HOSTELERIA Y AGROTURISMO DE EXTREMADURA

En Mérida, a 8 de febrero de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Juan Pedro León Ruiz, nombrado Director Gerente del Servicio 
Extremeño Público de Empleo (SEXPE), mediante Decreto 218/2015, de 24 de julio (DOE, 
núm. 3, de 25 de julio), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 1/2002 
Ley del Gobierno y Administración de Extremadura, en relación con el apartado noveno f) de 
la Resolución de la Consejera de Educación y Empleo, de 2 de octubre de 2015 (DOE n.º 202 
de 20 de octubre de 2015) por la que se delegan competencias en diversas materias, en 
nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y domicilio en Mérida, calle San 
Salvador, n.º 9

De otra, D. Miguel Bernal Carrión, Director General de Avante, SLU, con NIF *****433L, 
en nombre y representación de Extremadura Avante, SLU, con CIF B06586978, con domi-
cilio en avda. José Fernández López, n.º 4, constituida mediante escritura pública otorga-
da en Madrid el 29 de julio de 2010, ante el notario del Ilustre Colegio de Extremadura D. 
Gonzalo Fernández Pugnaire, bajo el número 1631 de su protocolo e inscrita en el Regis-
tro Mercantil de Badajoz al tomo 500, folio 221, hoja BA-22475, actuando como Director 
General, cargo para el que fue nombrado mediante Acuerdo del Consejo de Administra-
ción de 31 de julio de 2015, elevado a público mediante escritura otorgada en Mérida el 6 
de agosto de 2015, ante el mismo notario citado, bajo el n.º 934 de su protocolo, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, al tomo 611, folio 117 v.º, hoja BA-22475 
inscripción 20.ª.

Ambas partes, reconociéndose recíprocamente capacidad legal para tomar acuerdos que obli-
guen a las instituciones que representan, formalizan el presente convenio y en su virtud

MANIFIESTAN

Que la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura (ESHAEX) es un Centro 
Integrado de Formación Profesional, adscrito al Servicio Extremeño Público de Empleo, crea-
da por Decreto 89/2011, de 20 de mayo, cuya regulación se establece en el Decreto 
25/2015, de 24 de febrero, por el que se regulan los Centros Integrados de Formación Profe-
sional y se establece su organización y funcionamiento en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.
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El citado Decreto 25/2015, de 24 de febrero, determina en su exposición de motivos que la 
apertura de los Centros Integrados de Formación Profesional al entorno social y empresarial 
de Extremadura debe complementarse con una inequívoca vocación de afianzar su relación 
con centros integrados de otras Comunidades Autónomas y otros centros similares de otros. 
Así, en línea con esta proyección europea, la exposición de motivos, establece que los 
centros integrados de formación profesional deben participar de forma activa en los progra-
mas y en las redes de carácter internacional.

Esta vocación internacional de acciones forma parte del Plan de Impulso de la Eshaex, vali-
dado en su contenido por parte del Consejo Social del mismo en sesión ordinaria celebrada 
con fecha 30 de enero de 2018 y parte integrante del borrador del Proyecto Funcional del 
Centro, cuyo epígrafe 1.1.2.3. Internacional, señala como objetivo promover la internaciona-
lización de la Eshaex a través de la Dirección General de Acción Exterior y Extremadura 
Avante SAP, SLU.

Asimismo, el artículo 4 del Decreto 25/2015, de 24 de febrero, establece entre los fines de 
los Centros Integrados de Formación Profesional, el desarrollo de proyectos y acciones en el 
ámbito de la innovación, mientras que su artículo 5, señala entre sus funciones el impulso y 
participación en programas europeos de innovación, investigación y movilidad en formación 
profesional.

Que Extremadura Avante SAP, SLU, es una empresa pública de la Junta de Extremadura que 
nace el 31 de diciembre de 2010, con la entrada en vigor de la Ley 20/2010, de Concentra-
ción Empresarial Pública en la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscrita actualmente a 
la Consejería de Economía e Infraestructuras, cuyo objeto social es el servicio a los empresa-
rios y al resto de agentes económicos que contribuyan al desarrollo económico y social de 
Extremadura, y el acompañamiento a la Junta de Extremadura para la ejecución de su políti-
ca empresarial.

Al amparo del convenio plurianual 2017-2020 para financiar actuaciones de internacionaliza-
ción, Extremadura Avante Servicios Avanzados a la PYME realiza actividades de carácter 
gastronómico, que pudieran ser compatibles y complementarias con la actividad que desa-
rrolla la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura.

Concretamente, dentro de las actividades de difusión de las marcas promocionales 
(Alimentos de Extremadura y Organics), se realizan eventos gastronómicos, que consis-
ten —en líneas generales— en difundir las marcas promocionales Alimentos de Extrema-
dura y Organics Extremadura, así como los productos asociados a las mismas, entre 
público profesional especializado y final, a través de jornadas técnicas, showcookings, 
talleres, degustaciones y otras actividades de naturaleza similar. Es importante señalar 
que, a través de los eventos gastronómicos, se consigue además que los clientes poten-
ciales de los productos extremeños puedan comprender cómo utilizarlos y consumirlos, 
lo cual es fundamental para que estos lleguen a formar parte de mercados a medio y 
largo plazo.
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Los eventos gastronómicos pueden tener lugar a través de dos vías:

1. En el marco de certámenes internacionales de relevancia, como Congresos Gastronómicos, 
encuentros empresariales o ferias especializadas. Se trata en este caso de participar en 
estos certámenes para promocionar la gastronomía extremeña entre el público profesional 
y/o final. La intervención en estos certámenes se decide en base a factores como la temá-
tica de los mismos, el público asistente o los impactos en redes sociales que puedan gene-
rarse.

2. Mediante acciones propias creadas ad hoc en el país de destino o a nivel nacional, 
siempre que se acredite el carácter internacional, con el objeto de difundir las marcas 
promocionales y ayudar a la introducción de los productos extremeños en los distintos 
mercados.

Por parte de Extremadura Avante, SAP se desarrollan a lo largo del año diferentes eventos 
gastronómicos en función de los estudios realizados por los técnicos, eventos que tienen 
lugar en los continentes de Europa, América y Asia. La participación de la Escuela Superior 
de Hostelería y Agroturismo de Extremadura en los mismos, generará el aprovechamiento 
de sinergias en varios sentidos:

1. Por un lado, se asociarán las imágenes de Alimentos de Extremadura / Organics Extrema-
dura, consolidadas en los mercados, a los profesionales del sector de la restauración 
formados en la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura, generando 
una imagen de coordinación e integración.

2. Por otro lado, se dará la oportunidad a los profesionales de la Escuela Superior de 
Hostelería y Agroturismo de Extremadura, de trabajar en los mercados internacionales, 
aprendiendo de otras culturas, todo ello en el contexto de un evento gastronómico de 
Extremadura.

3. Además, el hecho de contar con profesionales extremeños que puedan mostrar a sus 
homólogos en el exterior cómo trabajar con los ingredientes regionales fomentará la 
consolidación de los productos extremeños en los mercados.

4. Por último, se aprovechará la red de contactos de Extremadura Avante, a nivel profesional 
e institucional, para la consecución de alianzas entre estos entes y la Escuela Superior de 
Hostelería y Agroturismo de Extremadura

En consecuencia, siendo uno de los objetivos y fines del Servicio Extremeño Público de 
Empleo coadyuvar en la mejor y mayor empleabilidad de la población tanto ocupada 
como desempleada, se considera que ha lugar a articular esta colaboración en los even-
tos gastronómicos que se realicen en el extranjero a través de la participación de profe-
sores del centro, asumiendo Extremadura Avante SAP, todos los gastos de organización 
del evento.
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Esta colaboración se llevará a cabo promoviendo la implicación e intercambio de estu-
diantes y/o profesorado del centro en el extranjero. Cuando el intercambio no sea posi-
ble, porque el otro centro no disponga de residencia, facilitar igualmente la acogida de 
estudiantes extranjeros, entendiendo que permitirá igualmente la internacionalización 
del mismo y siendo además un elemento enriquecedor tanto para el estudiante extran-
jero como para los alumnos de la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de 
Extremadura.

Tras lo anteriormente expuesto, las partes firmantes acuerdan la celebración del presente 
convenio con arreglo a las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer un marco general para instrumentalizar 
la colaboración entre la Consejería de Educación y Empleo, a través del SEXPE titular de 
la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura, y Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a PYMES, SLU, para la proyección exterior de la misma en una doble 
dirección:

a) Instrumentalizar la participación de profesores y alumnos de la Eshaex, tanto de Forma-
ción Profesional como de Formación para el Empleo en eventos de carácter internacional 
vinculados con la Hostelería que sean gestionados por parte de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a PYMES, SLU, o en los cuales tenga participación, de forma que los 
alumnos puedan mejorar su empleabilidad a raíz de la experiencia que implique la partici-
pación en los citados proyectos, siempre acompañados por los docentes que se determi-
nen en cada acción.

b) Poner las instalaciones de la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de Extremadu-
ra, en los términos y condiciones que así se determinen, a disposición de Avante y los 
proyectos internacionales vinculados con la Hostelería, en cuya participación se estime 
oportuno colaborar, siempre que de los mismos se pueda derivar una mejora de la forma-
ción y/o empleabilidad del alumnado.

Segunda. Autorización de las acciones.

Para la concreción de cada una de las acciones, bien de forma activa mediante la partici-
pación de profesores y/o alumnos de la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de 
Extremadura en eventos de carácter internacional vinculados con el sector de la Hostele-
ría que se celebren en otros países, bien como receptores de profesores y alumnos de 
centros en el extranjero que proyecten acciones de colaboración, intercambio, participa-
ción o formación en las instalaciones del Centro, se deberá proceder a su autorización 
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mediante Resolución conjunta de la Dirección Gerencia del SEXPE y de la Dirección Gene-
ral de la Extremadura Avante Servicios Avanzados a PYMES, SLU, donde se concretaran 
todos los términos de la misma.

Para ello, con la suficiente antelación, se solicitará por parte de la Dirección General de 
la Extremadura Avante Servicios Avanzados a PYMES, SLU, mediante escrito dirigido a la 
Dirección Gerencia del SEXPE, la colaboración de la Escuela Superior de Hostelería y 
Agroturismo de Extremadura para el evento de que se trate, con indicación de todos los 
detalles del mismo, tales como docentes, alumnado, fechas, características del evento, 
etc.

En todo caso, será requisito imprescindible de estas autorizaciones la existencia previa de un 
seguro de accidentes y responsabilidad civil por los importes y alcances que se determinen 
en dichas Resoluciones que deberán tener tanto los profesores y alumnos de la Escuela 
Superior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura que se desplacen a otros países como 
aquellos que procedan a alojarse en las instalaciones de la misma y que cubra en ambos 
casos todo incidente que pueda suceder en las instalaciones del Centro y las actividades 
externas al mismo organizadas por parte de la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo 
de Extremadura.

Tercera. Compromisos del Servicio Extremeño Público de Empleo.

1. En el caso de los eventos gastronómicos que se realicen en el extranjero, la Escuela Supe-
rior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura propondrá el docente y/o alumnos más 
adecuados para participar en los mismos, siempre que la actividad docente no se vea 
perjudicada como consecuencia de dicha participación. Serán fechas preferentes para 
participar en estos eventos los docentes sin el acompañamiento de alumnos, en el caso de 
alumnado de segundo curso de formación reglada, el segundo trimestre del año natural, 
por estar los alumnos en periodo de formación en centros de trabajo, mientras que, en el 
caso de formación para el empleo, aquellos periodos en los que no haya programación. En 
el caso de los alumnos y/o profesores de formación reglada, se requerirá la previa autori-
zación por parte de la Inspección Educativa.

2. Coordinará la posible implicación e intercambio de estudiantes del centro y el centro 
en el extranjero, en los casos que considere de interés. Cuando el intercambio no 
sea posible, porque el centro no disponga de residencia, facilitará igualmente la 
acogida de estudiantes extranjeros, entendiendo que permitirá igualmente la inter-
nacionalización del mismo y siendo además un elemento enriquecedor tanto para el 
estudiante extranjero como para los alumnos de la Escuela de Hostelería de Extre-
madura.

3. Será responsable del alojamiento y manutención de las personas participantes en los 
intercambios de carácter internacional, que lleguen a la Escuela Superior de Hostelería y 
Agroturismo de Extremadura.
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Cuarta. Compromisos de Extremadura Avante SAP, SLU.

1. Será responsable de la organización de los distintos eventos gastronómicos que se cele-
bren tanto en la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura como en 
centros de otros países.

2. Coordinará y supervisará los desplazamientos que se produzcan tanto de alumnos como 
de profesores de la Escuela Superior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura a 
centros en el extranjero, asumiendo el coste de los mismos.

3. Será responsable de que, tanto los alumnos y/o profesores que lleguen a la Escuela Supe-
rior de Hostelería y Agroturismo de Extremadura de otros países, como de los alumnos 
y/o profesores de la Escuela que se desplacen a otros centros en el extranjero, tengan el 
correspondiente seguro de accidentes y responsabilidad civil.

4. Será responsable de que los alumnos y/o profesores de la Escuela Superior de Hostelería y 
Agroturismo de Extremadura que se desplacen a centros en el extranjero tengan cubierto 
el régimen de alojamiento y manutención.

5. Organizará para los alumnos y profesores participantes una sesión formativa en la que se 
les den indicaciones sobre los sectores agroalimentarios extremeños y los mercados en los 
que pueden encontrarse los mismos.

6. Organizará para los alumnos y profesores participantes una jornada de prospección que 
consistirá en una visita a industrias de la región, de manera que los participantes puedan 
conocer los procesos en los que se ven inmersos los productos desde su origen hasta su 
elaboración final.

Quinta. Financiación.

De las actuaciones objeto del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para 
el Servicio Extremeño Público Empleo, ni para Extremadura Avante SAP, SLU.

Sexta. Comisión de Seguimiento del convenio.

El control del seguimiento del presente convenio se llevará a cabo por una Comisión integra-
da por dos representantes del Servicio Extremeño Público de Empleo y otros dos de Avante 
SAP, SLU, entre cuyas funciones estarán, las labores de seguimiento y coordinación de las 
actividades objeto de convenio, la interpretación de las cláusulas recogidas en el mismo, 
proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación, vigilar el cumplimiento de 
las condiciones sanitarias de todo el proceso y recibir información del número total de usua-
rios atendidos. La Comisión podrá ser convocada a petición de cualquiera de las partes 
firmantes.
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Séptima. Vigencia y extinción.

1. El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, y tendrá una vigen-
cia hasta el 31.12.2020.

2. En cualquier momento, antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, 
los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un período de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción.

3. El convenio podrá extinguirse por las siguientes causas:

a) Cumplimiento del objeto.

b) Cumplimiento del plazo de vigencia.

c) Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento.

d) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

e) Comunicación por escrito de cualquiera de las partes con un mínimo de seis meses de 
antelación a la fecha de resolución.

f) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo, seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del conve-
nio. Transcurrido dicho plazo sin que se haya subsanado la causa que dio lugar a la 
denuncia, el convenio quedará resuelto de forma automática.

Novena. Protección de datos de carácter personal.

En relación con los datos de las personas que pudieran verse afectados por actuaciones deri-
vadas del presente convenio, se estará a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protec-
ción de datos) y así mismo en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y demás normativa de desarrollo en lo 
que no se oponga al citado Reglamento.

Décima. Naturaleza jurídica del convenio y jurisdicción competente.

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se regulará por lo establecido en las presen-
tes cláusulas, la ley 40/2015 de 1 de octubre de régimen jurídico del Sector Público, así 
como en la legislación que resulte aplicable.
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Ambas partes se comprometen a resolver de común acuerdo, a través de la Comisión de 
Seguimiento, cualquier controversia que pudiera suscitarse sobre la interpretación o ejecu-
ción de este convenio.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del contenido del presente convenio, que no hayan sido solucionadas por la Comi-
sión de Seguimiento prevista en la cláusula octava, serán resueltas por la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar 
y fecha al comienzo indicados.

El Director-Gerente
SEXPE,

FDO.: JUAN PEDRO LEÓN RUIZ

Director General
de Avante, SLU

FDO.: D. MIGUEL BERNAL CARRIÓN

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Cultura e Igualdad de la 
Junta de Extremadura y la Fundación Jóvenes y Deporte, por el que se 
articula una transferencia específica con destino a esa Fundación, prevista 
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para la financiación del Programa “El ejercicio te Cuida” durante el ejercicio 
2019. (2019060920)

Habiéndose firmado el día 1 de abril de 2019, el Convenio entre la Consejería de Cultura e 
Igualdad de la Junta de Extremadura y la Fundación Jóvenes y Deporte, por el que se articu-
la una transferencia específica con destino a esa Fundación, prevista en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la financiación del Programa “El 
ejercicio te Cuida” durante el ejercicio 2019, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de abril de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA 
E IGUALDAD DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
LA FUNDACIÓN JÓVENES Y DEPORTE, POR EL 

QUE SE ARTICULA UNA TRANSFERENCIA 
ESPECÍFICA CON DESTINO A ESA FUNDACIÓN, 
PREVISTA EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA PARA LA FINANCIACIÓN DEL 

PROGRAMA “EL EJERCICIO TE CUIDA” DURANTE 
EL EJERCICIO 2019

En Mérida, a 1 de abril de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Cultura e Igualdad de la Junta 
de Extremadura, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 4 del 
Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial Extremadura n.º 209, de 31 
de octubre de 2017) y previa autorización del Consejo de Gobierno, en su sesión de 
fecha 26 de marzo de 2019.

De otra parte, en nombre y representación de la Fundación Jóvenes y Deporte, con CIF 
número G-10/391209, con domicilio social en Mérida, Paseo de Roma s/n, Módulo E, 
planta 2.ª, inscrita en el Registro de Fundaciones el 6 de Abril de 2009, con el número 
74-N y en su calidad de Vicesecretaria del Patronato de la Fundación Jóvenes y Deporte 
D.ª Inés Carreras González, con NIF *****812-G, con poderes suficientes de represen-
tación, según el artículo 25 de los estatutos de la Fundación y conforme al Acta de la 
reunión del Consejo Ejecutivo celebrada el 11 de febrero de 2019 por el que se autoriza 
a firmar en nombre de la Fundación Jóvenes y Deporte con la Consejería de Cultura e 
Igualdad el convenio para el desarrollo del programa sociosanitario “El Ejercicio te 
Cuida” para el ejercicio 2019.

Reconociéndose mutuamente capacidad para suscribir el presente convenio

MANIFIESTAN

Primero.

La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 9.1.46 atribuye competencia exclusiva a la 
Junta de Extremadura en materia de deporte, promoción, regulación y planificación de activi-
dades y equipamientos deportivos y otras actividades de ocio.
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Segundo.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, establece en su artículo 3.3 como 
uno de sus principios básicos, la promoción y atención de la actividad físico-deportiva en los 
sectores sociales más necesitados, en especial para las personas con discapacidad y las 
personas mayores.

Tercero.

1. La Fundación Jóvenes y Deporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de sus 
estatutos, forma parte del sector público autonómico a tenor de lo dispuesto en el artículo 
2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, dedicada 
a la consecución de fines de interés general mediante el impulso y fomento de la práctica 
deportiva y su difusión a los ciudadanos.

En concreto, especifica el artículo 5 de sus estatutos, que la citada Fundación tiene por 
objeto el fomento de la Actividad Física y el Deporte “[…] favoreciendo la práctica y la 
difusión de la Actividad Física y el Deporte como herramienta para la Inclusión, la reinser-
ción social y de fomento de la solidaridad; la práctica deportiva como elemento fundamen-
tal del sistema educativo, saludable y de la calidad de vida; […]”.

2. La Fundación Jóvenes y Deporte, para el cumplimiento de sus fines fundacionales, dispon-
drá de los recursos económicos que fueren precisos, según recoge el artículo 33 de sus 
estatutos.

3. Asimismo, de acuerdo con el artículo 5 de sus estatutos, la referida Fundación podrá cola-
borar con instituciones públicas y privadas en la organización de actividades que sean 
propias de sus fines fundacionales.

Cuarto.

La práctica deportiva como elemento fundamental del sistema educativo, sanitar io y de la 
calidad de vida constituye un fin de la Fundación Jóvenes y Deporte. En este contexto, se 
enmarca el programa “El Ejercicio te Cuida” que pretende contribuir a prevenir la dependen-
cia, favorecer la autonomía personal y mejorar la calidad de vida de las personas mayores y 
de otros colectivos con problemas de salud, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a través un programa especializado de actividad física, con una intervención de 
carácter sociosanitaria.

Quinto.

La Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019, en la Sección 15, Servicio 04 de su anexo de Proyectos de 
Gasto correspondiente a Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura, 
contempla dentro del superproyecto 2009.11.02.9004 “Fundación de los Jóvenes y del 
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Deporte”, el proyecto de gasto 2011.11.02.0002, “TE: Fundación de los Jóvenes y el Depor-
te. El Ejercicio te Cuida” destinado a financiar los gastos de una transferencia específica con 
destino a la Fundación Jóvenes y Deporte, para financiar el programa “El Ejercicio te Cuida” 
con cargo a la aplicación presupuestaria 15.04.274A.444.00, por un importe de seiscientos 
veinticinco mil euros (625.000 euros).

A los efectos de lo previsto en la misma, las transferencias específicas se tratan de una apor-
tación dineraria recogida nominativamente en el anexo de Proyecto de gastos con cargo a los 
capítulos de gasto IV o VII, destinadas a financiar la realización de actuaciones concretas por 
las entidades que forman parte del Sector Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en el marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten 
de convocatoria pública

Sexto.

El artículo 45.3 de la antes citada Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019, establece que las transferencias 
específicas deberán formalizarse mediante convenio suscrito por el titular de la sección 
presupuestaria a la que se encuentren adscritos los créditos, con indicación del objeto de las 
actuaciones concretas a desarrollar; la forma de pago que respetará lo indicado en el párrafo 
anterior; el plazo; la forma de justificación, que deberá comprender la acreditación del coste 
del proyecto, del cumplimiento de su finalidad y las medidas que garanticen su trazabilidad; 
las acciones de seguimiento y control de las actuaciones; y las consecuencias de su incumpli-
miento, entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o compensación de las cantida-
des no justificadas.

Asimismo, hay que tomar en consideración, en su caso, lo dispuesto en su apartado 6.º:“Las 
sociedades, fundaciones y demás entidades del Sector público autonómico sometidas a dere-
cho privado, en la ejecución de los gastos derivados de estas transferencias deberán ajustar-
se en todo caso a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad y transparencia, 
sin perjuicio de las normas que les sean de aplicación en materia de contratación del sector 
público o de subvenciones”

De conformidad con lo manifestado, ambas partes acuerdan establecer las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto articular una transferencia específica recogida nomina-
tivamente en el anexo del Proyecto de Gastos de la Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019, desde la 
Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura a la Fundación Jóvenes y 
Deporte, para apoyar el programa socio-sanitario “El Ejercicio te Cuida”, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45.3 de la citada Ley 2/2019.
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Segunda. Aportación económica.

Para cumplir con ese objetivo, desde la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de 
Extremadura se aportará la cantidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS (625.000 
euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 15.04.274A.444.00, superproyecto 
2009.11.02.9004 “Fundación de los Jóvenes y el Deporte”, proyecto de gasto 
2011.11.02.0002 “TE: Fundación de los Jóvenes y el Deporte”. Programa “El Ejercicio te 
Cuida”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2019.

Tercera. Actuaciones a desarrollar.

1. Con esta transferencia se contribuye a la financiación del programa “El Ejercicio te Cuida” 
desarrollado y coordinado por la Fundación Jóvenes y Deporte, en colaboración con otras 
entidades públicas y privadas.

2. “El Ejercicio te Cuida” es un programa de carácter sociosanitario que tiene como finalidad 
establecer una acción coordinada que contribuya a mejorar la calidad de vida y la salud de 
las personas a través de la actividad física, mediante:

— La puesta en marcha de un programa sociosanitario de actividad física y salud orienta-
do a personas mayores, especialmente en aquellas personas mayores con enfermeda-
des crónicas prevalentes como la obesidad moderada, ansiedad/depresión moderada, 
dolores de espalda, caídas, hipertensión y diabetes.

— La implantación del programa en distintas localidades extremeñas en coordinación con 
los Centros de Atención Primaria y los Centros de Mayores de la red sociosanitaria del 
SES y el SEPAD de la Junta de Extremadura, con los Ayuntamientos y con la Dirección 
General de Deportes.

El desarrollo del programa comprende, entre otras, las siguientes actuaciones:

— La evaluación, asesoramiento y aplicación del ejercicio físico adaptado a las personas 
mayores.

— La elaboración de programas específicos e individualizados y de asesoramiento, con 
la verificación de criterios de indicación y contraindicación y la selección de los ejer-
cicios adaptados al estado de salud de la persona.

— La aplicación del programa actividad física y salud, con acciones individualizas y 
colectivas.

— La dinamización deportiva de los entornos de convivencia de las personas mayores.

3. Se trata de un programa desarrollado y coordinado desde la Fundación Jóvenes y 
Deporte que pretende contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas mayores, 
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desarrollando de forma continuada su autonomía personal y ofreciendo en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, un programa de ejercicio físico especializado, 
medido, y evaluado en resultados.

4. Formando parte de este convenio, se incorpora anexo relativo al programa El Ejercicio te 
Cuida, en el que se contienen las actuaciones concretas del mismo.

Cuarta. Forma de pago.

El abono de la presente transferencia se realizará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45.3 de la Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2019, y lo establecido en el artículo 3.2.c) 
del Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Plan de Disposición de 
Fondos de la Tesorería, que determina que tratándose de transferencias internas entre 
subsectores, destinadas a Entes Públicos, las órdenes de pago se librarán trimestralmen-
te, por cuartas partes del crédito presupuestario, para su abono dentro del primer mes 
de cada trimestre.

No obstante, considerando la previsión contemplada en el artículo 3.2.b del Decreto 
105/2005, en relación con la condición de que las propuestas de pago se ordenen en 
función de las disponibilidades líquidas de la Tesorería, condición ésta que la Secretaría 
General de Presupuestos y Financiación, en virtud de lo establecido en el artículo 93.2 
de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública, hace extensible a las 
transferencias nominativas según los criterios dictados en su escrito de fecha 12 de abril 
de 2012, se hace necesario por tanto, en el expediente de gasto que se cita, adecuar el 
trámite de pago del importe correspondiente a cada trimestre a las disponibilidades de la 
Tesorería.

Quinta. Plazo y forma de justificación. Consecuencias derivadas de su incumpli-
miento.

A efectos de justificar el destino de los fondos recibidos, la Fundación Jóvenes y Deporte 
presentará, antes del día 1 de abril de 2020 y ante la Dirección General de Deportes de la 
Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura.

a) Memoria detallada de las actuaciones financiadas e informe económico justificativo del 
destino dado a dichos fondos.

b) Certificado del responsable de la entidad donde conste el importe total del programa 
ejecutado, desglosando los diferentes tipos de gastos e importe y que se ha cumplido con 
la finalidad del mismo.

c) Relación de documentación probatoria del gasto y pago realizado:
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c.1) En relación al gasto de personal para la contratación de 28 monitores: nóminas y 
seguros sociales de los monitores contratados junto con los justificantes de pago de 
las mismas.

c.2) En relación a los gastos de organización para la realización de actividades de forma-
ción, de difusión o de encuentros como material deportivo, teléfono, gastos de 
gestión, de promoción de las actividades, material de oficina, material informático 
consumible, gastos de transporte, manutención y alojamiento, etc: relación de factu-
ras u otros documentos contables de valor probatorio equivalente que acrediten el 
gasto realizado junto con los justificantes de pago de los mismos.

En cualquier momento, el personal de la Dirección General de Deportes podrá efectuar las 
inspecciones precisas al efecto de comprobar la realidad y ejecución del programa, activi-
dades desarrolladas, el cumplimiento de los plazos previstos y de cualesquier otra actua-
ción que se derivare de la condición de beneficiario de la transferencia específica. A tal fin 
podrá consultar los libros de contabilidad o cualquiera otra documentación que fuere 
precisa.

En el caso de incumplimiento en la forma de justificar con arreglo a lo establecido en el 
párrafo anterior, o no se destinara la totalidad del importe transferido a la finalidad para la 
que se encontraba previsto, se establecen las siguientes consecuencias:

— Devolución de las cantidades no justificadas o,

— Compensación de los importes que no se justifiquen minorando la cuantía de las trans-
ferencias futuras.

En ambos casos, previo procedimiento tramitado al efecto, con audiencia del interesado.

Sexta. Cumplimiento de las obligaciones.

La Fundación Jóvenes y Deporte asume los siguientes compromisos y obligaciones:

a) Destinar la transferencia a la finalidad descrita en el presente convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en el programa.

b) Justificar, ante la Dirección General de Deportes, el cumplimiento de los requisitos y de las 
condiciones establecidas en el presente convenio.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la Dirección Gene-
ral de Deportes o los órganos de control competentes, aportando cuanta información 
sea requerida.

d) Conservar durante un plazo de cuatro años a contar desde la finalización de la vigen-
cia de este convenio, los originales de las facturas y documentos justificativos del 
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empleo de la cantidad transferida a la finalidad prevista. Esa documentación estará a 
disposición de la Secretaría General de la Consejería de Cultura e Igualdad de la Junta 
de Extremadura, de la Dirección General de Deportes, de la Intervención General de 
la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control, nacionales 
o comunitarios, pudieran requerirla.

e) Proceder a la devolución o compensación de las cantidades no justificadas.

f) Comunicar a la Dirección General de Deportes la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la suscripción del presente convenio (si éstas se produjeran dentro de la 
vigencia del mismo), no pudiendo el beneficiario variar el contenido del programa sin que 
se suscriba la correspondiente adenda modificativa del mismo.

Séptima. Vigencia.

El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma. Sin embargo, sus efectos 
se retrotraen al 1 de enero de 2019 y finalizan el 31 de diciembre del mismo año. Todo ello, 
sin perjuicio de lo establecido para la justificación documental recogida en la estipulación 
quinta del presente convenio.

Octava. Comisión de seguimiento.

Se establece una Comisión de Seguimiento, Interpretación y Evaluación que tendrá atribui-
das competencias en orden al control de las actividades que deben desarrollarse para la 
ejecución del presente convenio, facilitar su interpretación e impulsar el cumplimiento del 
objeto del mismo.

 La Comisión de Seguimiento y Evaluación estará integrada por dos representantes de 
cada una de las partes firmantes. Por parte de la Administración, los dos miembros de 
la Comisión serán designados por la Consejera de Cultura e Igualdad; por parte de 
Fundación Jóvenes y Deportes, los dos representantes serán nombrados por el Patrono 
Ejecutivo.

La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes 
designados por la Dirección General de Deportes.

La Comisión de Seguimiento, Interpretación y Evaluación se reunirá cuando así lo solicite 
alguna de las dos partes.

Los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión serán vinculantes para las partes, y su 
incumplimiento tendrá los efectos previstos en la cláusula octava.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento, Interpretación y Evaluación serán las 
siguientes:
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a) Interpretar el presente convenio durante su ejecución e impulsar el cumplimiento del 
objeto del mismo y de los demás extremos que figuran en las cláusulas precedentes.

b) Analizar y evaluar las actividades realizadas en cumplimiento del convenio.

c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación.

El régimen de funcionamiento y toma de acuerdos de la Comisión de Seguimiento, Interpre-
tación y Evaluación, se ajustará a lo establecido en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título 
Preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Novena. Resolución.

El presente convenio se resolverá por alguna de las siguientes causas:

1. Por mutuo acuerdo de las partes.

2. Por vencimiento del plazo de vigencia.

3. Por el incumplimiento por parte de la Fundación Jóvenes y Deporte de cualquiera de las 
estipulaciones establecidas en el presente convenio, o de cualquier otra que fuera de apli-
cación, previo requerimiento notificado a la parte incumplidora en el que se indicarán las 
obligaciones y compromisos que se consideren incumplidos concediendo un plazo máximo 
de un mes para su cumplimiento. De este requerimiento se dará traslado a la Comisión de 
seguimiento prevista en el presente convenio. Transcurrido el plazo concedido sin atender 
el requerimiento, la parte que lo haya dirigido notificará a la incumplidora la concurrencia 
de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

Décima. Naturaleza jurídica del convenio.

La relación jurídica que se establece entre las partes firmantes del presente convenio, tiene 
carácter público, sometiéndose a normas administrativas.

De conformidad con los dispuesto en el artículo 6.1.A de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, 
de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febre-
ro de 2014 (RCL 2017, 1303), el convenio de colaboración que nos ocupa se encuentra 
excluido del ámbito de aplicación de la mencionada ley, regulándose por sus normas especia-
les. No obstante, se aplicarán los principios de la misma para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

Undécima. Cuestiones litigiosas.

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación y cumplimiento del presente convenio 
deberán someterse al acuerdo de las partes. En ausencia del mismo y debido a la naturaleza 
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jurídica administrativa del convenio, las cuestiones litigiosas se resolverán en el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Y para que así conste, a los efectos oportunos, firman por triplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha señalados en el encabezamiento,

La Consejera Cultura
e Igualdad,

FDO.: LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

La Vicesecretaria del Patronato de la 
Fundación Jóvenes y Deporte,

FDO.: INÉS CARRERAS GONZÁLEZ
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A N E X O

PROGRAMA EL EJERCICIO TE CUIDA

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA.

La realidad demográfica actual impone como misión para las Administraciones Públicas y 
demás sectores sociales la mejora del estado de salud de la población en general y del colec-
tivo de personas mayores, en particular. Para la Dirección General de Deportes esta demanda 
se erige como línea de acción prioritaria y se vertebra a través de intervenciones de promo-
ción de la autonomía y prevención de situaciones de dependencia que actúan sobre la biolo-
gía humana y sobre el entorno, fomentando hábitos de vida saludables, y proporcionando 
una adecuada asistencia sanitaria.

Dicha promoción de hábitos saludables y, concretamente, la práctica de actividad física se 
ha revelado como la estrategia más efectiva para la promoción de la salud. Diversas 
investigaciones refuerzan estos postulados. Entre las de ámbito regional, podemos citar 
la estrategia de cronicidad de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales o el Plan de 
Salud de Extremadura. En estos documentos, podemos verificar, de forma motivada, que 
el sedentarismo o la ausencia de actividad correlacionada con la aparición de enfermeda-
des crónicas, como la diabetes tipo II, accidentes cardiovasculares y trastornos emocio-
nales como la ansiedad.

Al amparo de estos argumentos nace “El Ejercicio Te Cuida” (en adelante ETC), que consiste 
en un programa de actividad física orientado a personas mayores de 55 años. Su finalidad es 
la de proporcionar un servicio basado en el ejercicio físico, articulado en tres sesiones sema-
nales de 60 minutos de duración, en aras a mejorar o preservar los distintos componentes 
que intervienen en la condición física saludable.

2. OBJETIVOS.

2.1. OBJETIVO GENERAL.

Contribuir a la promoción de la salud y prevención de la enfermedad y la dependen-
cia de colectivos que se encuentran en una situación de vulnerabilidad frente a su 
estado de salud, actuando a través de la actividad física y el fomento de hábitos salu-
dables.

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

a) Mejorar los estilos de vida saludables y, por ende, la calidad de vida de las perso-
nas mayores mediante programas basados en el ejercicio físico.

b) Ampliar los recursos comunitarios de apoyo a los sistemas de servicios sociales y 
sanitarios y contribuir al desarrollo competencial de sus profesionales.
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c) Diseñar e implementar procesos de investigación que permitan disponer de datos 
sobre el potencial del ejercicio físico en la mejora de los estados de salud.

3. PERSONAS DESTINATARIAS.

Personas mayores de 55 años con sedentarismo o enfermedades crónicas prevalentes 
como la obesidad moderada, ansiedad/depresión moderada, dolores de espalda, caídas, 
hipertensión y diabetes mellitus tipo II.

4. MEDIOS EMPLEADOS EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA Y SU VALORACIÓN 
ECONÓMICA.

El coste total del programa “El Ejercicio Te Cuida”, 970.00 euros, está cofinanciado de la 
siguiente manera:

La Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2019, en la Sección 15, Servicio 04 de su anexo de 
Proyectos de Gasto correspondiente a la Dirección General de Deportes de la Conseje-
ría de Cultura e Igualdad de la Junta de Extremadura, tiene reconocida una transfe-
rencia específica con destino a la Fundación Jóvenes y Deporte para financiar el 
programa “El Ejercicio te Cuida” con cargo a la aplicación presupuestaria 
15.04.274A.444.00, superproyecto 2009.11.02.9004, proyecto de gasto 
2011.11.02.0002, por un importe de seiscientos veinticinco mil euros (625.000 
euros).

La Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2019, en la Sección 11, Servicio 06 de su anexo de 
Proyectos de Gasto correspondiente al Servicio extremeño de Promoción de la Autono-
mía y Atención a la Dependencia de la Consejería de Sanidad y políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, tiene reconocida una transferencia específica con destino a la 
Fundación Jóvenes y Deporte para financiar el programa “El Ejercicio te Cuida” con 
cargo a la apl icación presupuestaria 11.06.232A.444.00, superproyecto 
2019.11.06.9001, proyecto de gasto 2018.11.06.0004, por un importe de ciento 
sesenta mil euros (160.000 euros).

Junto a los 625.000 euros aportados por la Dirección General de Deportes, financian-
do el 64,43 % del programa, y los 160.000 aportados por el SEPAD, que suponen el 
16,49 % del programa, el mismo está financiado por 185.000 euros aportados por los 
distintos municipios que participan en el mismo con el 19,08 % de su coste total.

De este modo el coste total del programa El Ejercicio te cuida se destina a financiar los 
siguientes gastos:
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— Gastos de personal para la contratación de 28 monitores.

— Gastos de organización para la realización de actividades de formación, de difusión o de 
encuentros como material deportivo, teléfono, gastos de gestión, de promoción de las 
actividades, material de oficina, material informático consumible, gastos de transporte, 
manutención y alojamiento, etc.

5. METODOLOGÍA DE FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA.

1) El Servicio Extremeño de Salud envía a los Centros de Salud de las localidades inscritas 
en el programa ETC o con centro de gestión directa del SEPAD, información sobre el 
mismo y un protocolo de actuación para derivar a las potenciales personas usuarias al 
personal técnico del programa que se ubique en esa zona.

2) La persona usuaria que cumpla los requisitos de inclusión definidos en el apartado 3 
(mayores de 55 años con sedentarismo o enfermedades crónicas prevalentes), será 
derivada al programa mediante la cumplimentación por parte de los especialistas médi-
cos de atención primaria de un informe estandarizado incluido en la aplicación informá-
tica del SES (Jara), cuya copia impresa será lo que la futura persona usuaria entregará 
la personal técnico del programa. En este informe se indican las condiciones de salud 
de la persona y su idoneidad para acceder al programa.

3) El personal técnico recibirá y evaluará a la persona usuaria en los gabinetes que tienen 
ubicados en las instalaciones de los centros de mayores de gestión directa del SEPAD. 
Después, emitirán un informe al inicio y al final del año para comparar su progresión. 
La evaluación incluye medición de la condición física (dinamometría, pruebas de resis-
tencia, movilidad, equilibrio y fuerza muscular) y la percepción sobre su calidad de vida 
evaluada con el cuestionario EQ-5D y el cuestionario GDS.

4) Una vez incorporados al programa, se iniciarán las sesiones de ejercicio físico multi-
componente, los grupos específicos de fragilidad, el asesoramiento en los gabinetes y la 
realización de eventos dirigidos a la promoción de hábitos saludables. Todas estas 
actuaciones tienen una duración anual salvo el período vacacional estipulado para el 
personal técnico.

6. RECURSOS HUMANOS Y DISTRIBUCIÓN HORARIA DE LA JORNADA.

El número de profesionales técnicos del programa ETC asciende a 28. Éstos tienen 
una titulación universitaria superior (licenciatura o grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte) y sus condiciones laborales vienen reguladas en los Estatutos y 
normativa reglamentaria al efecto. Serán coordinados por la Fundación Jóvenes y 
Deporte.



Viernes, 26 de abril de 2019
18393

NÚMERO 80

La distribución de su jornada laboral se estructura en los siguientes conceptos:

Servicio
Concepto de 

trabajo

Aplicación del 
concepto al 

servicio
Horas semanales

Programas de 
ejercicio físico 

multicomponente

Sesiones
Dirección de 

sesiones
3/grupo

Gestiones
Planificación y 

entrega de 
sesiones

0,75/semana

Evaluación de la 
condición física, 
calidad de vida y 

estilo de vida

Evaluaciones
Realización de las 

evaluaciones

1 h/grupo ordinario 
(robustas).

1 h/usuario-a en 
grupos de 
fragilidad

Gestiones
Planificación y 

entrega de 
evaluaciones

0,25 semana
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Promoción de la 
salud y el 

envejecimiento 
activo

Gabinete 
(asesoramiento)

Atención en 
gabinetes que, 
para tal efecto, 

prestará el SEPAD 
en sus propias 
instalaciones

1,5/semana

Acciones EpS

De sensibilización, 
información y EpS 
relacionados con la 

actividad física

1 (acumulable para 
cómputo anual 

según número de 
grupos)

Eventos Promoción

Eventos 
relacionados con la 

promoción del 
programa

Según bolsa de 
evaluaciones. 
Actualizable 

trimestralmente

Carga no vinculada 
a ningún servicio 

en particular

Gestiones varias
Reuniones con 
otros agentes 

0,25/semana

Desplazamiento

Variable y a 
determinar por la 
coordinación del 

programa

Participación en 
grupos de trabajo

Reuniones 
presenciales, 
reuniones a 
distancia, 

realización y 
entrega de tareas 
derivadas de los 

grupos de trabajo

0,25/semana
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7. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL PROGRAMA A PARTIR DEL CONVENIO.

— El programa ETC contaba con dos subproyectos destinados a comunidades terapéuticas 
y en centros de discapacidad. Estos se han cancelado. En sustitución de los mismos se 
han creado grupos específicos de fragilidad. Dichos grupos realizarán su actividad en 
las instalaciones de los centros de gestión directa del SEPAD y contarán con un máximo 
de 15 personas participantes. Su objeto será disponer de grupos piloto para implemen-
tar un estudio conjunto con la Universidad de Zaragoza. Los datos serán analizados en 
la oficina científico-técnica del propio programa ETC.

— Ante la existencia de grupos numerosos, difíciles de manejar en cuanto a la prestación 
de un servicio los más individualizado posible, se ha actualizado el máximo de partici-
pantes por grupo, en las sesiones de ejercicio físico multicomponente, a 45 personas 
usuarias.

— Se realizará un seguimiento exhaustivo de la participación que permita discriminar la 
posibilidad de general o eliminar desdobles del servicio. Este seguimiento se computará 
controlando la asistencia a las sesiones y creando listas de espera si fuera necesario.

— Para homogeneizar la prestación del servicio y poder monitorizarlo, la planificación de 
sesiones de cada profesional técnico será encargada, semanalmente, en la forma deter-
minada por la coordinación del programa ETC desde la Dirección General de Deportes.

— Para mantener la eficiencia del ETC, los protocolos de valoración de la condición física 
que nutren de datos a la oficina científico-técnica y que constituyen la clave diferencia-
dora de este programa con respecto a otros servicios deportivos, se entregarán siste-
máticamente, de manera trimestral y anual para ser valorados, interpretados y poder 
introducir mejoras en el diseño de las siguientes ediciones. La valoración actual incluye 
los siguientes aspectos:

• Evaluación de la condición física saludable:

◊ Flexibilidad del tronco y miembro inferior.

◊ Flexibilidad del miembro inferior.

◊ Fuerza del miembro superior.

◊ Fuerza resistencia de los miembros inferiores.

◊ Equilibrio.

◊ Agilidad.

◊ Resistencia cardiorrespiratoria.
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• Parámetros antropométricos:

◊ Peso.

◊ Talla.

◊ Perímetros de cintura y cadera.

• Calidad de vida relacionada con la salud.

• Nivel de depresión secundaria.

• Estilo de vida y registro de caídas.

• Consumo de servicios y productos farmacéuticos.

— Se creará también un nuevo protocolo de valoración para los grupos específicos de 
fragilidad. Como propuesta de mejora para ambos protocolos, se incluirán aquellos 
aspectos de obligado cumplimiento en materia de protección de datos.

— Se elaborarán, desde la oficina científico-técnica del ETC, informes anuales basados en 
las valoraciones para ofrecer un seguimiento del programa a los agentes implicados: 
Fundación Jóvenes y Deporte, Dirección General de Deporte, SEPAD, equipo de aten-
ción primaria, ayuntamientos y a las propias personas usuarias para que conozcan la 
evolución de su condición física.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
explotación porcina en régimen extensivo, promovida por D. Eduardo María 
Ramos Fernández de Soria, en el término municipal de Olivenza. (2019060798)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 18 de mayo de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), para la legalización y 
ampliación de una explotación porcina en régimen extensivo ubicada en el término municipal 
Olivenza y promovida por Eduardo María Ramos Fernández de Soria con NIF 08802696K.

Segundo. El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina en 
régimen extensivo para 745 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de apli-
cación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en el paraje denominado “San Amaro” 
en la parcela 24 del polígono 37 y parcela 121 del polígono 50, completando la explotación 
las parcelas 118, 119, 120, 122, 123 y 124 del polígono 50 todas ellas del término municipal 
de Olivenza (Badajoz). La superficie total de la finca es de 221,8627 hectáreas.

Tercero. La explotación porcina cuenta con Informe favorable de impacto ambiental de fecha 
8 de febrero de 2018 (Expte: IA17/0734), el cual se incluye íntegramente en el anexo III de 
la presente resolución.

Cuarto.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 7 de 
junio de 2017, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Olivenza, a fin de que por 
parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, en 
todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la autorización 
ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días 
desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronuncie sobre la 
adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local. El Ayuntamiento contesta mediante informe favorable de fecha de 
registro de 16 de octubre de 2018 emitido por el arquitecto técnico municipal del Ayunta-
miento de Olivenza.

El Ayuntamiento de Olivenza emitió con fecha de registro de entrada de 16 de octubre de 
2018 el certificado de la exposición pública realizada, en la cual se informaba de la presenta-
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ción de alegaciones por parte de D. Juan José Marín Murillo y D. Enrique Chicano Cordero, las 
cuales fueron remitidas junto con la contestación a las mismas por parte del Ayuntamiento 
de Olivenza con fecha de registro de 17 de diciembre de 2018.

Quinto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 6 de junio de 2017 en su sede electró-
nica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información relativa 
al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Dirección 
General de Medio Ambiente se dirigió mediante escritos de fecha 19 de febrero de 2019 a 
Eduardo María Ramos Fernández de Soria, al Ayuntamiento de Olivenza, a los alegantes y a 
las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el 
desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin 
que se hayan pronunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En 
particular en la categoría 1.2 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas 
en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de 
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplaza-
mientos o animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización 
ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial 
de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el 
anexo II de la citada normativa.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Eduardo María Ramos Fernández de 
Soria, para la legalización y ampliación de una explotación porcina en régimen extensivo 
para 745 plazas de cebo, categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no 
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incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, ubicada en el término municipal de 
Olivenza, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripcio-
nes de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El 
n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAU17/085.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo 
establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma 
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
1.602 m³/año de estiércol porcino, que suponen unos 5.401 kg. de nitrógeno/año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados 
del estercolero de 152 m³, para ello el complejo porcino dispondrá de una fosa de hormi-
gón y una balsa impermeabilizada.

3. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta 
los siguientes requisitos:
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— La ubicación de la fosa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y 
habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán 
en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos 
olores a las poblaciones más cercanas.

— Cualquier fosa o instalación que se encuentre a menos de 100 m de cualquier curso de 
agua, deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.

• Cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltracio-
nes.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de la fosa, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberán tener en cuenta 
los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a 
ningún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de 
caminos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que 
se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes 
características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:
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◊ Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

◊ Capa drenante.

◊ Lámina de geotextil.

◊ Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

◊ Cuneta en todo su perímetro.

◊ Cerramiento perimetral.

◊ Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre antes 
de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

5. La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona 
protegida de los vientos y contar con una capacidad de 66 m³. Esta infraestructura consis-
tirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados 
conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción 
de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de 
pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, 
cada 15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará 
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condi-
ciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable 
de la instalación.

6. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos, 
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debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre 
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves de ordeño. La 
distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida 
y eliminación son 

objeto de requisitos 
especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Medicamentos 
citotóxicos y citostáticos

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 07

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias 

utilizadas en el 
tratamiento o la 
prevención de 

enfermedades de 
animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de 
construcción y 

demolición

Nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Lodos de fosas sépticas

Residuos 
almacenados en fosas 
que recogen el agua 
de naves, lazareto y 

estercolero

20 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA 
qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de conformidad con la Ley 
22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de los residuos generados 
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos 
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según 
corresponda.

5. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que 
el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación 
atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin 
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de 
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo 
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre 
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo 
de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plás-
ticos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las 
deyecciones.
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subte-
rráneas

1. El ganado porcino, explotado en régimen extensivo, permanecerá en las naves de secues-
tro y cercas autorizadas y se ubicarán en la parcela 24 del polígono 37 y parcelas 118-124 
del polígono 50 del término municipal de Olivenza (Badajoz), concretamente en la finca 
denominada “San Amaro”. La superficie total de la finca es de 221,8627 hectáreas.

2. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

3. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

4. Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalará 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficien-
te. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada 
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y 
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.
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- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

Condiciones generales:

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

 Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la 
zona en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción 
Técnica Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta 
del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instruc-
ciones técnicas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos 
en la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energé-
tica de la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan redu-
cir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la 
iluminación.

d) Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia con sistema de encen-
dido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e)  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena cali-
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dad de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando 
esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda infe-
riores a 440 nm.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo de cinco años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación 
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artícu-
lo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado anterior deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b. Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

4. “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los traba-
jos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultu-
ra de la Junta de Extremadura”.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
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autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

4. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso son que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 22 de marzo de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina en régimen 
extensivo para 745 plazas de cebo.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en el paraje denominado “San 
Amaro” en la parcela 24 del polígono 37 y parcela 121 del polígono 50, completando la 
explotación las parcelas 118, 119, 120, 122, 123 y 124 del polígono 50 todas ellas del 
término municipal de Olivenza (Badajoz). La superficie total de la finca es de 221,8627 
hectáreas.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas 
y saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante 
arquetas y tubos estancos hasta la balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edifi-
caciones e infraestructuras:

— Naves de secuestro: Nave I de secuestro existente de 259,52 m² construidos y 
217,17 m² útiles, nave II de secuestro existente de 258,10 m² construidos y 234,98 
m² útiles y nave III de secuestro existente de 326,78 m² construidos y 297,00 m² 
útiles.

— Sistemas de almacenamiento: Para el almacenamiento de purines y aguas de limpie-
za de las instalaciones, la explotación dispondrá de una balsa impermeabilizada con 
lámina de PEAD de 105 m³ de capacidad y una fosa de hormigón de 47 m³.

— Estercolero: Dispondrá de un estercolero de 66 m³ de capacidad, se deberá cubrir 
mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidien-
do de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogi-
da y conducción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

— Cercas.

— Lazareto: Lazareto de nueva construcción de 20 m² de superficie útil (5,30 m x 4,30 m) 
para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

— Vestuario con aseos.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desi nfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.
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— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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A N E X O  I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TÉRMINO 
MUNICIPAL

POLÍGONO PARCELA
SUPERFICIE 

(HECTÁREAS)

Olivenza 37 24 103,56

Olivenza 50 118 1,78

Olivenza 50 119 0,89

Olivenza 50 120 3,97

Olivenza 50 121 58,04

Olivenza 50 122 1,72

Olivenza 50 123 0,31

Olivenza 50 124 51,55

TOTAL 221,86
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA17/0734.

Actividad: Explotación porcina.

Término municipal: Olivenza.

Promotor: Eduardo María Ramos Fernández de Soria.

Visto el Informe técnico de fecha 8 de febrero de 2018, a propuesta de la Jefa de Servi-
cio de Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confieren el artículo 
83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y el artículo 5 del Decreto 208/2017, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la 
ejecución del proyecto de instalación de una explotación porcina en el término municipal 
de Olivenza, cuyo promotor es Eduardo María Ramos Fernández de Soria, con sujeción a 
las medidas preventivas, correctoras y complementarias incluidas en el presente infor-
me.

Este informe se realiza para la instalación de una explotación porcina con una capacidad 
final de 745 animales de cebo. La explotación porcina se localiza en la parcela 24 del 
polígono 37 y en la parcela 121 del polígono 50 del término municipal de Olivenza, 
conforme a lo establecido en el presente informe.

La explotación porcina dispondrá de las siguientes instalaciones:

— Polígono 37, parcela 24. Nave de secuestro existente de 217,17 m² de superficie útil 
dotada de solera de hormigón, lazareto de nueva construcción de 20 m² de superficie 
útil dotado de solera de hormigón. La de nave de secuestro y el lazareto dispondrán 
de red de evacuación de purines y aguas de limpieza. Además la explotación porcina 
dispondrá de las siguientes instalaciones auxiliares: balsa de purines de nueva cons-
trucción, estercolero de nueva construcción, vestuario existente, pediluvios, vado 
sanitario y embarcadero.

— Polígono 50, parcela 121. Nave de secuestro existente de 234,98 m² de superficie 
útil dotada de solera de hormigón, nave de secuestro existente de 297 m² de super-
ficie útil dotada de solera de hormigón y fosa de purines de nueva construcción. Las 
de naves de secuestro dispondrán de red de evacuación de purines y aguas de 
limpieza.
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La actividad está incluida en el anexo VI, Grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que éste proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental abreviada.

Durante el procedimiento de evaluación se han solicitado y recibido informes de la Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas y del Agente del Medio Natural.

La viabilidad del referido proyecto queda condicionada a que se adopten las siguientes medi-
das preventivas, correctoras y complementarias:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación:

1. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubican. 
Se recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero y para las 
cubiertas rojo mate o verde. En cualquiera de los elementos constructivos e instalacio-
nes auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

2. La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y 
almacenamiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves 
de secuestro y lazareto, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas. Para ello dispondrá de una fosa de purines y de 
una balsa de purines con capacidad suficiente para almacenar la producción de, al 
menos, tres meses de purines. La fosa de purines estará ejecutada en hormigón y 
cerrada en su parte superior y la balsa de purines se ejecutará en hormigón o bien 
se impermeabilizará mediante lámina de PEAD, ambas contarán con una cuneta 
perimetral que impida el acceso de pluviales a su interior. Junto a las fosas se 
dispondrán pozos testigos con la finalidad de comprobar la estanqueidad de las 
mismas. La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capa-
cidad. En el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), el vertido final 
almacenado será entregado a un gestor de residuos autorizado por el organismo 
competente, y para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido 
final será empleado como fertilizante orgánico.

3. Dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad suficiente para almacenar 
la producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá 
vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se reali-
zará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de 
purines.

4. En el caso de instalar aseos, las aguas residuales que se produzcan en estos serán 
almacenadas en una fosa séptica estanca (diferente a la fosa de purines) y se gestiona-
rán por empresa autorizada.
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5. Los residuos generados durante la fase de construcción deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por el 
Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la 
producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración 
ambiental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de 
las obras.

7. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a Presidencia de la Junta 
de Extremadura.

— Medidas en la fase operativa de protección del suelo y de las aguas

1. Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de purines 
o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiér-
coles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada 
partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de 
un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por años, la 
producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas 
donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La apli-
cación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

• La aplicación total de nitrógeno / ha · año será inferior a 80 kg en cultivos de secano 
y 170 kg en regadío. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 
45 kg/ha por aplicación en secano y los 85 kg/ha en regadío. Para los cálculos se 
tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol 
procedente de ganado, fertilizantes con contenido en nitrógeno, etc.).

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo 
humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La 
distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos genera-
dos en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido 
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en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de 
residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo esta-
blecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el alma-
cenamiento de residuos peligrosos no superará los seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Regla-
mento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que 
el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

3. Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen extensivo, 
mediante el aprovechamiento de los recursos naturales de las cercas que forman la 
explotación porcina, disponiendo de una superficie total aprovechable de 170 has. 
situadas en las siguientes parcelas del término municipal de Olivenza:

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA

Olivenza

37 24

50

118

119

120

121

122

123

124
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En la parcela 24 del polígono 37 se excluirá del aprovechamiento la zona que presenta 
mayor pendiente y que queda delimitada por el límite oeste de la parcela y el camino 
que la atraviesa longitudinalmente, como muestra la siguiente imagen.
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Se deberá limitar la estancia de los cerdos en las zonas con pendientes próximas a 
cursos de agua y evitar que establezcan sus áreas de descanso en lugares próximos.

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

4. Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de 
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios 
de las instalaciones que albergan los animales.
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— Medidas a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autócto-
nas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al 
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de 
las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrí-
cola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a 
gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos rela-
cionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el verti-
do de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrati-
va de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones 
vigentes.

3. En el caso de precisar la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la comunidad autónoma de Extremadura.
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4. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

5. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Olivenza y órgano respectivo las competencias en estas materias.

6. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Medio 
Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un 
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo máximo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autoriza-
ción del proyecto.

Mérida, 8 de febrero de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  G R Á F I C O

Imagen 1. Planta de las instalaciones
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Imagen 2. Cercas y sus superficies
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RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2019, de la Secretaría General de 
Desarrollo Rural y Territorio, por la que se formula valoración ambiental de 
la modificación del proyecto de “LAMT de 4.568 m de 20 kV y 3 centros de 
transformación de 25, 25 y 160 kVA”, a realizar en los términos 
municipales de Santa Marta de los Barros y Corte de Peleas, cuyo promotor 
es D. Vicente Alvero Rey. (2019060839)

El proyecto de “LAMT de 4.568 m de 20 kV y 3 centros de transformación de 25, 25 y 
160 kVA”, a realizar en los términos municipales de Santa Marta de los Barros y Corte 
de Peleas, cuyo promotor es Vicente Alvero Rey, cuenta con informe de impacto 
ambiental favorable según se determina en la Resolución de 27 de octubre de 2017, de 
la Dirección General de Medio Ambiente (publicada en el DOE n.º 237, de 13 de 
diciembre).

El citado proyecto evaluado y por tanto la Resolución de 27 de octubre de 2017, consistía en 
la realización de una línea aérea de media tensión, de 4,568 km y 20 kV, entre las localida-
des de Santa Marta de los Barros y Corte de Peleas, con el fin de electrificar parcelas de 
riego agrícola.

Debido a que en una de las parcelas afectadas por el trazado de la línea, la propiedad 
pretende realizar una edificación, con fecha 18 de mayo de 2018 se solicita por parte del 
promotor el cambio de la traza original a la parte sur de dicha parcela, evitando el vuelo 
sobre las zonas centrales.

La presente modificación se tramita según lo establecido en el artículo 89 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo 
a modificación de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada y a 
evaluación de impacto ambiental abreviada.

Las actuaciones consisten en:

— Cambio en el trazado proyectado originalmente desde el apoyo n.º 21.

— Incremento en la longitud del trazado de 287 metros.

— Incremento en 1 del número de apoyos proyectados, pasando de 30 a 31.

La localización de las actuaciones es:

— Polígono 26, parcela 9 y polígono 3, parcelas 4, 220, 229 y 11, del término municipal de 
Santa Marta de los Barros y polígono 7, parcela 40, del término municipal de Corte de 
Peleas.
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En la tramitación de las modificaciones del proyecto objeto de la presente resolución se ha 
considerado necesario solicitar informe al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, el cual informa que la modificación solicitada no afecta a las condiciones iniciales 
ya informadas en el informe original de este expediente, ya que se trata de una modificación 
puntual del trazado. Indican por tanto, que el condicionado técnico de dicho informe sigue 
siendo vigente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, no se prevé que del proyecto 
puedan derivarse impactos significativos sobre el medio ambiente, ya que no supone: un 
incremento significativo de emisiones a la atmósfera, un incremento significativo de vertidos 
a cauces públicos, un incremento significativo de la generación de residuos, un incremento 
significativo en la utilización de recursos naturales, afección a Espacios Protegidos Red Natu-
ra 2000, ni una afección significativa al patrimonio cultural. Por lo tanto, el Secretario Gene-
ral de Desarrollo Rural y Territorio, determina, a los solos efectos ambientales, que la presen-
te modificación del proyecto sometido a evaluación ambiental simplificada, de “LAMT de 
4.568 m de 20 kV y 3 centros de transformación de 25, 25 y 160 kVA”, a realizar en los 
términos municipales de Santa Marta de los Barros y Corte de Peleas, cuyo promotor es 
Vicente Alvero Rey, no tiene efectos adversos significativos en el medio ambiente.

Además, tal y como se determina en el artículo 89.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante la presente 
resolución se procede a actualizar el condicionado de la resolución por la que se formula 
informe de impacto ambiental emitida en su día para el proyecto, incorporando las medidas 
correctoras, protectoras y compensatorias que se consideren procedentes u oportunas, y que 
se detallan a continuación:

1. Será de aplicación para las instalaciones e infraestructuras incluidas en la modificación 
proyectada, la totalidad del condicionado ambiental establecido en la Resolución de 27 de 
octubre de 2017 de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se formula infor-
me de impacto ambiental del proyecto de “LAMT de 4.568 m de 20 kV y 3 centros de 
transformación de 25, 25 y 160 kVA”, a realizar en los términos municipales de Santa 
Marta de los Barros y Corte de Peleas, cuyo promotor es Vicente Alvero Rey (Publicada en 
el DOE n.º 237, de 13 de diciembre).

2. Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada al órgano ambiental 
y tramitada conforme a lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Se procederá a restituir la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus 
zonas e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, y 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar bajo 
ningún concepto, acúmulos de materiales, debiendo proceder a depositarlos según la 
legislación correspondiente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán 
integradas en el entorno.
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4. En apoyos de alineación con cadena suspendida:

— La cadena de aislamiento será de 60 centímetros y la distancia entre el conductor 
central y la cabeza del fuste del apoyo será de 88 centímetros.

— Se debe aislar el conductor central 1 metro a cada lado, recomendándose aislar las 3 
fases.

5. En apoyos de amarre:

— Se aislarán todos los puentes.

— La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adicional-
mente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre cruceta y 
conductor desnudo).

6. La distancia entre las dos cadenas en tresbolillo deberá ser mayor a 1,5 metros en altura.

7. El número de aisladores será el establecido legalmente para evitar electrocuciones.

8. Todos los elementos en tensión deberán disponerse de tal forma que se evite sobrepasar 
con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas no auxiliares de los apoyos. Todos 
los elementos en tensión deberán ser cubiertos con elementos aislantes.

9. Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los apoyos 
mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en tensión.

10. En caso de instalarse elementos antiposada o antinidificación en las crucetas de los 
apoyos, preferentemente no serán de tipo aguja o paraguas. Si fuera necesario instalar 
este tipo de elementos, tendrán las puntas protegidas para evitar que se pinchen las 
aves y deberá colocarse por encima de ellos un posadero para aves que abarque toda la 
cruceta.

11. Esta Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio podrá exigir la adopción de 
nuevas medidas correctoras en el caso de detectarse impactos no contemplados en la 
evaluación ambiental del proyecto y las modificaciones.

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.
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Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página web 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 

(http://juntaex.es/con03/evaluacion-ambiental).

Mérida, 27 de marzo de 2019.

  El Secretario General de Desarrollo Rural  
  y Territorio,

  MANUEL MEJÍAS TAPIA

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el 
proyecto de “concesión de aguas superficiales con destino a riego de 319 
hectáreas, en la finca El Conde y Los Porros” en el término municipal de 
Azuaga. Expte.: IA17/1256. (2019060841)

El proyecto a que se refiere la presente declaración se encuentra comprendido en el Grupo 1. 
“Silvicultura, agricultura, ganadería y agricultura” epígrafe b) del anexo IV de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambien-
tal, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en 
su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el anexo de 
la citada disposición.

Los principales elementos de la evaluación llevada a cabo son los siguientes:

1. Información del proyecto.

1.1. Promotor y órgano sustantivo.

El promotor del proyecto es Carlos Francisco Cintas Lira. La autorización administrati-
va de la concesión de aguas, así como las actuaciones en dominio público hidráulico, 
corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, le corresponde la plani-
ficación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de compe-
tencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la 
aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación 
con las actuaciones en materia de regadíos.

1.2. Objeto y justificación.

El objetivo del proyecto, es la transformación de secano a regadío de 319 ha de culti-
vos extensivos de cereales, proteaginosas y leguminosas. Se utilizará una concesión 
de aguas superficiales del río Matachel.

1.3. Descripción del proyecto y localización.

El proyecto consiste, en la concesión de aguas superficiales del Río Matachel para el 
riego de 319 ha. Se llevará a cabo un riego deficitario a los cultivos existentes 
(cereales, leguminosas y proteaginosas), mediante aspersión por cañones de riego. 
Se construirá una balsa de regulación de 20.361 m³ de capacidad.
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La finca sobre la que se pretende realizar la actividad, se corresponde con las 
siguientes parcelas del término municipal de Azuaga (Badajoz):

— Polígono 10 parcelas 1, 2 y 3.

— Polígono 11 parcelas 3, 4 y 5.

— Polígono 12 parcelas 1, 2, 6, 9, 11, 12 y 13.

Dicha superficie está incluida en la Red Natura 2000 (ZEPA “Campiña sur- Embalse 
de Arroyo Conejos”).

1.4. Estudio de alternativas.

En la exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa 
cero, o de no realización del proyecto, justifica las principales razones de la solución 
adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales. Se elige la alternativa número 
2 como opción mas favorable ya que solamente se pretende proporcionar un riego de 
apoyo entre los meses de noviembre a abril.

2. Elementos ambientales significativos del entorno de proyecto.

La actividad solicitada se encuentra incluida dentro de la Red Natura 2000:

— Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Campiña Sur y Embalse de Arroyo 
Conejo”.

— Zona Especial de Conservación (ZEC) “Río Matachel”

3. Estudio de impacto ambiental. Contenido.

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes:

Objeto y descripción del proyecto. Peticionario, redactor, ubicación, objeto, antecedentes, 
justificación de la actuación, descripción de las actuaciones a realizar, tipos y cantidades 
de residuos y emisiones generadas y exigencias previsibles en el tiempo.

El siguiente capítulo realiza una exposición de las principales alternativas estudiadas y 
justificación de la solución adoptada.

Posteriormente, se hace un inventario ambiental y la descripción del medio físico y 
natural.

A continuación, realiza un análisis y valoración de impactos potenciales, identificación de 
las acciones causantes del impacto, evaluación de los efectos previsibles, directos e indi-
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rectos y la cuantificación de la magnitud del impacto originado por cada acción sobre cada 
factor del medio.

Después, hace una evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

A continuación, indica las medidas previstas para reducir, eliminar, o compensar los efec-
tos ambientales significativos, tanto en la fase de ejecución como de explotación.

También incluye un programa de vigilancia ambiental, resumen del estudio y conclusiones.

Para finalizar, se incluyen 2 anejos (anejo I de informe de valoración de afección a la Red 
Natura 2000 y anejo II de planos).

4. Resumen del proceso de evaluación.

4.1 Información pública. Tramitación y consultas.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio 
de impacto ambiental fue sometido al trámite de información pública, mediante 
anuncio que se publicó en el DOE n.º 129, de fecha 4 de julio de 2018. En dicho 
período de información pública se han presentado alegaciones que se detallan a 
continuación.

Simultáneamente al trámite de información pública, con fecha 15 de mayo de 2018, 
se procede a consultar a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas. En este proceso se realizan consultas a las siguientes administraciones 
públicas, asociaciones e instituciones:

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo Rural de la Secretaría General 
de Desarrollo Rural y Territorio.

— Ayuntamiento de Azuaga.

— Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

— Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio.

— Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas.

— Adenex.
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— Sociedad Española de Ornitología.

— Ecologistas en Acción.

Se han recibido informes de las siguientes administraciones:

— Con fecha 3 de agosto de 2018, se recibe informe de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, donde estima que existirían recursos suficientes para 
llevar a cabo la actuación planteada y sería compatible con el Plan Hidrológico 
de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana.

— Con fecha 11 de junio de 2018, el Excmo. Ayuntamiento de Azuaga certifica 
que, ninguno de los propietarios de las fincas colindantes a los que se le ha 
comunicado ni otras personas posibles interesadas han presentado alegaciones 
o documentos al expediente de referencia. Por otra parte, en relación a los 
caminos públicos se deberán especificar los puntos exactos del cruce de tube-
rías y las características de las mismas, a fin de proceder a su autorización por 
parte del Ayuntamiento.

— Con fecha 25 de septiembre de 2018, se emite informe por parte del Servicio 
de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambien-
te, en el que se informa de manera favorable, siempre que se cumplan una 
serie de medidas correctoras, que se incluyen en el cuerpo de la presente 
declaración.

— Con fecha 24 de mayo de 2018, se recibe informe del Servicio de Ordenación 
del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de la Junta de Extremadura, donde indica que a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección 
sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional aprobado.

— Con fecha 6 de noviembre de 2018, se emite informe por parte del Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Medio Ambiente, en el que se informa de manera favorable, siempre que se 
cumplan una serie de medidas correctoras, que se incluyen en el cuerpo de la 
presente declaración.

— Con fecha 11 de septiembre de 2018, se emite informe en sentido favorable, por 
parte de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural de la 
Junta de Extremadura, condicionado a una serie de medidas que se incluyen en el 
cuerpo de la presente declaración.
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4.2. Alegaciones presentadas y consideraciones de la Dirección General de Medio 
Ambiente.

Además de las administraciones referidas se han presentado las siguientes alegacio-
nes por parte de la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BIRDLIFE):

El proyecto se encuentra en toda su superficie dentro de la ZEPA “Campiña Sur- 
Embalse de Arroyo Conejos”, pero también afecta a la ZEC “río Matachel, ya que 
los riegos previstos en el proyecto se basan en nuevas extracciones directas del 
caudal de dicho río. Dicha ZEC, protege hábitats y especies muy sensibles a la 
disponibilidad de un caudal hídrico adecuado a sus requerimientos ambientales. 
Por tanto, la afección del presente proyecto sobre dicho espacio de Red Natura 
2000 debe ser evaluada con detalle, adoptando las medidas o decisiones adecua-
das para cumplir los adecuados objetivos de conservación del mismo. La ZEPA 
“Campiña Sur-Embalse de Arroyo Conejos” no cuenta con un plan de gestión 
propio dentro de los anexos del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se 
regula la red ecológica europea Natura 2000 en Extremadura. Sin embargo, está 
sometido al resto de preceptos de dicho Decreto y a la legislación básica corres-
pondiente a nivel estatal y autonómico. La zona es utilizada por poblaciones 
reproductoras de avutarda común (Otis tarda) y especialmente sisón común 
(Tetrax tetrax). El proyecto afecta a zonas de reproducción de sisón común, tanto 
cantaderos de machos en cortejo, como zonas de nidificación cercanas a los 
mismos y posiblemente también a zonas de nidificación de avutarda común, 
vinculadas al cercano lek denominado “8-Cortijo de la campana”, en los estudios 
de actualización de la información sobre avifauna en Red Natura 2000 que realizó 
SEO/BirdLife para la Junta de Extremadura en 2014.No se incluyen medidas 
correctoras suficientes para evitar impactos sobre zonas de reproducción de sisón 
común y avutarda común. El estudio de impacto ambiental no contiene un inven-
tario adecuado, ni valora adecuadamente los impactos sobre la fauna o los hábi-
tats y no contiene medidas correctoras y compensatorias suficientes.

Consideraciones de la Dirección General de Medio Ambiente, en respuesta a las 
alegaciones:

— En la declaración de impacto ambiental se relacionan una serie de medidas para 
evitar y/o minimizar los impactos ambientales referidos que pudieran generarse 
durante el desarrollo de la actividad.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente, órgano competente para valorar la afección de un 
proyecto sobre los valores naturales que motivaron la designación de los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, informa de manera favorable, siempre que se 
cumplan una serie de medidas correctoras, que se incluyen en el cuerpo de la 
presente declaración.
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— Se pretende que la superficie que se destina a cultivos de regadío, conserve una 
situación lo mas parecida a su estado inicial. Por tanto, la ejecución y desarrollo de 
la actividad del proyecto no supone una alteración de la situación actual, sino una 
complementación a esta, puesto que no se altera la superficie de cultivos. Por todo 
esto, el establecimiento de este riego de apoyo no destruirá el hábitat inicial ni 
contradice el concepto tradicional de cultivos de regadío, siendo una actividad, que 
al contemplar todas las medidas correctoras que aparecen en el presente estudio, 
es compatible con el medio.

— Se desarrollará una agricultura extensiva acorde con los cultivos tradicionales de la 
Campiña Sur, como cereales de invierno, leguminosas y proteaginosas, mante-
niendo un sistema en régimen extensivo con riegos de apoyo y realizando barbe-
chos y retiradas en las mismas proporciones que en secano. No se implantarán 
especies leñosas (frutales, olivos, etc.) ni otros cultivos intensivos de regadío 
(tomate, maíz, etc.).

— En el estudio de impacto ambiental se ha incluido y asumido, el condicionado del 
informe favorable de afección a la Red Natura 2000, emitido por la Dirección 
General de Medio Ambiente en el año 2014.

— En cuanto a la posible afección a la Zona Especial de Conservación (ZEC) “Río 
Matachel”, solamente se pretende proporcionar un riego de apoyo entre los meses 
de noviembre a abril. El volumen de riego anual será de 500 m³/ha y la captación 
de agua se efectuará entre los meses de noviembre a abril. Por otra parte, el 
Organismo de cuenca estima que existirían recursos suficientes para llevar a cabo 
la actuación planteada y sería compatible con el Plan Hidrológico de la parte espa-
ñola de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana. En relación a la compatibilidad 
de las obras con las comunidades piscícolas y con el medio y el hábitat fluvial, el 
Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio 
Ambiente, informa de manera favorable, puesto que el proyecto plantea la cons-
trucción de una balsa de almacenamiento de agua y no se va a captar agua en los 
meses de mayo a septiembre.

En consecuencia, vista la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, el 
Director General de Medio Ambiente, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, 
formula, a los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio 
ambiente y los recursos naturales, declaración de impacto ambiental favorable para el 
proyecto consistente en “Concesión de aguas superficiales con destino a riego de 319 ha, en 
la finca “El Conde y Los Porros”, en el término municipal de Azuaga, debiendo respetarse en 
su ejecución y desarrollo las siguientes condiciones, debiendo respetarse en su ejecución y 
desarrollo las siguientes condiciones:
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1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

— La presente declaración se refiere a la transformación en regadío de una superficie de 
319 ha. Se incluyen además todas las obras auxiliares como la balsa de almacenamien-
to y las conducciones. Se llevará a cabo un riego deficitario para los cultivos extensivos 
ya existentes y que son característicos de las alternativas de secano (cereales, legumi-
nosas y proteaginosas). Se pretende proporcionar un riego de apoyo entre los meses 
de noviembre a abril. El volumen de riego anual será de 500 m³/ha y la captación de 
agua se efectuará entre los meses de noviembre a abril. No se implantarán especies 
leñosas (frutales, olivos, etc.) ni otros cultivos intensivos de regadío (tomate, maíz, 
etc.).

— En caso de detectar la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo 
de 2001) y considerada la necesidad de regular las actividades que son objeto de este 
informe, se estará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Medio 
Ambiente.

— Para el establecimiento de tendidos eléctricos deberá presentar un estudio de impacto 
ambiental independiente, según la ley 16/2015, de 23 de abril, de protección de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que 
se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para la 
protección del medio ambiente en Extremadura.

— En relación a los caminos públicos se deberán especificar los puntos exactos del cruce 
de tuberías y las características de las mismas, a fin de proceder a su autorización por 
parte del Ayuntamiento de Azuaga.

— Se comunicará al Agente del Medio Natural de la zona el inicio de las actuaciones, 
con el fin de supervisar el cumplimiento de las medidas correctoras reflejadas en la 
presente declaración. Todos los trabajos se realizarán bajo supervisión (Contacto 
del Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV n.º 6, Telf.: 
619269196).

— En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie 
de regadío se deberá solicitar un nuevo informe de impacto ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se aprovecharán al máximo los caminos existentes.
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— La caseta de bombeo se adaptará al medio rural en el que se localiza, sin materiales 
brillantes o reflectantes. Dichos equipos contarán con aislamiento acústico. Se evitarán 
otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos u otros elementos auxi-
liares. Se utilizarán preferentemente fuentes de energía renovable (solar fotovoltaica).

— Las obras para las conducciones y los movimientos de tierra se deberían realizar fuera 
del periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 15 de julio.

— La balsa será de materiales sueltos, con un diseño irregular. Las pendientes de los talu-
des serán menor del 35 % y deberá contar con rebosadero. Se retirará la tierra vegetal 
para esparcirla por los bordes de la charca y especialmente en los taludes. Se favorece-
rá la revegetación del muro.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de construcción, con el fin de evitar molestias a la fauna existente 
en la zona.

— Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, la vegetación de los arroyos, lindes 
y zonas de vegetación natural no transformada.

— Previo al comienzo de las obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal), 
para su posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas 
alteradas.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Una vez terminadas las 
obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, retirando las instala-
ciones temporales, restos de máquinas y escombros que se entregarán a un gestor 
autorizado.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silen-
ciadores.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y 
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los 
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las 
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la 
fase de construcción.
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— Se informará a todo el personal implicado en las obras del contenido de la presente 
declaración de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

— Si se planteara algún tipo de pantalla vegetal sólo se podrán implantar especies natura-
les de las existentes en la explotación.

— Todo lo que afecte a cauces públicos deberá obtener previamente autorización del orga-
nismo de cuenca.

3. Medidas a aplicar en el desarrollo de la actividad:

— Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, así como las lindes y zonas de 
vegetación natural no transformadas. No se realizarán desbroces en las lindes naturales 
ni se podrán tratar con herbicidas u otros productos fitosanitarios. Tampoco se podrán 
realizar quemas en sus zonas de influencia.

— En cuanto a la eliminación de restos, se seguirán las indicaciones establecidas en el 
Plan Infoex de lucha contra incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

— Se restituirán los accesos y caminos públicos que puedan verse afectados.

— La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

— La captación de agua se limitará al periodo comprendido entre el 15 de octubre al 30 de 
abril. En caso de periodos de sequía prolongada, además de lo establecido por el Orga-
nismo de cuenca en relación a los caudales ecológicos y otras disposiciones, se podrán 
establecer restricciones incluso dentro de ese periodo, con el fin de mantener el caudal 
necesario para el mantenimiento de las condiciones del hábitat fluvial y sus especies. 
La captación deberá contar con sistemas de filtrado que eviten la succión de peces y 
sus alevines del Río Matachel.

— Con respecto a los cultivos a implantar, sólo se podrá realizar una agricultura extensiva 
acorde con los cultivos tradicionales típicos de la Campiña Sur, como cereales de invier-
no, leguminosas y proteaginosas, manteniendo un sistema en régimen extensivo con 
riegos de apoyo y realizando barbechos y retiradas en las mismas proporciones que en 
secano.

— Las labores y técnicas de cultivo se asemejarán en lo posible a la agricultura ecológica 
o en su defecto a la agricultura de producción integrada, minimizando la utilización de 
productos fitosanitarios y abonos de síntesis química, en especial en las laderas que 
vierten al Río Matachel.

— Tal como indica en el estudio de impacto ambiental, no se realizará ningún tipo de labo-
reo dentro del periodo comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio, con el objetivo 
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de evitar la destrucción de nidos de aves que nidifican en el suelo y en cumplimiento de 
la normativa de condicionalidad que establece para la protección de aves. Igualmente, 
no se realizará labores en los bordes de río y arroyos (incluso los de pequeña entidad y 
temporales).

— En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios, durante la fase de explotación no se aplicarán herbicidas u 
otros fitosanitarios en las lindes, así como en el dominio público hidráulico y la zona de 
servidumbre de paso.

— Los residuos generados en las instalaciones (mangueras de riego, tuberías, envases, 
etc...) se gestionarán según lo dispuesto la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados. La entrega de los residuos a un gestor autorizado se acredi-
tará documentalmente, manteniendo la información archivada, durante al menos 
tres años.

— Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de resi-
duos peligrosos, antes de entregarse a un gestor autorizado, no podrá exceder de 
seis meses. Los residuos de envases fitosanitarios deben depositarse en un punto 
SIGFITO.

— En cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno 
debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de explotación, con el fin de evitar molestias a la fauna existente en 
la zona. En este sentido, los equipos de bombeo contarán con aislamiento acústico 
dentro de las casetas insonorizadas al efecto.

4. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el 
Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.

— El proyecto de ejecución definitivo deberá incluir el informe con las medidas determina-
das por la Dirección General de Patrimonio Cultural elaboradas a partir de una prospec-
ción arqueológica intensiva. Esta deberá ser llevada a cabo por técnicos especializados 
en toda la zona de afección, así como áreas de servidumbres, zonas de paso para 
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maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos 
arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a 
tenor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar con 
el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales 
detectados.

5. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el final de las obras, a la Dirección General de Medio Ambiente con 
el fin de comprobar y verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el 
informe.

— Durante la fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un 
Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor 
deberá presentar anualmente, en el mes de enero, durante los cinco primeros años, 
prorrogables en caso necesario, a la Dirección General de Medio Ambiente la siguiente 
documentación:

• Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de 
impacto ambiental.

• Incidencia de la actividad sobre la avifauna, la vegetación autóctona y el hábitat 
fluvial.

• Igualmente, se vigilará la posible contaminación agraria por lixiviación de abonos, 
tratamientos fitosanitarios y demás labores que puedan afectar a los cauces.

• Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

1. Vigencia de la declaración de impacto ambiental:

— La presente declaración perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera comenzado la ejecución del proyecto en el plazo de cuatro años.

— Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

• Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.

• Cuando el cumplimiento de las condiciones impuestas se haga imposible o innecesario 
porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas disponibles permitan una 
mejor y más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o 
actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.
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• Cuando durante el seguimiento de su cumplimiento se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

— No podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

La presente declaración se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de marzo de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma 
prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Jarandilla de la Vera (Parque de Bomberos). 
(2019060842)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una 
evaluación ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artí-
culos 49 a 53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el 
anexo VIII de dicha ley.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Jarandilla de la Vera (Parque de 
Bomberos) se encuentra encuadrada en el artículo 49, letra f), apartado 1.º, de la Ley de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Objeto y descripción de la modificación.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Jarandilla de la Vera (Parque 
de Bomberos) tiene por objeto la reclasificación de 5.980,16 m² de suelo no urbaniza-
ble a suelo urbano no consolidado de la parcela 317 del polígono 4 del término muni-
cipal de Jarandilla de la Vera y la reclasificación de 1.442,54 m² de suelo urbanizable 
(parte del sector SAU 2) a suelo urbano no consolidado. El total de la ampliación del 
suelo urbano no consolidado corresponde a 7.422,70 m², de los cuales 6.552,22 m² 
están regulados por la Ordenanza S.U 8 Equipamiento Comunitario, y 870,48 m² 
están destinados a viario. El ámbito de actuación está sometido por obras públicas 
ordinarias (OPO A-2). Por otro lado, en la documentación de la modificación, se indica 
que la ampliación de suelo urbano y su uso dotacional será destinado a la construc-
ción de un Parque de Bomberos Comarcal.

La extracción de los 1.442,54 m² de superficie del sector de suelo urbanizable SAU 2 
conlleva el reajuste del mismo, por lo que su superficie se reduce de 47.594 m² a 
46.151,46 m².
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2. Consultas.

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe.

Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 31 de enero de 2019, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas

X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Servicio de Regadíos y Coordinación de Desarrollo 
Rural

-

Confederación Hidrográfica del Tajo X

DG de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

DG de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias

-
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

DG de Infraestructuras X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural de la Zona -

3. Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Jarandilla 
de la Vera (Parque de Bomberos), tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, 
por tanto, si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental 
ordinaria regulado en la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del título I de 
dicha ley.

3.1. Características de la modificación puntual.

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Jarandilla de la Vera 
(Parque de Bomberos) tiene por objeto la reclasificación de 5.980,16 m² de suelo 
no urbanizable a suelo urbano no consolidado de la parcela 317 del polígono 4 
del término municipal de Jarandilla de la Vera y la reclasificación de 1.442,54 m² 
de suelo urbanizable (parte del sector SAU 2) a suelo urbano no consolidado. El 
total de la ampliación del suelo urbano no consolidado corresponde a 7.422,70 
m², de los cuales 6.552,22 m² están regulados por la Ordenanza S.U 8 Equipa-
miento Comunitario, y 870,48 m² están destinados a viario. El ámbito de actua-
ción está sometido por obras públicas ordinarias (OPO A-2). Por otro lado, en la 
documentación de la modificación, se indica que la ampliación de suelo urbano y 
su uso dotacional será destinado a la construcción de un Parque de Bomberos 
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Comarcal. La extracción de los 1.442,54 m² de superficie del sector de suelo 
urbanizable SAU 2 conlleva el reajuste del mismo, por lo que su superficie se 
reduce de 47.594 m² a 46.151,46 m².

Los terrenos afectados por la presente modificación puntual no se encuentran inclui-
dos en espacios pertenecientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

La modificación puntual se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Plan Territo-
rial de La Vera. El Servicio de Ordenación del Territorio emite un informe favorable en 
cuanto a la compatibilidad de la actuación con dicho Plan Territorial.

3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

Los terrenos afectados por la presente modificación puntual no se encuentran inclui-
dos en espacios pertenecientes a la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, ni en 
hábitats naturales de interés comunitario.

La modificación planteada no afecta a valores ambientales inventariados o de interés, 
ni se prevén efectos ambientales significativos sobre la ictiofauna ni sobre vías 
pecuarias.

El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal ha estudiado y valorado los posibles 
efectos de la modificación puntual y habiendo sido descatalogada la zona del monte 
de utilidad pública n.º 40 “Coto de Jarandilla” y modificada la inscripción en el Catá-
logo de Montes de Utilidad Pública, se considera que la superficie en cuestión carece 
de especiales valores forestales a conservar y se encuentra en una zona perimetral 
junto con otras infraestructuras de interés general.

En principio y dadas las características de las actuaciones, se entiende que sus 
consecuencias no generarán ningún tipo de impacto negativo en el dominio público 
hidráulico ni en los ecosistemas fluviales. No obstante, debido a la proximidad del 
arroyo de la Maricana, se deberán tener en cuenta las indicaciones realizadas por la 
Confederación Hidrográfica del Tajo.

Los terrenos que se van a reclasificar a suelo urbano cuentan en su frente, con acce-
so rodado pavimentado por vía municipal, abastecimiento de agua, saneamiento y 
suministro de energía eléctrica.

El municipio de Jarandilla de la Vera se encuentra incluido en la Zona de Alto Ries-
go de Incendios Forestales de la Vera-Tiétar, contando con Plan Periurbano de 
Prevención de Incendios Forestales con resolución aprobatoria con fecha 9 de 
octubre de 2017. Dicho plan tiene por objeto establecer medidas específicas para 
la prevención de los incendios forestales en la zona periurbana de las diferentes 
entidades locales de Extremadura, con la finalidad de evitar los riesgos que los 
incendios forestales puedan suponer para la población, suprimiendo o reduciendo 
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la propagación y permitiendo asegurar su confinamiento, alejamiento o evacua-
ción. Dicha franja periurbana se incluye dentro del ámbito de actuación de la 
presente modificación. Por otro lado, la ampliación del casco urbano, mediante 
cualquiera de las figuras urbanísticas establecidas por ley, se deberá notificar al 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios, en cumplimiento del artículo 21.1 
del Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de 
Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la actuali-
zación del Plan Periurbano de Prevención de la zona afectada.

La modificación puntual puede provocar algunos efectos medioambientales, como el 
aumento de vertidos de aguas residuales, generación de residuos, ocupación del 
suelo, ruidos..., los cuales admiten medidas preventivas y correctoras que los mini-
mizarían e incluso los eliminarían.

En lo que respecta al patrimonio arqueológico, la modificación propuesta no supone 
una incidencia directa sobre las áreas arqueológicas catalogadas, hasta la fecha, en 
los inventarios de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, 
en el término municipal de referencia. En cuanto a la protección del patrimonio arqui-
tectónico se considera se favorable por no afectar a elementos protegidos mediante 
figura de protección patrimonial, u otros de interés.

La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la 
zona afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni compro-
meten la capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos 
ambientales.

La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada 
conservación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siem-
pre que se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este 
informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Se adoptarán las medidas indicadas por el Servicio de Prevención y Extinción de Incen-
dios, por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, por el Servicio 
de Protección Ambiental, por el Servicio de Ordenación del Territorio, por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultu-
ral. Tienen especial importancia las siguientes:

— Se tendrá en cuenta una correcta gestión de residuos, de vertidos, de ruidos, etc. para 
evitar la posible afección al medio, cumpliendo con la legislación vigente en estas 
materias.

— Cualquier iniciativa que conlleve una posible afección a valores forestales debe 
someterse previamente al cumplimiento de la normativa forestal, y en concreto 



Viernes, 26 de abril de 2019
18443

NÚMERO 80

para las posibles cortas, al Decreto 13/2013, de 26 de febrero, por el que se 
regula el procedimiento administrativo para la realización de determinados apro-
vechamientos forestales y otras actividades en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y por el Decreto 111/2015, de 19 de mayo, por el que se modifica el 
Decreto 13/2013.

— Cumplimiento de las medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida posible 
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente en la aplicación de la 
modificación y de las medidas para el seguimiento ambiental, establecidas en el docu-
mento ambiental estratégico, siempre y cuando no sean contradictorias con las estable-
cidas en el presente informe ambiental estratégico.

Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
ción ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan estable-
cer los sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de 
sustancias o mezclas potencialmente contaminantes.

5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, la 
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio considera que no es previsible que la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias de Jarandilla de la Vera (Parque de Bomberos) 
vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la 
cual se determina la no necesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estra-
tégica ordinaria.

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y 
de la página web de la Dirección General de Medio Ambiente (http://extremambiente.juntaex.
es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le 
son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera proce-
dido a la aprobación de la Modificación Puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro 
años. En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico 
no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
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judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, 
sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de apro-
bación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones 
ambientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 29 de marzo de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2019, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se amplía el plazo de presentación de 
las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la 
agricultura, así como derivados de la aplicación del programa de 
desarrollo rural y actualización de los Registros de Explotaciones 
Agrarias de Extremadura, Operadores-Productores Integrados, General 
de la Producción Agrícola de ámbito nacional y actualización de 
Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica. 
Campaña 2019/2020. (2019060883)

De conformidad con lo establecido en la normativa europea y estatal que resulta de apli-
cación, el artículo 3 de la Orden de 24 de enero de 2019 por la que se regulan los proce-
dimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del régimen de pago 
básico, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la aplicación del 
programa de desarrollo rural y actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de 
Extremadura, Operadores-Productores Integrados, General de la Producción Agrícola de 
ámbito nacional y actualización de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de 
Producción Ecológica. Campaña 2019/2020, el plazo para la presentación de la solicitud 
única es el comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de abril.

Por otra parte, el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a 
partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes 
de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al 
desarrollo rural, dispone en su artículo 95.2 que, cuando sea estrictamente necesario 
para garantizar el cumplimiento de la normativa europea, la Comunidad Autónoma, 
previa comunicación al Fondo Español de Garantía Agraria y dentro del máximo permitido 
por los reglamentos de la Unión Europea, podrá ampliar el plazo de presentación en su 
ámbito territorial de actuación, de manera debidamente motivada.

Para garantizar una correcta presentación y gestión de las ayudas, durante la presente 
campaña se dan circunstancias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presen-
tación de la solicitud única en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dado que existe 
todavía la necesidad de facilitar el proceso adaptativo, tanto a las Entidades Colaborado-
ras como a las personas interesadas, a la implantación de las novedades y mejoras que 
se han desarrollado por esta Administración en la aplicación informática que ha introduci-
do altas cotas de eficiencia y calidad en el proceso declarativo.

En virtud de lo anterior, en aplicación de la disposición final primera de la citada Orden de 
24 de enero de 2019, del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 4 del Decre-
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to 208/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, esta Dirección 
General,

R E S U E L V E :

Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes de las ayudas del régimen de pago básico, 
otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la aplicación del programa de 
desarrollo rural y actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de Extremadura, 
Operadores-Productores Integrados, General de la Producción Agrícola de ámbito nacional y 
actualización de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica. 
Campaña 2019/2020, hasta el día 13 de mayo de 2019, inclusive.

Este acuerdo no es susceptible de recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución 
que ponga fin al procedimiento.

Mérida, 11 de abril de 2019.

  El Director General De Política   
  Agraria Comunitaria,

   JAVIER GONZALO LANGA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2019, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se convoca la admisión y matriculación del alumnado en régimen 
de enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 
2019-2020. (2019060868)

La Orden de 23 de mayo de 2018, de la Consejería de Educación y Empleo, regula el proceso 
de admisión y matriculación del alumnado en régimen de enseñanza presencial en las Escue-
las Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 103, de 29 de 
mayo).

La disposición final primera de dicha orden atribuye a la Secretaría General de Educa-
ción la competencia para convocar, cada curso escolar, la admisión y matriculación del 
alumnado.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

1. Convocar la admisión y matriculación del alumnado en las enseñanzas de idiomas de régi-
men especial, en la modalidad presencial, impartidas en las Escuelas Oficiales de Idiomas 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2019-2020, que se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 2018, de la Consejería de Educación y Empleo 
por la que se regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en régimen de 
enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 103, de 29 de mayo).

2. En el curso 2019/2020 será posible matricularse, en la modalidad presencial, en todos los 
idiomas implantados en las Escuelas Oficiales de Idiomas de Extremadura, en 1.º curso 
(A1) y 2.º curso (A2) del nivel Básico; 1.º y 2.º cursos del nivel Intermedio B1; 1.º y 2.º 
cursos del nivel Intermedio B2 y 1.º y 2.º curso del nivel Avanzado C1 del Marco Común 
Europeo de Referencia de las Lenguas.

Segundo. Condiciones de acceso.

1. De acuerdo con el artículo 2 de la citada orden, para acceder a las enseñanzas de idiomas 
será requisito imprescindible tener dieciséis años cumplidos en el año en que se comien-
cen los estudios. Podrán acceder, asimismo, los mayores de catorce años para seguir las 
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enseñanzas de un idioma distinto del cursado en la Educación Secundaria Obligatoria 
como primera lengua extranjera.

2. No se requerirá proceso de admisión para acceder a una Escuela Oficial de Idiomas en los 
siguientes supuestos:

a) La promoción de un curso a otro dentro de la misma escuela sin cambiar de idioma, 
siempre que no se haya superado el límite de faltas de asistencia establecido en el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del centro y/o el límite de convocatorias 
establecido para la superación de cada nivel.

b) El alumnado presencial del curso anterior, si cambia de domicilio, de centro de estudios 
o de lugar de trabajo, justificándolo documentalmente, no tendrá necesidad de realizar 
nuevo proceso de admisión del mismo idioma en otra Escuela Oficial de Idiomas, siem-
pre que en ella hubiese plaza.

3. El alumnado que por cualquier motivo haya interrumpido sus estudios y desee incorporar-
se de nuevo a la enseñanza oficial presencial será considerado, solo a efectos de admi-
sión, como alumnado de nuevo ingreso.

4. El alumnado que proceda de la enseñanza a distancia o semipresencial o desee cambiar 
de la enseñanza libre a la enseñanza presencial deberá ser considerado como alumnado 
de nuevo ingreso, a efectos de admisión, con sujeción a las normas que, en este sentido, 
se establecen en la referida orden.

5. Al alumnado oficial presencial que participe en el proceso de admisión por haber superado 
el límite de faltas de asistencia establecido en el Reglamento de Organización y Funciona-
miento del centro sin haber justificado debidamente esta situación en tiempo y forma ante 
la dirección del centro, que será la competente para apreciar el carácter justificado o no 
de las faltas, no le corresponderán, durante el curso académico inmediatamente posterior, 
los puntos previstos en el apartado 1 del baremo establecido en el anexo I de la mencio-
nada orden.

6. No podrán matricularse en una Escuela Oficial de Idiomas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en régimen de alumnos oficiales, los profesores que presten 
servicio en ella, salvo que el idioma solicitado solo se curse en la escuela a cuyo Claustro 
pertenezca el profesor solicitante. En este supuesto, la Delegación Provincial de Educación 
correspondiente designará a un tribunal para examinar y calificar a este profesorado. 
Dicho tribunal estará integrado por un inspector de educación, que actuará como Presi-
dente, y dos profesores pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, que habrán de ser especialistas en el idioma correspondiente. Tampoco podrán 
matricularse los profesores que presten servicio en una Escuela Oficial de Idiomas en el 
idioma de su especialidad en ninguna otra Escuela Oficial de Idiomas del ámbito de aplica-
ción de la citada orden.
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Tercero. Solicitudes.

1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación que corresponda, de conformidad 
con el artículo 6 de la orden, se formalizarán en el impreso normalizado que figura 
como anexo II a la presente resolución e irán dirigidas a la Dirección de la Escuela 
Oficial de Idiomas correspondiente y se presentarán en la sede de esta o a través de 
cualquiera de los medios previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones adminis-
trativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certi-
ficada.

La solicitud podrá cumplimentarse, asimismo, a través de los formularios de la Secretaría 
Virtual de la plataforma educativa Rayuela en la dirección web 

https://rayuela.educarex.es/.

El acceso a la plataforma podrá realizarse con Certificados Digitales reconocidos, con el 
DNI electrónico o con las claves de acceso de usuario a la plataforma Rayuela.

Las personas que necesiten solicitar o recuperar sus claves de acceso a Rayuela podrán 
hacerlo personándose en su centro educativo o Escuela Oficial de Idiomas de referencia.

2. En cualquier caso, será imprescindible, una vez cumplimentada la misma, imprimir-
la, firmarla y presentarla, junto con el resto de la documentación, en la Escuela 
Oficial de Idiomas solicitada como primera opción, o por cualquiera de los medios 
indicados.

3. Las solicitudes para cursar un segundo o más idiomas solo serán tenidas en cuenta si, una 
vez finalizado el proceso de admisión para todos los idiomas y en todos los cursos, queda-
sen vacantes para los idiomas y cursos adicionales solicitados por la persona interesada. 
En el caso de existir esas vacantes, se procederá con todos los solicitantes de igual forma 
que en el proceso anterior para el primer idioma.

4. Podrán admitirse solicitudes de alumnado de otras nacionalidades para cursar cualquier 
idioma que se imparta en la Escuela Oficial de Idiomas, siempre que la lengua oficial de su 
nacionalidad sea diferente a la solicitada.

5. La falsedad en la declaración de los datos aportados en la solicitud llevará consigo la 
anulación de la plaza, si esta hubiera sido adjudicada.
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6. De conformidad con el artículo 28.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de 
oficio los datos de identidad, familia numerosa, condición de discapacidad, situación 
académica o condición de docente y el resto de documentación requerida, de acuerdo con 
el artículo 6 de la Orden de 23 de mayo de 2018, salvo que se formule oposición expresa 
por el solicitante, en cuyo caso deberá marcar la casilla correspondiente en el anexo II, y 
aportar dicha documentación acreditativa, expedida, en cada caso, por los órganos 
competentes, junto con la solicitud.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud o la 
documentación que debe ser presentada tuvieran algún defecto, se requerirá al solicitante 
para que en el plazo de diez días lo subsane, advirtiéndole que, en caso contrario, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada de conformi-
dad con el artículo 21 de la citada ley.

Cuarto. Pruebas de clasificación.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la orden, las Escuelas Oficiales de Idio-
mas organizarán pruebas específicas de clasificación con el fin de situar a las personas 
solicitantes con conocimientos del idioma objeto de su petición en el nivel de estudios 
adecuado a dichos conocimientos.

2. La prueba de clasificación en el idioma inglés podrá realizarse de forma presencial o vía 
on-line. Los solicitantes que opten a la prueba de clasificación en este idioma deberán 
marcar la correspondiente opción en la solicitud de admisión (anexo II).

3. Los resultados de esta prueba serán vinculantes a efectos de clasificación, no pudiendo la 
persona interesada optar posteriormente por ninguna de las otras posibilidades que se 
indican en el anexo II.

Quinto. Plazo.

De acuerdo con el artículo 5.2 de la orden, las solicitudes para ser admitido en las Escuelas 
Oficiales de Idiomas se presentarán en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta resolución de convoca-
toria, debiéndose presentar una única solicitud de admisión y en una sola Escuela Oficial de 
Idiomas.

Sexto. Baremación.

1. La admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas, cuando en ellas no se disponga de 
plazas suficientes para atender a todas las solicitudes, se regirá por los siguientes 



Viernes, 26 de abril de 2019
18451

NÚMERO 80

criterios: situación académica, miembros de familia numerosa y discapacidad. El bare-
mo para la valoración de estos criterios es el determinado en el anexo I de la presente 
resolución.

2. En caso de empate entre los solicitantes que hayan obtenido una misma puntuación, el 
criterio de desempate será la renta anual de la unidad familiar, cuya valoración se realiza-
rá tomando la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, reduci-
da en las cantidades que resulten de aplicar los conceptos de mínimo personal y familiar 
por descendientes y ascendientes. A tales efectos, el criterio de renta de la unidad fami-
liar, se acreditará de la forma siguiente:

a) De conformidad con el apartado 3.6 de la presente resolución, el órgano gestor recaba-
rá de oficio los datos del IRPF de los miembros de la unidad familiar correspondientes a 
2017.

b) En caso de oponerse a la realización de oficio de dicha consulta, la persona solicitante o 
cualquiera de las personas integrantes de la unidad familiar deberán marcar la casilla 
correspondiente en el anexo de solicitud (anexo II), cumplimentar el anexo III y 
presentar copias auténticas de las declaraciones de la renta de los miembros de la 
unidad familiar correspondientes a 2017.

Si no se ha presentado declaración de la renta, se deberá aportar certificación expedida 
por la Agencia Tributaria del nivel de renta de los miembros de la unidad familiar corres-
pondiente a 2017, así como cumplimentar el anexo III.

Si la Agencia Tributaria no dispone de la información de carácter tributario, se deberá 
aportar, previo requerimiento de la dirección del centro, certificación de haberes, declara-
ción jurada o documentos que justifiquen la renta de la unidad familiar correspondiente a 
2017, junto con el anexo III.

3. De acuerdo con el artículo 8.2 de la orden, si permaneciera el empate tras la aplica-
ción del criterio establecido en el apartado anterior, se recurrirá al sorteo público 
equiprobable.

Séptimo. Matrícula.

1. La matriculación en las Escuelas Oficiales de Idiomas en la modalidad presencial se hará 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la orden.

2. En todo caso, al objeto de proceder a formalizar la matrícula, junto con la solicitud de 
matriculación formulada, de conformidad con el modelo establecido que figura como 
anexo IV a la presente resolución, se adjuntará el justificante de haber ingresado el precio 
público determinado para este concepto.



Viernes, 26 de abril de 2019
18452

NÚMERO 80

Octavo. Eficacia y recursos.

1. La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.

2. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejería de Educación y Empleo, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 
Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Mérida, 8 de abril de 2019.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ



 

                                AANEXO I 

  PUNTOS  

 
A)  Solicitantes en las siguientes situaciones: 

 

I. SITUACIÓN 
ACADÉMICA / 
LABORAL (Valorar y 
puntuar uno solo de 
los distintos 
supuestos)  

  

- Alumnado que curse Bachillerato o Ciclos Formativos de Grado 
Medio o Superior, para cursar un idioma distinto al que está 
cursando en su centro de estudios, como primer idioma. 

3 

- Alumnado de Enseñanzas Artísticas que haya superado los 
estudios de Educación Secundaria Obligatoria o nivel equivalente, 
para cursar un idioma distinto al que está cursando en su centro 
de estudios, como primer idioma. 

- Alumnado del sistema universitario, para cursar un idioma 
distinto al que cursó en los niveles previos a la Universidad  como 
primer idioma. 

- El alumnado referido en los puntos precedentes de este 
apartado, durante los tres años posteriores a la finalización de 
sus estudios. 

- Docentes a los que sea aplicable la Orden de 31 de octubre de 
2000, modificada por la Orden de 21 de mayo de 2002, por la 
que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y 
registro de las actividades de formación permanente del 
profesorado y se establecen las equivalencias de las actividades 
de investigación y de las titulaciones universitarias. 
B) Resto de solicitantes  

1 

II. FAMILIA NUMEROSA 1 

III. PADECE ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD 1 

IV. RENTA ANUAL A EFECTOS DE DESEMPATE  
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN EN REGIMEN DE ENSEÑANZA PRESENCIAL  EN  ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS. CURSO 2019-2020- pág. 1/2 
DATOS DEL SOLICITANTE (Escribir con letras mayúsculas)  
 Apellidos y nombre del alumno  NIF  
     

DOMICILIO PAÍS       

Provincia  Población     

Código Postal   Teléfono    

Domicilio   E-mail:   

NACIMIENTO PAÍS       

Provincia  Población     

Fecha de nacimiento   Sexo   HOMBRE   MUJER   

 EN CASO DE ALUMNOS MENORES DE EDAD 
 Apellidos y nombre del padre, madre o tutor/a legal  NIF  
     

   SOLICITUD DE PLAZA   

1º 

Idioma 

……… 

CURSO 
HORARIO 

Solicitud condicionada a: 
- Prueba de Nivel Presencial ……………..  

- Prueba de Nivel on-line (solo inglés) …  

- Exámenes libres …………………………..  

- Programa That´s English! ………………  

- Certificado con nivel MCER ……………..  

1ºNB 
A1 

2ºNB 
A2 

1ºNI 
B1 

2ºNI 
B1 

1ºNI 
B2 

2ºNI 
B2 

1ºNA  2ºNA 
C1         C1 

        
MAÑANA 

     

 

 
TARDE 

 
 

2º 
IIdioma 

…… 

CURSO 

HORARIO 

Solicitud condicionada a: 
- Prueba de Nivel Presencial ……………..  

- Prueba de Nivel on-line (solo inglés) ….  

- Exámenes libres   ……………………….. .  

- Programa That´s English! ……………….  

- Certificado con nivel MCER……………  ..   

1ºNB 
A1 

2ºNB 
A2 

1ºNI 
B1 

2ºNI 
B1 

1ºN  
B2 

2ºNI 
B2 

1ºNA  2ºNA 
  C1        C1 

            
MAÑANA  

TARDE 

 

 
 

BAREMO QUE REALIZA EL SOLICITANTE A PARTIR DE LOS SIGUIENTES DATOS 
Rellenar por el 

solicitante 

Rellenar 
por la 

Administración 
 

SITUACIÓN 
ACADÉMICA/ 

LABORAL 

 

 

VALORAR Y 
PUNTUAR UNO 
SOLO DE LOS 
DISTINTOS 
SUPUESTOS  

A) SSolicitantes en las siguientes situaciones:  
  

1) Alumnado que curse Bachillerato o Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior, para 
cursar un idioma distinto al que está cursando en su centro de estudios como primer idioma. 

3 puntos 

2) Alumnado de Enseñanzas Artísticas que haya superado los estudios de Educación 
Secundaria Obligatoria o nivel equivalente, para cursar un idioma distinto al que está 
cursando en su centro de estudios como primer idioma. 

3 puntos 

3) Alumnado del sistema universitario, para cursar un idioma distinto al que cursó en los 
niveles previos a la universidad como primer idioma. 

3 puntos 

4) El alumnado referido en los tres puntos precedentes de este apartado, durante los tres 
años posteriores a la finalización de sus estudios. 

3 puntos 

5) Docentes a los que sea aplicable la Orden de 31 de octubre de 2000, modificada por la 
Orden de 21 de mayo de 2002, por la que se regula la convocatoria, reconociendo, 
certificación y registro de las actividades de formación permanentes del profesorado y se 
establecen las equivalencias de las actividades y de las titulaciones universitarias  

3 puntos 

B) Resto de solicitantes   1 punto 
  

 FAMILIA NUMEROSA  1 punto 

 PADECE ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD 1 punto 
TOTAL  

RENTA ANUAL A EFECTOS DE DESEMPATE (rellenar por la Administración)  
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ANEXO II 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN EN ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS CURSO 2019-2020.- pág. 2/2 

 
Solicita ser admitido en el proceso de escolarización en régimen de enseñanza presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas de 
Extremadura y a tal efecto aporta y adjunta la siguiente documentación acreditativa: 

 
- Datos de identidad 
 

 ME OPONGO  a que la consulta de los datos de identidad del solicitante se realice de oficio por parte de la Administración. Se aporta 
fotocopia de documento o tarjeta de identidad o pasaporte. 
 
- Datos Académicos 
 

ME OPONGO a que la consulta de los datos académicos se realice de oficio por la Administración. Se aporta Título o, en su caso, 
 Certificación del centro educativo en el que esté inscrito o haya realizado sus estudios. 
 

- Condición reconocida de discapacidad 
 

ME OPONGO para que esta consulta se realice de oficio por parte de la Administración. Se aporta certificado de grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % expedido por la Consejería competente en la materia o equivalente en otra Comunidad Autónoma o país de 
procedencia. 
 
- Condición de familia numerosa 
 

ME OPONGO para que esta consulta se realice de oficio por parte de la Administración. Se aporta certificación o documentación 
acreditativa expedida por el órgano competente.  
 
- Condición de docente 
 

ME OPONGO a la consulta de oficio de los datos de la condición docente. Se aporta documento de nombramiento, comisión u hoja de 
servicios del órgano del Personal Docente o, en su defecto, certificación de la dirección del centro educativo en el que se esté prestando 
servicios.     
 
- Renta anual de la unidad familiar en el ejercicio del año 2017: Datos de los miembros de la unidad familiar cuyos ingresos son 
computables a efectos del proceso de escolarización en Escuelas Oficiales de Idiomas de Extremadura: 

 
PARENTESCO 

CON EL 
ALUMNO/ A 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF 
ME OPONGO órgano gestor consulte a la 

AEAT mis datos 
 solicitante   ▢  
 padre/tutor   ▢  
 madre/tutora   ▢  
 hermano/a   ▢  
    ▢  
    ▢  
 La Consejería de Educación y Empleo solicitará a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), la certificación acreditativa del nivel de renta de las personas 

integrantes de la unidad familiar en el ejercicio 2017, salvo que algunos de sus miembros se oponga ,marcando la casilla que se ofrece al efecto, en cuyo caso deberá aportar 
: 

Anexo III y copia(s) auténtica (s) de Declaración de IRPF del miembro de la unidad familiar correspondiente. 
 

No presenta Declaración de IRPF. Se aporta Anexo III y Certificación expedida por la Agencia Tributaria. 
 

La AEAT no dispone de la información. Se aporta Anexo III y Certificación de haberes, declaración jurada o documento 
justificativo de renta familiar correspondiente a 2017 

 
 

En………………………………………………………… a ..............de ..........................................de 2019 
Firma del/la alumno/a, (o padre/madre /tutor/a legal, si se es menor de edad).  

 
SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE _______________________________________________ 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Educación y Empleo le informa que los datos de 
carácter personal recogidos en esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería de Educación y Empleo, con la finalidad 
de gestionar la solicitud presentada. La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos .Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos 
se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de aplicación la normativa 
en materia de archivos y patrimonio documental. Los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la 
Junta de Extremadura, presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, mediante escrito dirigido a la Secretaría General de Educación  (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 06800 Mérida) 
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE A EFECTOS DE VALORACIÓN DEL CRITERIO DE RENTA EN EL SUPUESTO DE NO HABER 
PRESENTADO DECLARACIÓN, DE QUE LA AEAT NO DISPONGA DE DATOS ECONÓMICOS U OPOSICIÓN A QUE LA 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA RECABE DE OFICIO LOS DATOS DE IRPF DEL EJERCICIO 2017 

 
Las personas abajo firmantes DECLARAN, por razones del proceso de escolarización en régimen de enseñanza 
presencial en las Escuelas Oficiales de Idiomas de Extremadura, en el que participa el alumno/a D./D.ª: 

_____________________________________________________________________________________________________.., 

que  los miembros de la unidad familiar a efectos del mínimo personal y familiar correspondiente a la renta del año 
2017 son los siguientes: 

 
PARENTESCO CON 
EL/LA  ALUMNO/A 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF/NIE Fecha nacimiento 

    

    

    

    

    

    

    

 
 

 
 

En………………………………………………………………… a ..............de .............................de 2019. 
 
 
 

(Firma del alumno/a o del padre/madre o tutor/a del alumno/a (en caso de menores de edad) 
 
 
 
Nota: a este Anexo se acompañará Certificación expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o 
cualquier otro documento justificativo del nivel de renta de la unidad familiar correspondiente al año 2017. 
 

  
SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE___________________________________________  
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE MATRÍCULA EN RÉGIMEN DE ENSEÑANZA PRESENCIAL EN LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS                                                

MATRÍCULA OFICIAL Curso 2019/ 2020 
DATOS PERSONALES 

 
………………………………………………………………..                          ……………………………………… 
Número de Expediente (a rellenar por la Administración)                   NIF /NIE 
 
…………………………………................   …………………………………......   …………………………………………… 
1.er Apellido                                             2.º Apellido                                      Nombre 
……………………………………………………………………………                          Sexo:    HOMBRE            MUJER   
Fecha de Nacimiento  

DATOS DEL LUGAR DE NACIMIENTO 
 
……………………………    ………………………    ……………………………………………………………………………………… 
País                                      Nacionalidad                  Provincia 
……………………………………………………    …………………………………………………………………………………………. 
Comunidad Autónoma                                         Población 

DATOS DEL LUGAR DE RESIDENCIA (preferentemente el domicilio familiar) 
 
……………………………………………………    …………………………………………………………………….. 
País                                                                      Provincia 
……………………………………………………   ……………….             ………………………………………………………………. 
Comunidad Autónoma                                          C.P.                             Población                                                             
…………………………………….……..    ……….. .................           ……………………….…………………………………….. ..  
Domicilio                                                  Teléfono                      E-mail 

RELLENAR SOLO MENORES DE EDAD 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

      Nombre y apellidos del padre, madre o tutor/a legal 
………………………………    …………………………….................…………………………..         ………………………………………… 
NIF /NIE                               Dirección                                                                               Teléfono 
…………………………………………………………………     ………………………      …………………………………………………………. 
Población                                                                       Código Postal              E-mail   

DATOS ACADÉMICOS 
Marque idioma/s, curso/s y horario/s en los que desea matricularse.  

 -HORARIO- 

De __________a______ 

 De __________a______ 

De __________a______ 

De __________a______ 

 De __________a______ 

De __________a______ 

En …………………………………………......................................,   a  …… de …………………………... de 2019 
 
                                    _________________________________________________________________________________ Fdo.:  

Firma del/de la alumno/a. (En caso de ser menor de edad, el padre, madre o tutor/a legal) 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Educación y Empleo le 
informa que los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de Tratamiento. El responsable del mismo será la 
Consejería de Educación y Empleo, con la finalidad de gestionar la solicitud presentada. La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos .Los datos podrán ser transferidos a otros 
organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han 
recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de aplicación la normativa en materia de archivos y patrimonio documental. Los interesados 
pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, presentando la 
correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, mediante 
escrito dirigido a la Secretaría General de Educación  (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 4ª Planta 06800 Mérida) 
 
SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE _____________________________________________________ 
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CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de crédito asignado a la convocatoria para el año 2019, de 
las ayudas para la contratación de Gestores Culturales por los municipios, 
entidades locales menores y mancomunidades de municipios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2019050239)

BDNS(Identif.):424623

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 18 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, 
número 240, de 12 de diciembre de 2018, el extracto de la Orden de 16 de noviembre de 
2018, por la que se convocan las ayudas para la contratación de Gestores Culturales por los 
municipios, entidades locales menores y mancomunidades de municipios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2019. cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) con la iden-
tificación: 424623.

El artículo 7.1 de la citada orden, prevé que para las ayudas objeto de esta convocatoria se 
destinará la cantidad de doscientos sesenta mil euros (260.000,00 euros), que se financiarán 
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

a) Programa de contratación de gestores culturales de Ayuntamientos y entidades locales 
menores. Se destinará con cargo a la aplicación presupuestarias 15.02.273A.460 proyecto 
2014 13 009 000400 y superproyecto 2014 13 009 9002, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019, la cantidad máxima de 
ciento ochenta y siete mil euros (187.000,00 euros).

b) Programa de contratación de gestores culturales de mancomunidades de municipios. Se 
destinará con cargo a la aplicación presupuestarias 15.02.273A.461 proyecto 2014 13 009 
000400 y superproyecto 2014 13 009 9002, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2019, la cantidad máxima de setenta y tres 
mil euros (73.000,00 euros).

A la vista del informe realizado por la Comisión de Valoración una vez revisadas la solicitudes 
admitidas se comprueba que el número de las que se refieren a la contratación de gestores 
culturales en Ayuntamientos y entidades locales menores, no agota la cantidad máxima 
prevista para atender a las mismas. Sin embargo, el número de solicitudes dirigidas a la 
contratación de gestores culturales en mancomunidades de municipios, supera la cantidad 
máxima consignada inicialmente, siendo por tanto necesario proceder a realizar una nueva 
distribución de los créditos previstos.
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De conformidad con lo anterior y previo informe favorable de la Intervención General, de 
fecha 8 de abril de 2019, se efectúa una nueva distribución:

a) Programa de contratación de gestores culturales de Ayuntamientos y entidades locales 
menores. Se destinará con cargo a la aplicación presupuestarias 15.02.273A.460, proyec-
to 2014 13 009 000400 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2019 la cantidad máxima de ciento setenta y siete mil quinientos 
dieciocho euros (177.518,00 euros).

b) Programa de contratación de gestores culturales a mancomunidades de municipios. Se 
destinará con cargo a la aplicación presupuestarias 15.02.273A.461 proyecto 2014 13 009 
000400 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2019 la cantidad máxima de ochenta y dos mil cuatrocientos ochenta y dos euros 
(82.482,00 euros).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos en las convocatorias 
por el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo establecido en el artículo 
23.2.h de esta ley, o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones presupuesta-
rias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista, exige anuncio del órgano al que 
corresponda la aprobación de la convocatoria conforme al párrafo primero del artículo 23.1 
en el que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos 
totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Así, se procede al anuncio de la redistribución de crédito asignado a la convocatoria para el 
año 2019, de las ayudas para la contratación de gestores culturales por los municipios, enti-
dades locales menores y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en los términos antes descritos.

Mérida, a 15 de abril de 2019.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 8 de marzo de 2019 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente a 
la instalación fotovoltaica “El Coronel” de 5,850 MWp, ubicada en el término 
municipal de Montemolín (Badajoz), e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/33/18. (2019080401)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se someten a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “El Coronel”, 
ubicado en el término municipal de Montemolín (Badajoz), e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada, promovido por Sol Ardila, SL.

Datos del proyecto:

— Peticionario: Sol Ardila, SL, con CIF B06568562 y con domicilio social en Apdo. de 
Correos, n.º 20131, Badajoz.

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 15, parcela 263, del 
término municipal de Montemolín (Badajoz).

— Referencia catastral: 06086A015002630000PK.

— Características de la instalación:

• Nombre de la instalación: El Coronel.

• Instalación solar fotovoltaica de 5.850 kWp de potencia instalada y 5.000 kW de poten-
cia nominal, compuesta por 19.500 módulos fotovoltaicos modelo Yingli Green Energy 
YL300D de 300 Wp, montados sobre estructura fija y 10 inversores modelo Sirio K500 
HV-MT de 500 kW.

• La instalación se subdivide en 5 campos solares de 1.170 kWp compuestos por 3.900 
módulos cada uno. A su vez, cada campo, cuenta con un centro de inversión-transfor-
mación, dentro del mismo irán dos inversores de 500 kW de potencia nominal conecta-
do a un transformador de 1.000 kVA 20/0,270 kV.
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• Línea subterránea de interconexión entre los centros de inversión-transformación (CT) y 
el centro de seccionamiento, montada en simple circuito mediante cable RHZ1 2OL 
12/20 kV H16 de 240mm² de sección. Existen dos tramos: Un anillo que une los centros 
de transformación CT1, CT2 y CT3, hasta centro de seccionamiento de 834 metros de 
longitud y un segundo anillo que une los CT5, CT4, hasta centro de seccionamiento de 
621 metros de longitud.

• Centro de Seccionamiento formado por: seis celdas de línea, dos celdas de protección, 
dos celdas de remonte de barras, dos celdas de medida y una celda de protección del 
transformador. Cuenta con un transformador de SSAA de 25 kVA de potencia, con rela-
ción de transformación 20/0,4 kV.

• Línea eléctrica de evacuación Subterránea a 20 kV, entre el centro de seccionamiento de 
la planta fotovoltaica “El Coronel” y la línea de MT de 20 kV denominada “Montemolín a 
El Coronel”, propiedad de la Distribuidora Eléctrica Monesterio, SL, mediante tramo 
subterráneo en doble circuito, conductor RHZ1 18/30 kV Al 3 (1x240 mm²), y de 45,34 
metros de longitud.

• Recorrido de la línea 20 kV: polígono 15, parcela 263, del término municipal de Monte-
molín (Badajoz).

• Coordenadas UTM (Sistema de referencia ETRS89-Huso 30), del apoyo n.º A’ donde se 
realiza el entronque Aéreo-Subterráneo: X=739222,1, Y=4227787,56.

— Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.326.150,41 €.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería Economía e Infraestructuras, 
sita en Paseo de Roma, s/n, Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 a 
15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las alegaciones 
que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado organismo, concediéndose al 
efecto un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Mérida, 8 de marzo de 2019. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL 
RUIZ FERNÁNDEZ.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 20 de febrero de 2019 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 192 del 
polígono 25. Promotor: D. Serafín Trujillo Trujillo, en Castañar de Ibor. 
(2019080267)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 
192 (Ref.ª cat. 10061A025001920000KM) del polígono 25. Promotor: D. Serafin Trujillo Truji-
llo, en Castañar de Ibor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 20 de febrero de 2019. El Jefe de Sección de suelo no urbanizable y calificación urba-
nística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •

ANUNCIO de 26 de febrero de 2019 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de “Cambio de 
uso forestal a agrícola en una superficie de 114,24 ha, y actuaciones de 
mejora en 27,58 ha, en la finca Docenario”, en el término municipal de 
Zalamea de la Serena. Expte.: IA19/00041. (2019080309)

Para dar cumplimiento al artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general 
que el estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de Cambio de uso forestal a agrícola 
en una superficie de 114,24 ha, y actuaciones de mejora en 27,58 ha, en la finca Docenario, 
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en el término municipal de Zalamea de la Serena, podrá ser examinado, durante un plazo de 
treinta días, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en la sede 
electrónica del órgano ambiental

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/.

Dicho proyecto está sujeto a evaluación ambiental ordinaria al estar incluido en el anexo IV 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, concretamente en el grupo 1, apartado a.

El proyecto consiste en:

— La explotación mediante cultivos agrícolas de secano, alternando estos con barbecho 
y rastrojo de forma tradicional, aprovechando las siembras para grano y paja y los 
rastrojos para aprovechamiento con el ganado a diente, en terrenos con pendientes 
inferiores al 10 %.

— En zonas con pendientes entre el 10 y el 15 %, se aprovechará con el ganado a diente y 
en régimen extensivo, de forma tradicional.

La promotora del proyecto es D.ª M.ª Josefa Murillo Benítez. El órgano sustantivo para resol-
ver el cambio de uso de carácter forestal a agrícola es el Servicio de Producción Agraria de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, 
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 26 de febrero de 2019. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •

ANUNCIO de 20 de marzo de 2019 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 19 del 
polígono 7. Promotor: D. Daniel Parra Gómez, en Casatejada. (2019080383)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
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Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 19 
(Ref.ª Cat. 10059A007000190000XL) del polígono 7. Promotor: D. Daniel Parra Gómez, en 
Casatejada.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 20  de marzo de 2019. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación 
Urbanística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •

ANUNCIO de 20 de marzo de 2019 sobre calificación urbanística de 
legalización y terminación de vivienda unifamiliar aislada, cobertizo y 
piscina. Situación: parcela 99 del polígono 5. Promotora: D.ª M.ª Jesús 
García García, en Alcuéscar. (2019080385)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo de 2016) somete a información pública durante el plazo de 20 días 
el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y terminación de vivienda unifamiliar aislada, coberti-
zo y piscina. Situación: parcela 99 (Ref.ª cat. 10010A005000990000SP) del polígono 5. 
Promotora: D.ª M.ª Jesús García García, en Alcuéscar.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 20  de marzo de 2019. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación 
Urbanística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 9 de abril de 2019 sobre aprobación del convenio de delegación 
entre el Ayuntamiento de Gargüera de la Vera y el Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria. (2019ED0044)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 
2019 adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre el Ayunta-
miento de Gargüera de la Vera y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributa-
ria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de los tribu-
tos municipales.

CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO 
DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE GARGÜERA DE LA VERA PARA 
LA DELEGACIÓN DE LA GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES

En la ciudad de Cáceres a 19 de marzo de 2019.

REUNIDOS:

De una parte la Sra. Dña. Rosario Cordero Martín, Presidenta del Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial, en nombre del mismo y asistida 
por el Secretario del Organismo, Sr. D. Máximo Serrano Regadera y de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial en su sesión de fecha 25 
de febrero de 2019.

Y de otra parte, la Sra. Dña. Feliciana Muñoz Fernández, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Gargüera de la Vera y asistida por el Secretario municipal Sr. D. Jesús 
Mateos Cruz y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria de fecha 28 de diciembre de 2018.

EXPONEN:

I

Que el Ayuntamiento, como titular de las potestades tributarias, financieras y de ejecución 
forzosa que entre otras, le reconoce el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, tiene atribuida la competencia para la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
otorgar a favor de las entidades locales de ámbito superior y de las fórmulas de colaboración 
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con ellas, en relación con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la misma ley y los artículos 7.1 
y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

II

Por su parte, la Diputación Provincial de Cáceres a través del Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria, en adelante OARGT, tiene a su vez la competencia que 
específicamente le atribuye el artículo 36.1-b de la citada ley, de asistencia y cooperación 
jurídica, económica y técnica a los Ayuntamientos, a través de los correspondientes conve-
nios administrativos.

III

Y para dar efectividad a la voluntad de las corporaciones respectivas, las dos partes estable-
cen el presente convenio que se regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera. Contenido y exclusividad de las funciones delegadas.

El Ayuntamiento de Gargüera de la Vera delega en el OARGT de la Excma. Diputación Provin-
cial de Cáceres, la gestión tributaria y la recaudación de sus tributos locales conforme a lo 
siguiente:

I) Recaudación en periodo voluntario y ejecutivo:

— Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

— Impuesto sobre Actividades Económicas.

— Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

— Tasa de agua.

— Tasa de basura.

— Tasa por el servicio de alcantarillado.

— Tasa por ocupación de la vía pública por la entrada de vehículos y reserva de aparca-
mientos.
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II) Recaudación en periodo ejecutivo:

— El resto de Tributos (Tasas, contribuciones especiales e impuestos, recargos exigibles 
sobre los impuestos), precios públicos, multas y sanciones y demás ingresos de Dere-
cho Público que deba percibir el Ayuntamiento.

Asimismo, si en al apartado I del párrafo anterior se ha delegado la gestión tributaria y 
recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se encomienda también 
en el OARGT la gestión censal del mismo.

Segunda. Contabilidad.

El OARGT habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, ejercicio y año 
de contraído de los créditos, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de 
cobranza, para el Ayuntamiento.

Tercera. Contraprestación por la prestación del servicio.

El OARGT, como contraprestación por la prestación de los servicios objeto de este convenio, 
percibirá el importe que en cada momento esté fijado en la correspondiente Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por prestación de servicios de gestión y recaudación de ingresos locales 
de los municipios de la provincia de Cáceres, la cual fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º 192 de fecha 5 de octubre de 2016.

El importe de estos premios y participaciones de los recargos serán retenidos por el Organis-
mo de Recaudación en la liquidación definitiva que efectúe a fin de año.

Cuarta. Cobranza en periodo voluntario.

El Ayuntamiento de Gargüera de la Vera se compromete salvo causa de fuerza mayor, a 
poner al cobro en periodo voluntario, los padrones de valores de los impuestos municipales 
de exacción obligatoria, de estar delegados, en los siguientes periodos:

a) El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del 1 de marzo al 20 de mayo.

b) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de Urbana como de Rústicas y Bienes de 
Características Especiales (BICEs), del 1 de mayo al 20 de julio ambos inclusive.

c) El Impuesto sobre Actividades Económicas, del 1 de septiembre al 20 de noviembre 
ambos inclusive.

El OARGT tiene libertad para organizar la cobranza, con conocimiento del Ayuntamiento, 
pudiendo implantar cualquier sistema o modalidades de cobro, tales como la utilización de 
colaboración bancaria en su más amplio sentido, etc., así como proponer la modificación de 
los periodos de cobro, en aras de lograr la mayor eficacia del servicio.
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Quinta. Cargos de valores y datas.

Para los impuestos en que se tienen delegadas las funciones de gestión censal, tributaria y 
recaudatoria -IBI, IAE, IVTM- el cargo de valores se efectuará por el OARGT y se comunicará 
al Ayuntamiento a través del correspondiente documento de cargo.

Para los impuestos en que se tiene delegada sólo la función recaudatoria, el cargo de valores 
se efectuará por el Ayuntamiento directamente al OARGT, el cual, una vez informatizada la 
incorporación de los valores lo comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente 
documento de cargo.

Los documentos de cargo serán confeccionados por el OARGT, y serán remitidos, por duplica-
do ejemplar, al Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad al mismo. Si 
transcurridos dos meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares 
remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al OARGT, se presumirá 
que se ha prestado conformidad al cargo remitido.

Las datas por bajas se formalizarán por el OARGT en la correspondiente propuesta de baja, 
la cual irá suficientemente documentada y se remitirá, por duplicado ejemplar, al Ayunta-
miento a efectos de que éste preste su conformidad a la misma. Si transcurridos dos meses 
desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares remitidos, uno de ellos no 
ha sido devuelto, debidamente firmado, al OARGT se presumirá que se ha prestado confor-
midad a la propuesta de baja remitida.

Para las comunicaciones referidas en los anteriores párrafos, podrán implementarse por el 
OARGT sistemas telemáticos informatizados, a los que el Ayuntamiento tendrá acceso con 
todas las garantías previstas en la legislación vigente mediante el uso de la firma electrónica.

En cuanto a la suspensión, fraccionamiento y aplazamiento de pago de las deudas tributa-
rias, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la correspon-
diente Ordenanza General del OARGT.

Los recursos económicos cuya gestión y/o recaudación se encomienden al OARGT deberán 
estar convenientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por el Ayunta-
miento delegante al menos los siguientes:

— Nombre y apellidos o razón social.

— NIF/CIF completo y correcto.

— Domicilio fiscal completo del sujeto pasivo (al menos: nombre de la vía, número del portal 
o punto kilométrico, escalera, piso, puerta, provincia, municipio, y pedanía –en su caso-).

— Concepto, importe de la deuda y periodo a que se refiere, quedando el OARGT exonerado 
de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos.
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Sexta. Colaboración del Ayuntamiento en la gestión tributaria.

En la idea de reforzar las actuaciones que el OARGT, debe realizar al tener delegada la 
gestión tributaria del IBI y del IAE, el Ayuntamiento a través de sus servicios fiscales, se 
compromete a colaboraren las siguientes actuaciones:

a) En el IBI, básicamente en toma de datos de valores desconocidos, sin domicilio, etc. 
Asimismo se compromete a la entrega periódica en soporte magnético de todas las plus-
valías liquidadas en el Ayuntamiento como consecuencia de las transmisiones de dominio 
de terrenos urbanos o urbanizables.

b) En el IAE, básicamente en el envío de documentos referentes a la licencia de apertura de 
nuevos establecimientos: comerciales, industriales y de profesionales, etc.

c) En las tasas, el Ayuntamiento comunicará al OARGT las bajas y altas censales, 
comprobará la correcta titularidad de las referencias censales y, en las que proceda, 
aportará los consumos y datos necesarios para la liquidación. Para ello dispondrá de 
accesos al aplicativo informático del OARGT, y usará esta vía como canal de comuni-
cación preferente.

Séptima. Procedimiento de apremio.

En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones de la 
normativa que en cada momento la regule: el Reglamento General de Recaudación, la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, la Ley General Tributaria, la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, así como las de la Ordenanza del OARGT y demás 
normativa aplicación.

Octava. Confección de padrones y recibos.

La confección de padrones y recibos corresponde al Organismo Autónomo de Recauda-
ción y Gestión Tributaria, asumiendo el Ayuntamiento el pago de dicho servicio conforme 
a la Ordenanza Fiscal aprobada por el OARGT.

Novena. Anticipos al Ayuntamiento a cuenta de la recaudación.

El OARGT deberá practicar al Ayuntamiento de Gargüera de la Vera los siguientes antici-
pos:

a) Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la Tesorería Munici-
pal un anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de dicho ejercicio, cuyo 
importe vendrá determinado por el 75 % de lo recaudado en el ejercicio anterior por 
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tributos de vencimiento periódico y notificación colectiva, dividido entre doce; pudién-
dose actualizar esas entregas en función de aumentos en los padrones o nuevas dele-
gaciones ya recaudadas. Por lo que se refiere a la recaudación por el IAE únicamente 
computará a favor del Ayuntamiento la parte de ingresos que corresponda a la cuota 
tributaria municipal pues la parte correspondiente al recargo provincial lo hará a favor 
de la Diputación Provincial.

La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para el 
Ayuntamiento siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el OARGT.

b) Para el resto de los ingresos de derecho público cuya recaudación haya sido delegada en 
el OARGT distintos de los recogidos en la letra a) de esta cláusula, el Ayuntamiento podrá 
solicitar la transferencia de los fondos recaudados según se regula en el apartado 3.º de la 
cláusula décima.

c) El Ayuntamiento podrá solicitar en circunstancias singulares anticipos extraordinarios 
respecto a los anteriores que serán concedidos por el Presidente del OARGT de acuerdo 
con las condiciones y criterios acordados en cada momento por el Consejo de Administra-
ción del organismo. En este supuesto, el Ayuntamiento asumirá el coste financiero que 
para el OARGT represente la operación de tesorería que haya de concertar a fin de conce-
der el anticipo solicitado.

Décima. Aplicaciones, cuentas y transferencias de fondos al Ayuntamiento.

1. La aplicación contable de los fondos recaudados en vía voluntaria por tributos de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, sobre los que se concederán los antici-
pos recogidos en la cláusula novena, apartado 1.º, será realizada al final del ejercicio 
presupuestario, junto con la transferencia al Ayuntamiento de aquellas cantidades 
recaudadas y no anticipadas.

2. La transferencia de los fondos recaudados por el resto de ingresos de derecho público 
cuya recaudación haya sido delegada en el OARGT, distintos de los recogidos en el aparta-
do 1 de esta cláusula, se realizará, deducido el correspondiente premio de cobranza, a 
solicitud del Ayuntamiento siempre que hayan transcurrido al menos 4 meses desde la 
formalización de sus cargos.

3. La transferencia al Ayuntamiento de las cantidades recaudadas en vía de apremio se reali-
zará trimestralmente, en los 20 días siguientes a la finalización de cada trimestre y por el 
total recaudado en dicho periodo, una vez descontado el correspondiente premio de 
cobranza.

4. Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Ayuntamiento, antes 
del 31 de enero de cada año, referida a cada ejercicio anterior, en la forma, modelo y con 
los requisitos que se señalan el Reglamento General de Recaudación de 29 de julio de 
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2005, y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local de 23 de noviembre de 
2004, o normativa que las sustituya, procediéndose a transferir el ingreso resultante, en 
el caso de resultar positiva, antes del 28 de febrero próximo.

De existir divergencias sobre la misma entre el OARGT y el Ayuntamiento la cantidad 
anterior se considerará como una entrega a cuenta hasta la aprobación de la liquidación 
definitiva. La demora en el ingreso de la liquidación producirá el devengo de intereses a 
favor del Ayuntamiento, desde el 28 de febrero, mediante la aplicación del interés legal 
previsto en la Ley de Presupuestos del Estado vigente.

— Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolu-
ción de cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de 
expediente que resolverá el órgano competente del OARGT ordenando, se retenga 
y pague con cargo a los ingresos obtenidos de la recaudación del correspondiente 
Ayuntamiento.

Undécima. Acceso a la base de datos del servicio y transmisión de información.

El OARGT se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento, en el plazo de treinta 
días desde la firma del convenio, el Servicio Informático de consulta y acceso a las bases 
de datos del organismo en la forma que estructura la Orden 4/96 reguladora de Acceso a 
las Bases de datos del Organismo, o aquella que la sustituya, la cual se comunicará al 
consistorio.

Detalle de las funcionalidades mínimas incluidas en el Servicio Informático:

Acceso en tiempo real a las bases de datos del organismo, mediante el sistema de comunica-
ción que en cada caso sea más conveniente, para todos aquellos usuarios del Ayuntamiento 
que sean designados por este, con el contenido siguiente:

1. Gestión de Contribuyentes.

1.1. Consulta.

1.2. Modificación de datos.

1.3. Domiciliaciones.

1.4. Cambios de domicilios.

2. Recaudación.

2.1. Consulta de situación de un recibo.

2.2. Obtención de duplicados de recibos.
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2.3. Situación tributaria de un contribuyente (pantalla o papel).

2.4. Obtención de detalles de tasas y p.p. del recaudado.

2.5. Obtención de detalles de tasas y p.p. de las bajas.

2.6. Obtención de detalles de tasas y p.p. del pendiente.

2.7. Listado del pendiente.

2.8. Consulta de expedientes de ejecutiva.

2.8.1. Deudas que lo forman.

2.8.2. Situación y resumen del expediente.

2.8.3. Actuaciones realizadas.

2.8.4. Embargos realizados.

3. Mantenimiento básico de censos (I.B.I., I.A.E., I.V.T.M., Y Tasas y P.P.).

3.1. Reasignación de deudas.

3.2. Consulta del contenido del censo.

3.3. Consulta del detalle de parcelas de Rústica.

3.4. Mantenimiento de domiciliaciones particulares.

4. Mantenimiento completo de censos (Tasas y Precios Públicos y I.V.T.M.).

4.1. Altas, bajas y variaciones.

4.2. Grabación de lecturas en censos por consumo.

4.3. Obtención de listados de comprobación.

Duodécima. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones estipuladas.

El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del OARGT, dará opción al Ayun-
tamiento a la rescisión del convenio.

Cuando el incumplimiento sea por parte del Ayuntamiento, el OARGT podrá, así mismo, deci-
dir la rescisión del mismo.
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Decimotercera. Duración del contrato.

La duración de este convenio se establece inicialmente por un periodo de tres años, a contar 
desde el primero de enero próximo al día de su firma, y quedará automáticamente renovado 
por periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en 
contra.

La denuncia del contrato se hará por la parte interesada por medio de escrito dirigido a la 
otra, con un año de antelación al vencimiento del periodo contractual.

Decimocuarta. Normas subsidiarias.

En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del Régi-
men Local en la materia y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria. En cuanto a 
procedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad y Orde-
nanza del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en 
el lugar y fecha consignados, extendiéndose el presente documento por duplicado, el que, 
después de leído, firman de conformidad.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 9 de abril de 2019. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.

• • •
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EDICTO de 9 de abril de 2019 sobre aprobación del convenio de delegación 
entre el Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar y el Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria. (2019ED0045)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 
2019 adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre el Ayunta-
miento de Garrovillas de Alconétar y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de los 
tributos municipales.

CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE GARROVILLAS DE ALCONÉTAR 
PARA LA DELEGACIÓN DE LA GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES

En la ciudad de Cáceres a 19 de marzo de 2019.

REUNIDOS:

De una parte la Sra. Dña. Rosario Cordero Martín, Presidenta del Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial, en nombre del mismo y asistida 
por el Secretario del Organismo, Sr. D. Máximo Serrano Regadera y de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial en su sesión de fecha 25 
de febrero de 2019.

Y de otra parte, el Sr. D. Cándido Javier Gil Pizarro, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Garrovillas de Alconétar y asistido por el Secretario municipal Sr. D. Dionisio 
Acuña Limón y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria de fecha 16 de noviembre de 2018.

EXPONEN:

I

Que el Ayuntamiento, como titular de las potestades tributarias, financieras y de ejecución 
forzosa que entre otras, le reconoce el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, tiene atribuida la competencia para la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
otorgar a favor de las entidades locales de ámbito superior y de las fórmulas de colaboración 
con ellas, en relación con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la misma Ley y los artículos 7.1 
y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

II
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Por su parte, la Diputación Provincial de Cáceres a través del Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria, en adelante OARGT, tiene a su vez la competencia que 
específicamente le atribuye el artículo 36.1-b de la citada ley, de asistencia y cooperación 
jurídica, económica y técnica a los Ayuntamientos, a través de los correspondientes conve-
nios administrativos.

III

Y para dar efectividad a la voluntad de las corporaciones respectivas, las dos partes estable-
cen el presente convenio que se regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera. Contenido y exclusividad de las funciones delegadas.

El Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar delega en el OARGT de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, la gestión tributaria y la recaudación de sus tributos locales conforme 
a lo siguiente:

I) Recaudación en periodo voluntario y ejecutivo:

— Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

— Impuesto sobre Actividades Económicas.

— Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

— Tasa por recogida domiciliaria de Basuras.

— Tasa por el servicio de Alcantarillado.

II) Recaudación en periodo ejecutivo:

— El resto de Tributos (tasas, contribuciones especiales e impuestos, recargos exigibles 
sobre los impuestos), precios públicos, multas y sanciones y demás ingresos de dere-
cho público que deba percibir el Ayuntamiento.

Asimismo, si en al apartado I del párrafo anterior se ha delegado la gestión tributaria y 
recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se encomienda también 
en el OARGT la gestión censal del mismo.

Segunda. Contabilidad.

El OARGT habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, ejercicio y año 
de contraído de los créditos, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de 
cobranza, para el Ayuntamiento.
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Tercera. Contraprestación por la prestación del servicio.

El OARGT, como contraprestación por la prestación de los servicios objeto de este convenio, 
percibirá el importe que en cada momento esté fijado en la correspondiente Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por prestación de servicios de gestión y recaudación de ingresos locales 
de los municipios de la provincia de Cáceres, la cual fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º 192 de fecha 5 de octubre de 2016.

El importe de estos premios y participaciones de los recargos serán retenidos por el Organis-
mo de Recaudación en la liquidación definitiva que efectúe a fin de año.

Cuarta. Cobranza en periodo voluntario.

El Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar se compromete salvo causa de fuerza mayor, a 
poner al cobro en periodo voluntario, los padrones de valores de los impuestos municipales 
de exacción obligatoria, de estar delegados, en los siguientes periodos:

a) El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del 1 de marzo al 20 de mayo.

b) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de Urbana como de Rústicas y Bienes de 
Características Especiales (BICEs), del 1 de mayo al 20 de julio ambos inclusive.

c) El Impuesto sobre Actividades Económicas, del 1 de septiembre al 20 de noviembre 
ambos inclusive.

El OARGT tiene libertad para organizar la cobranza, con conocimiento del Ayuntamiento, 
pudiendo implantar cualquier sistema o modalidades de cobro, tales como la utilización de 
colaboración bancaria en su más amplio sentido, etc., así como proponer la modificación de 
los periodos de cobro, en aras de lograr la mayor eficacia del servicio.

Quinta. Cargos de valores y datas.

Para los impuestos en que se tienen delegadas las funciones de gestión censal, tributaria y 
recaudatoria -IBI, IAE, IVTM- el cargo de valores se efectuará por el OARGT y se comunicará 
al Ayuntamiento a través del correspondiente documento de cargo.

Para los impuestos en que se tiene delegada sólo la función recaudatoria, el cargo de valores 
se efectuará por el Ayuntamiento directamente al OARGT, el cual, una vez informatizada la 
incorporación de los valores lo comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente 
documento de cargo.

Los documentos de cargo serán confeccionados por el OARGT, y serán remitidos, por duplica-
do ejemplar, al Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad al mismo. Si 
transcurridos dos meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares 
remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al OARGT, se presumirá 
que se ha prestado conformidad al cargo remitido.
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Las datas por bajas se formalizarán por el OARGT en la correspondiente propuesta de baja, 
la cual irá suficientemente documentada y se remitirá, por duplicado ejemplar, al Ayunta-
miento a efectos de que éste preste su conformidad a la misma. Si transcurridos dos meses 
desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares remitidos, uno de ellos no 
ha sido devuelto, debidamente firmado, al OARGT se presumirá que se ha prestado confor-
midad a la propuesta de baja remitida.

Para las comunicaciones referidas en los anteriores párrafos, podrán implementarse por el 
OARGT sistemas telemáticos informatizados, a los que el Ayuntamiento tendrá acceso con 
todas las garantías previstas en la legislación vigente mediante el uso de la firma electrónica.

En cuanto a la suspensión, fraccionamiento y aplazamiento de pago de las deudas tributa-
rias, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la correspon-
diente Ordenanza General del OARGT.

Los recursos económicos cuya gestión y/o recaudación se encomienden al OARGT deberán 
estar convenientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por el Ayunta-
miento delegante al menos los siguientes:

— Nombre y apellidos o razón social.

— NIF/CIF completo y correcto.

— Domicilio fiscal completo del sujeto pasivo (al menos: nombre de la vía, número del portal 
o punto kilométrico, escalera, piso, puerta, provincia, municipio, y pedanía –en su caso-).

— Concepto, importe de la deuda y periodo a que se refiere, quedando el OARGT exonerado 
de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos.

Sexta. Colaboración del Ayuntamiento en la gestión tributaria.

En la idea de reforzar las actuaciones que el OARGT, debe realizar al tener delegada la 
gestión tributaria del IBI y del IAE, el Ayuntamiento a través de sus servicios fiscales, se 
compromete a colaboraren las siguientes actuaciones:

a) En el IBI, básicamente en toma de datos de valores desconocidos, sin domicilio, etc. 
Asimismo se compromete a la entrega periódica en soporte magnético de todas las plus-
valías liquidadas en el Ayuntamiento como consecuencia de las transmisiones de dominio 
de terrenos urbanos o urbanizables.

b) En el IAE, básicamente en el envío de documentos referentes a la licencia de apertura de 
nuevos establecimientos: comerciales, industriales y de profesionales, etc.

c) En las tasas, el Ayuntamiento comunicará al OARGT las bajas y altas censales, comproba-
rá la correcta titularidad de las referencias censales y, en las que proceda, aportará los 
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consumos y datos necesarios para la liquidación. Para ello dispondrá de accesos al aplica-
tivo informático del OARGT, y usará esta vía como canal de comunicación preferente.

Séptima. Procedimiento de apremio.

En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones de la normati-
va que en cada momento la regule: el Reglamento General de Recaudación, la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Local, la Ley General Tributaria, la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Común, así como las de la Ordenanza del OARGT y demás normativa aplicación.

Octava. Confección de padrones y recibos.

La confección de padrones y recibos corresponde al Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria, asumiendo el Ayuntamiento el pago de dicho servicio conforme a la Orde-
nanza Fiscal aprobada por el OARGT.

Novena. Anticipos al Ayuntamiento a cuenta de la recaudación.

El OARGT deberá practicar al Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar los siguientes antici-
pos:

a) Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la Tesorería Municipal 
un anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de dicho ejercicio, cuyo importe 
vendrá determinado por el 75 % de lo recaudado en el ejercicio anterior por tributos de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, dividido entre doce; pudiéndose actualizar 
esas entregas en función de aumentos en los padrones o nuevas delegaciones ya recauda-
das. Por lo que se refiere a la recaudación por el IAE únicamente computará a favor del 
Ayuntamiento la parte de ingresos que corresponda a la cuota tributaria municipal pues la 
parte correspondiente al recargo provincial lo hará a favor de la Diputación Provincial.

La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para el 
Ayuntamiento siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el OARGT.

b) Para el resto de los ingresos de derecho público cuya recaudación haya sido delegada en 
el OARGT distintos de los recogidos en la letra a) de esta cláusula, el Ayuntamiento podrá 
solicitar la transferencia de los fondos recaudados según se regula en el apartado 3.º de la 
cláusula décima.

c) El Ayuntamiento podrá solicitar en circunstancias singulares anticipos extraordinarios 
respecto a los anteriores que serán concedidos por el Presidente del OARGT de acuerdo 
con las condiciones y criterios acordados en cada momento por el Consejo de Administra-
ción del organismo. En este supuesto, el Ayuntamiento asumirá el coste financiero que 
para el OARGT represente la operación de tesorería que haya de concertar a fin de conce-
der el anticipo solicitado.
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Décima. Aplicaciones, cuentas y transferencias de fondos al Ayuntamiento.

1. La aplicación contable de los fondos recaudados en vía voluntaria por tributos de venci-
miento periódico y notificación colectiva, sobre los que se concederán los anticipos recogi-
dos en la cláusula novena, apartado 1.º, será realizada al final del ejercicio presupuesta-
rio, junto con la transferencia al Ayuntamiento de aquellas cantidades recaudadas y no 
anticipadas.

2. La transferencia de los fondos recaudados por el resto de ingresos de derecho público 
cuya recaudación haya sido delegada en el OARGT, distintos de los recogidos en el aparta-
do 1. de esta cláusula, se realizará, deducido el correspondiente premio de cobranza, a 
solicitud del Ayuntamiento siempre que hayan transcurrido al menos 4 meses desde la 
formalización de sus cargos.

3. La transferencia al Ayuntamiento de las cantidades recaudadas en vía de apremio se reali-
zará trimestralmente, en los 20 días siguientes a la finalización de cada trimestre y por el 
total recaudado en dicho periodo, una vez descontado el correspondiente premio de 
cobranza.

4. Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Ayuntamiento, antes 
del 31 de Enero de cada año, referida a cada ejercicio anterior, en la forma, modelo y con 
los requisitos que se señalan el Reglamento General de Recaudación de 29 de julio de 
2005, y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local de 23 de noviembre de 
2004, o normativa que las sustituya, procediéndose a transferir el ingreso resultante, en 
el caso de resultar positiva, antes del 28 de febrero próximo.

De existir divergencias sobre la misma entre el OARGT y el Ayuntamiento la cantidad 
anterior se considerará como una entrega a cuenta hasta la aprobación de la liquidación 
definitiva. La demora en el ingreso de la liquidación producirá el devengo de intereses a 
favor del Ayuntamiento, desde el 28 de febrero, mediante la aplicación del interés legal 
previsto en la Ley de Presupuestos del Estado vigente.

— Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolución de 
cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de expediente que 
resolverá el órgano competente del OARGT ordenando, se retenga y pague con cargo a 
los ingresos obtenidos de la recaudación del correspondiente Ayuntamiento.

Undécima. Acceso a la base de datos del servicio y transmisión de información.

El OARGT se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento, en el plazo de treinta días 
desde la firma del convenio, el Servicio Informático de consulta y acceso a las bases de datos 
del organismo en la forma que estructura la Orden 4/96 reguladora de acceso a las bases de 
datos del organismo, o aquella que la sustituya, la cual se comunicará al consistorio.

Detalle de las funcionalidades mínimas incluidas en el Servicio Informático:
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Acceso en tiempo real a las bases de datos del Organismo, mediante el sistema de comuni-
cación que en cada caso sea más conveniente, para todos aquellos usuarios del Ayuntamien-
to que sean designados por este, con el contenido siguiente:

1. Gestión de Contribuyentes.

1.1. Consulta.

1.2. Modificación de datos.

1.3. Domiciliaciones.

1.4. Cambios de domicilios.

2. Recaudación.

2.1. Consulta de situación de un recibo.

2.2. Obtención de duplicados de recibos.

2.3. Situación tributaria de un contribuyente (pantalla o papel).

2.4. Obtención de detalles de tasas y p.p. del recaudado.

2.5. Obtención de detalles de tasas y p.p. de las bajas.

2.6. Obtención de detalles de tasas y p.p. del pendiente.

2.7. Listado del pendiente.

2.8. Consulta de expedientes de ejecutiva.

2.8.1. Deudas que lo forman.

2.8.2. Situación y resumen del expediente.

2.8.3. Actuaciones realizadas.

2.8.4. Embargos realizados.

3. Mantenimiento básico de censos (I.B.I., I.A.E., I.V.T.M., Y Tasas y P.P.).

3.1. Reasignación de deudas.

3.2. Consulta del contenido del censo.

3.3. Consulta del detalle de parcelas de Rústica.

3.4. Mantenimiento de domiciliaciones particulares.
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4. Mantenimiento completo de censos (Tasas y Precios Públicos y I.V.T.M.).

4.1. Altas, bajas y variaciones.

4.2. Grabación de lecturas en censos por consumo.

4.3. Obtención de listados de comprobación.

Duodécima. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones estipuladas.

El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del OARGT, dará opción al Ayun-
tamiento a la rescisión del convenio.

Cuando el incumplimiento sea por parte del Ayuntamiento, el OARGT podrá, así mismo, deci-
dir la rescisión del mismo.

Decimotercera. Duración del contrato.

La duración de este convenio se establece inicialmente por un periodo de tres años, a contar 
desde el primero de enero próximo al día de su firma, y quedará automáticamente renovado 
por periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en 
contra.

La denuncia del contrato se hará por la parte interesada por medio de escrito dirigido a la 
otra, con un año de antelación al vencimiento del periodo contractual.

Decimocuarta. Normas subsidiarias.

En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del Régi-
men Local en la materia y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria. En cuanto a 
procedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad y Orde-
nanza del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en 
el lugar y fecha consignados, extendiéndose el presente documento por duplicado, el que, 
después de leído, firman de conformidad.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 9 de abril de 2019. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.

• • •
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EDICTO de 9 de abril de 2019 sobre aprobación del convenio de delegación 
entre el Ayuntamiento de Guijo de Santa Bárbara y el Organismo Autónomo 
de Recaudación y Gestión Tributaria. (2019ED0046)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 
2019 adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre el Ayunta-
miento de Guijo de Santa Bárbara y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tribu-
taria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de los 
tributos municipales.

CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO
 AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL AYUNTAMIENTO 
DE GUIJO DE SANTA BARBARA PARA LA 

DELEGACIÓN DE LA GESTIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS 

LOCALES

En la ciudad de Cáceres a 18 de marzo de 2019.

REUNIDOS:

De una parte la Sra. Dña. Rosario Cordero Martín, Presidenta del Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial, en nombre del mismo y asistida 
por el Secretario del Organismo, Sr. D. Máximo Serrano Regadera y de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial en su sesión de fecha 25 
de febrero de 2019.

Y de otra parte, la Sra. Dña. Ángela Jiménez Castañares, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Guijo De Santa Bárbara, y asistida por el Secretario municipal Sr. D. Miguel 
Luis Galán Cabezas y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación 
en sesión ordinaria de fecha 26 de octubre de 2017.

EXPONEN:

I

Que el Ayuntamiento, como titular de las potestades tributarias, financieras y de ejecu-
ción forzosa que entre otras, le reconoce el artículo 4 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, tiene atribuida la competencia para la 
gestión, liquidación, recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de 
las delegaciones que pueda otorgar a favor de las Entidades Locales de ámbito superior 
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y de las fórmulas de colaboración con ellas, en relación con lo dispuesto en el artículo 
106.3 de la misma Ley y los artículos 7.1 y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

II

Por su parte, la Diputación Provincial de Cáceres a través del Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria, en adelante OARGT, tiene a su vez la competencia que 
específicamente le atribuye el artículo 36.1-b de la citada ley, de asistencia y cooperación 
jurídica, económica y técnica a los Ayuntamientos, a través de los correspondientes conve-
nios administrativos.

III

Y para dar efectividad a la voluntad de las Corporaciones respectivas, las dos partes estable-
cen el presente convenio que se regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera. Contenido y exclusividad de las funciones delegadas.

El Ayuntamiento de Guijo de Santa Bárbara delega en el OARGT de la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, la Gestión Tributaria y la Recaudación de sus tributos locales conforme 
a lo siguiente:

I) Recaudación en periodo voluntario y ejecutivo:

— Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

— Impuesto sobre Actividades Económicas.

— Tasa de Agua.

— Canon de Saneamiento.

— Tasa de Basura.

— Tasa de Alcantarillado.

II) Recaudación en periodo ejecutivo:

— El resto de Tributos (tasas, contribuciones especiales e impuestos, recargos exigibles 
sobre los impuestos), precios públicos, multas y sanciones y demás ingresos de dere-
cho público que deba percibir el Ayuntamiento.
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Asimismo, si en al apartado I del párrafo anterior se ha delegado la Gestión Tributaria y 
Recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se encomienda también en 
el OARGT la Gestión Censal del mismo.

Segunda. Contabilidad.

El OARGT habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, ejercicio y año 
de contraído de los créditos, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de 
cobranza, para el Ayuntamiento.

Tercera. Contraprestación por la prestación del servicio.

El OARGT, como contraprestación por la prestación de los servicios objeto de este convenio, 
percibirá el importe que en cada momento esté fijado en la correspondiente Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por prestación de servicios de gestión y recaudación de ingresos locales 
de los municipios de la provincia de Cáceres, la cual fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º 192 de fecha 5 de octubre de 2016.

El importe de estos premios y participaciones de los recargos serán retenidos por el Organis-
mo de Recaudación en la liquidación definitiva que efectúe a fin de año.

Cuarta. Cobranza en periodo voluntario.

El Ayuntamiento de Guijo de Santa Bárbara se compromete salvo causa de fuerza 
mayor, a poner al cobro en periodo voluntario, los padrones de valores de los impues-
tos municipales de exacción obligatoria, de estar delegados, en los siguientes perio-
dos:

a) El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del 1 de marzo al 20 de mayo.

b) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de Urbana como de Rústicas y Bienes 
de Características Especiales (BICEs), del 1 de mayo al 20 de julio ambos inclusi-
ve.

c) El Impuesto sobre Actividades Económicas, del 1 de septiembre al 20 de noviembre 
ambos inclusive.

El OARGT tiene libertad para organizar la cobranza, con conocimiento del Ayuntamiento, 
pudiendo implantar cualquier sistema o modalidades de cobro, tales como la utilización de 
colaboración bancaria en su más amplio sentido, etc., así como proponer la modificación de 
los periodos de cobro, en aras de lograr la mayor eficacia del servicio.
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Quinta. Cargos de valores y datas.

Para los impuestos en que se tienen delegadas las funciones de gestión censal, tributaria y 
recaudatoria -IBI, IAE, IVTM- el cargo de valores se efectuará por el OARGT y se comunicará 
al Ayuntamiento a través del correspondiente documento de cargo.

Para los impuestos en que se tiene delegada sólo la función recaudatoria, el cargo de valores 
se efectuará por el Ayuntamiento directamente al OARGT, el cual, una vez informatizada la 
incorporación de los valores lo comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente 
documento de cargo.

Los documentos de cargo serán confeccionados por el OARGT, y serán remitidos, por duplica-
do ejemplar, al Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad al mismo. Si 
transcurridos dos meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares 
remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al OARGT, se presumirá 
que se ha prestado conformidad al cargo remitido.

Las datas por bajas se formalizarán por el OARGT en la correspondiente propuesta de baja, 
la cual irá suficientemente documentada y se remitirá, por duplicado ejemplar, al Ayunta-
miento a efectos de que éste preste su conformidad a la misma. Si transcurridos dos meses 
desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares remitidos, uno de ellos no 
ha sido devuelto, debidamente firmado, al OARGT se presumirá que se ha prestado confor-
midad a la propuesta de baja remitida.

Para las comunicaciones referidas en los anteriores párrafos, podrán implementarse por el 
OARGT sistemas telemáticos informatizados, a los que el Ayuntamiento tendrá acceso con 
todas las garantías previstas en la legislación vigente mediante el uso de la firma electrónica.

En cuanto a la suspensión, fraccionamiento y aplazamiento de pago de las deudas tributa-
rias, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la correspon-
diente Ordenanza General del OARGT.

Los recursos económicos cuya gestión y/o recaudación se encomienden al OARGT deberán 
estar convenientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por el Ayunta-
miento delegante al menos los siguientes:

— Nombre y apellidos o razón social.

— NIF/CIF completo y correcto.

— Domicilio fiscal completo del sujeto pasivo (al menos: nombre de la vía, número del 
portal o punto kilométrico, escalera, piso, puerta, provincia, municipio, y pedanía –en 
su caso-).

— Concepto, importe de la deuda y periodo a que se refiere, quedando el OARGT exonerado 
de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos.
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Sexta. Colaboración del Ayuntamiento en la gestión tributaria.

En la idea de reforzar las actuaciones que el OARGT, debe realizar al tener delegada la 
gestión tributaria del IBI y del IAE, el Ayuntamiento a través de sus servicios fiscales, se 
compromete a colaboraren las siguientes actuaciones:

a) En el IBI, básicamente en toma de datos de valores desconocidos, sin domicilio, etc. 
Asimismo se compromete a la entrega periódica en soporte magnético de todas las plus-
valías liquidadas en el Ayuntamiento como consecuencia de las transmisiones de dominio 
de terrenos urbanos o urbanizables.

b) En el IAE, básicamente en el envío de documentos referentes a la licencia de apertura de 
nuevos establecimientos: Comerciales, Industriales y de Profesionales, etc.

c) En las tasas, el Ayuntamiento comunicará al OARGT las bajas y altas censales, 
comprobará la correcta titularidad de las referencias censales y, en las que proceda, 
aportará los consumos y datos necesarios para la liquidación. Para ello dispondrá de 
accesos al aplicativo informático del OARGT, y usará esta vía como canal de comuni-
cación preferente.

Séptima. Procedimiento de apremio.

En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones de la 
normativa que en cada momento la regule: el Reglamento General de Recaudación, la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, la Ley General Tributaria, la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, así como las de la Ordenanza del OARGT y demás 
normativa aplicación.

Octava. Confección de padrones y recibos.

La confección de padrones y recibos corresponde al Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria, asumiendo el Ayuntamiento el pago de dicho servicio conforme a la Orde-
nanza Fiscal aprobada por el OARGT.

Novena. Anticipos al Ayuntamiento a cuenta de la recaudación.

El OARGT deberá practicar al Ayuntamiento de Guijo de Santa Bárbara los siguientes antici-
pos:

a) Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la Tesorería Munici-
pal un anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de dicho ejercicio, cuyo 
importe vendrá determinado por el 75 % de lo recaudado en el ejercicio anterior por 
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tributos de vencimiento periódico y notificación colectiva, dividido entre doce; pudién-
dose actualizar esas entregas en función de aumentos en los padrones o nuevas dele-
gaciones ya recaudadas. Por lo que se refiere a la recaudación por el IAE únicamente 
computará a favor del Ayuntamiento la parte de ingresos que corresponda a la cuota 
tributaria municipal pues la parte correspondiente al recargo provincial lo hará a favor 
de la Diputación Provincial.

La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para el 
Ayuntamiento siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el OARGT.

b) Para el resto de los ingresos de derecho público cuya recaudación haya sido delegada en 
el OARGT distintos de los recogidos en la letra a) de esta cláusula, el Ayuntamiento podrá 
solicitar la transferencia de los fondos recaudados según se regula en el apartado 3.º de la 
cláusula décima.

c) El Ayuntamiento podrá solicitar en circunstancias singulares anticipos extraordinarios 
respecto a los anteriores que serán concedidos por el Presidente del OARGT de acuerdo 
con las condiciones y criterios acordados en cada momento por el Consejo de Administra-
ción del organismo. En este supuesto, el Ayuntamiento asumirá el coste financiero que 
para el OARGT represente la operación de tesorería que haya de concertar a fin de conce-
der el anticipo solicitado.

Décima. Aplicaciones, cuentas y transferencias de fondos al Ayuntamiento.

1. La aplicación contable de los fondos recaudados en vía voluntaria por tributos de venci-
miento periódico y notificación colectiva, sobre los que se concederán los anticipos recogi-
dos en la cláusula novena, apartado 1.º, será realizada al final del ejercicio presupuesta-
rio, junto con la transferencia al Ayuntamiento de aquellas cantidades recaudadas y no 
anticipadas.

2. La transferencia de los fondos recaudados por el resto de ingresos de derecho público 
cuya recaudación haya sido delegada en el OARGT, distintos de los recogidos en el aparta-
do 1. de esta cláusula, se realizará, deducido el correspondiente premio de cobranza, a 
solicitud del Ayuntamiento siempre que hayan transcurrido al menos 4 meses desde la 
formalización de sus cargos.

3. La transferencia al Ayuntamiento de las cantidades recaudadas en vía de apremio se reali-
zará trimestralmente, en los 20 días siguientes a la finalización de cada trimestre y por el 
total recaudado en dicho periodo, una vez descontado el correspondiente premio de 
cobranza.

4. Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Ayuntamiento, 
antes del 31 de Enero de cada año, referida a cada ejercicio anterior, en la forma, 
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modelo y con los requisitos que se señalan el Reglamento General de Recaudación 
de 29 de julio de 2005, y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local 
de 23 de noviembre de 2004, o normativa que las sustituya, procediéndose a trans-
ferir el ingreso resultante, en el caso de resultar positiva, antes del 28 de febrero 
próximo.

De existir divergencias sobre la misma entre el OARGT y el Ayuntamiento la cantidad 
anterior se considerará como una entrega a cuenta hasta la aprobación de la liquidación 
definitiva. La demora en el ingreso de la liquidación producirá el devengo de intereses a 
favor del Ayuntamiento, desde el 28 de febrero, mediante la aplicación del interés legal 
previsto en la Ley de Presupuestos del Estado vigente.

— Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolu-
ción de cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de 
expediente que resolverá el órgano competente del OARGT ordenando, se retenga 
y pague con cargo a los ingresos obtenidos de la recaudación del correspondiente 
Ayuntamiento.

Undécima. Acceso a la base de datos del servicio y transmisión de información.

El OARGT se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento, en el plazo de trein-
ta días desde la firma del convenio, el Servicio Informático de consulta y acceso a las 
bases de datos del organismo en la forma que estructura la Orden 4/96 reguladora de 
acceso a las bases de datos del organismo, o aquella que la sustituya, la cual se comu-
nicará al consistorio.

Detalle de las funcionalidades mínimas incluidas en el Servicio Informático:

Acceso en tiempo real a las bases de datos del organismo, mediante el sistema de comunica-
ción que en cada caso sea más conveniente, para todos aquellos usuarios del Ayuntamiento 
que sean designados por este, con el contenido siguiente:

1. Gestión de Contribuyentes.

1.1. Consulta.

1.2. Modificación de datos.

1.3. Domiciliaciones.

1.4. Cambios de domicilios.

2. Recaudación.

2.1. Consulta de situación de un recibo.
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2.2. Obtención de duplicados de recibos.

2.3. Situación tributaria de un contribuyente (pantalla o papel).

2.4. Obtención de detalles de tasas y p.p. del recaudado.

2.5. Obtención de detalles de tasas y p.p. de las bajas.

2.6. Obtención de detalles de tasas y p.p. del pendiente.

2.7. Listado del pendiente.

2.8. Consulta de expedientes de ejecutiva.

2.8.1. Deudas que lo forman.

2.8.2. Situación y resumen del expediente.

2.8.3. Actuaciones realizadas.

2.8.4. Embargos realizados.

3. Mantenimiento básico de censos (I.B.I., I.A.E., I.V.T.M., Y Tasas y P.P.).

3.1. Reasignación de deudas.

3.2. Consulta del contenido del censo.

3.3. Consulta del detalle de parcelas de Rústica.

3.4. Mantenimiento de domiciliaciones particulares.

4. Mantenimiento completo de censos (Tasas y Precios Públicos y I.V.T.M.).

4.1. Altas, bajas y variaciones.

4.2. Grabación de lecturas en censos por consumo.

4.3. Obtención de listados de comprobación.

Duodécima. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones estipuladas.

El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del OARGT, dará opción al Ayun-
tamiento a la rescisión del convenio.

Cuando el incumplimiento sea por parte del Ayuntamiento, el OARGT podrá, así mismo, deci-
dir la rescisión del mismo.
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Decimotercera. Duración del contrato.

La duración de este convenio se establece inicialmente por un periodo de tres años, a contar 
desde el primero de enero próximo al día de su firma, y quedará automáticamente renovado 
por periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en 
contra.

La denuncia del contrato se hará por la parte interesada por medio de escrito dirigido a la 
otra, con un año de antelación al vencimiento del periodo contractual.

Decimocuarta. Normas subsidiarias.

En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del Régi-
men Local en la materia y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria. En cuanto a 
procedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad y Orde-
nanza del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en 
el lugar y fecha consignados, extendiéndose el presente documento por duplicado, el que, 
después de leído, firman de conformidad.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 9 de abril de 2019. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.

• • •
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EDICTO de 9 de abril de 2019 sobre aprobación del convenio de delegación 
entre la Comunidad de Regantes de Valdeíñigos y el Organismo Autónomo 
de Recaudación y Gestión Tributaria. (2019ED0047)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 
2019 adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre la Comuni-
dad de Regantes de Valdeíñigos y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributa-
ria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación de los tribu-
tos municipales.

CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CACERES Y 
LA COMUNIDAD DE REGANTES DE VALDEÍÑIGOS 
PARA LA DELEGACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE 

LAS CUOTAS DE LA COMUNIDAD

En la ciudad de Cáceres, a 19 de marzo de 2019.

REUNIDOS:

De una parte la Sra. Dña. Rosario Cordero Martín, Presidenta del Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial, en nombre del mismo y asistida 
por el Secretario del Organismo, Sr. D. Máximo Serrano Regadera y de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial en su sesión de fecha 25 
de febrero de 2019.

Y de otra parte, el Sr. D. Jorge Salgado de Saac, en nombre y representación de la Comuni-
dad de Regantes de Valdeíñigos y asistido por la Secretaria Dña. M.ª piedad gonzález trujillo 
y de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno y Jurado de Riegos en 
sesión ordinaria de fecha 3 de enero de 2019.

EXPONEN:

I

Que la Comunidad de Regantes de Valdeíñigos en su condición de Corporación de Dere-
cho Público de conformidad con lo establecido en el artículo 82.1, en relación con el artí-
culo 199.1 ambos del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (BOE número 176, de 24 de julio de 
2001), realiza por mandato de la ley, y con la autonomía que en ella se le reconoce las 
funciones de policía, distribución y administración de aguas que tengan concedidas por 
la Administración.
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La Comunidad de Regantes es, por tanto, un ente dotado de personalidad jurídica, que con 
independencia de los miembros que la forman tiene autonomía para realizar toda clase de 
actos jurídicos.

Que la Comunidad de Regantes goza de la potestad de utilizar la vía administrativa de 
apremio para llevar a cabo la recaudación ejecutiva de las deudas que sus miembros 
mantengan con dicha Comunidad por gastos de conservación, limpieza o mejoras, así 
como cualquier otra naturaleza, motivada por la administración y distribución de las 
aguas o para deudas que provengan de multas e indemnizaciones impuestas por los 
tribunales o jurados de riego, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.1 del 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas.

II

Por su parte, la Diputación de Cáceres a través del Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria, en adelante OARGT, está facultada a su vez para llevar a cabo la gestión y 
recaudación de los ingresos de derecho público de las Entidades Locales de la provincia, así 
como de todos aquellos otros organismos públicos que voluntariamente decidan delegar su 
gestión recaudatoria en la misma (artículo 1 de los Estatutos del OARGT, BOP n.º 157, de 17 
de agosto de 2004).

III

En base a ello y estando legítimamente facultados los comparecientes para obrar en nombre 
de las Instituciones a las que respectivamente representan, proceden a formalizar el presen-
te convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Contenido y exclusividad de las funciones de gestión de cobro.

La Comunidad de Regantes de Valdeíñigos encomienda al Organismo Autónomo de Recauda-
ción y Gestión Tributaria de la Diputación de Cáceres, la gestión de cobro en vía voluntaria, 
así como la cobranza en vía de apremio de las liquidaciones-recibos de las cuotas estableci-
das por la comunidad y que se concretan en:

— Cuotas y derramas ordinarias y extraordinarias.

— Sanciones e indemnizaciones y cantidades cuya obligación de pago derive del fallo del 
jurado de riegos.

— Obras de mejoras y modernización, conservación y limpieza.

— Cualquier otra deuda con la Comunidad como consecuencia del uso del agua.
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Segunda. Contabilidad.

El OARGT habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, número de 
cargos y año de contraído de los créditos, tanto en período voluntario como en período 
ejecutivo de cobranza, siempre que se formulen dichos cargos con tales desgloses.

Tercera. Premios de cobranza.

El OARGT percibirá los premios de cobranza y participaciones que establezca la ordenanza 
fiscal en vigor que regule este servicio, la cual fue publicada en el BOP n.º 192 de fecha 5 de 
octubre de 2016.

Para aquellas deudas que sean datadas por baja, consecuencia de comunicaciones y órdenes 
de la propia Comunidad de Regantes y siempre y cuando el motivo de la baja no sea debido 
a errores de gestión o procedimientos imputables al OARGT, la Comunidad de Regantes 
deberá satisfacer al OARGT el importe de las costas que hasta ese momento tuviese imputa-
das el expediente cuya baja se solicita. El importe de dichas costas será retenido en cada 
liquidación.

Cuarta. Cargos de valores y datas.

La confección de padrones y recibos corresponde al OARGT de acuerdo con los cargos efec-
tuados por la Comunidad, quien asumirá el pago del coste de dicho servicio conforme a la 
Ordenanza Fiscal aprobada por el Organismo, publicada en el BOP n.º 20 de 31 de enero de 
2005.

Los documentos de cargo serán confeccionados por el OARGT, conforme a los datos previa-
mente entregados con la debida formalización por la Comunidad, y serán remitidos, por 
duplicado ejemplar, a la Comunidad a efectos de que ésta preste su conformidad al mismo. 
Si transcurrido un mes desde la recepción por parte de la Comunidad de Regantes de los 
ejemplares remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al OARGT, se 
presumirá que se ha prestado conformidad al cargo remitido.

Las datas por bajas se formalizarán por el OARGT, la cuales irán suficientemente documenta-
das.

En cuanto a las suspensiones, fraccionamientos y aplazamientos de pago de las deudas, se 
estará a lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza General del OARGT.

Los recursos económicos cuya gestión se encomienden al OARGT deberán estar conveniente-
mente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por la Comunidad los siguientes: 
nombre y apellidos, NIF/CIF y domicilio fiscal del sujeto pasivo, quedando el OARGT exonera-
do de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos.
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Quinta. Procedimiento de apremio.

En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones del Reglamen-
to General de Recaudación, la Ley General Tributaria, la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, así como las de la Ordenanza del 
OARGT, y demás normativa vigente de aplicación.

Las tercerías de dominio que puedan promoverse, se presentarán en la Secretaría del orga-
nismo autónomo u oficinas recaudatorias, en escrito dirigido al Ilmo. Sr. Presidente del orga-
nismo autónomo. El organismo autónomo, en unión de los documentos que el reclamante 
haya presentado, los remitirá al Presidente con propuesta de resolución.

En el caso de falta de postores en las subastas, el Gerente del organismo autónomo por 
conducto de la Presidencia, remitirá a la Comunidad un informe con propuesta de resolución 
sobre la conveniencia de pedir la adjudicación a su favor de los bienes no rematados, a cuyos 
efectos se hará la correspondiente reserva de su derecho en el acta de la subasta. La Comu-
nidad en el plazo de 30 días resolverá sobre dicha cuestión. Si transcurrido dicho plazo no 
comunicase la resolución al organismo autónomo se entenderá que no acepta la adjudicación 
de los bienes.

Sexta. Liquidaciones, cuentas y transferencias de fondos a la comunidad.

El producto de la recaudación diaria, tanto voluntaria como ejecutiva, así como los recargos 
de apremio, intereses y costas, será ingresado por el OARGT en la cuenta restringida de la 
entidad financiera que dicho organismo autónomo acuerde.

La aplicación, liquidación y transferencia de los fondos recaudados a la Comunidad, una vez 
descontados los premios de cobranza que corresponden al OARGT establecidos en la cláusula 
tercera, se realizará al final de cada trimestre natural para la recaudación tanto voluntaria 
como ejecutiva.

No obstante lo anterior, la Comunidad podrá solicitar al OARGT que respecto de los cargos ya 
formalizados, se le realicen anticipos a cuenta cuyo importe vendrá determinado por el 85 % 
de la previsible próxima liquidación trimestral.

La concesión de dichos anticipos tendrá como coste financiero para la Comunidad, el mismo 
tipo de interés deudor que el Organismo haya conseguido en la operación de Tesorería que 
anualmente se formaliza para estas finalidades o, en caso de no haberse formalizado tal 
operación, el coste será el tipo publicado por el Banco de España para el EURIBOR a tres 
meses.

Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolución de 
cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de expediente que resol-
verá el órgano correspondiente del organismo autónomo, ordenando, en su caso, se retenga 
y pague con cargo a los ingresos obtenidos de la recaudación. Cuando las cantidades a 
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devolver correspondan a importes ya liquidados y transferidos a la Comunidad, dichas devo-
luciones se contabilizarán por el OARGT como recaudación negativa del trimestre en que se 
realicen.

Séptima. Intercambio de información mediante transmisión de datos.

Por los Servicios Informáticos del OARGT y de la Comunidad se establecerán las medidas 
informáticas necesarias para tener acceso a la remisión de información, consultas, bajas, etc.

Octava. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones estipuladas.

El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del OARGT, dará opción a la 
Comunidad a la denuncia del convenio.

Cuando el incumplimiento sea por parte de la Comunidad de Regantes, el OARGT podrá, 
asimismo, decidir la denuncia del convenio.

Novena. Duración del convenio.

Este convenio se establece por períodos de 1 año, a contar desde el día de la fecha y queda-
rá automáticamente renovado por periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta 
expresamente su voluntad en contra.

La denuncia del convenio podrá instarse por cualquiera de las partes en caso de incumpli-
miento, comunicándolo con seis meses de antelación al vencimiento del periodo contractual.

Décima. Normas subsidiarias.

En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del Régi-
men Local vigente en la materia, y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria y en 
cuanto a procedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad 
y Reglamento del Organismo Autónomo.

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostenta, en el 
lugar y fecha al principio consignados, extendiéndose para su constancia el presente docu-
mento por duplicado, el que después de leído, firman de conformidad.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 9 de abril de 2019. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.

• • •
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EDICTO de 10 de abril de 2019 sobre prórroga del convenio de delegación 
con la Asamblea de Extremadura para la gestión recaudatoria de los 
derechos económicos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2019ED0048)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 
2019 adoptó, entre otros, el acuerdo de prórroga del convenio de delegación entre la asam-
blea de Extremadura y la Diputación Provincial de Cáceres para la gestión recaudatoria de los 
derechos económicos de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO 
DE DELEGACIÓN ENTRE LA ASAMBLEA DE 

EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES PARA LA 
GESTIÓN RECAUDATORIA DE LOS 
DERECHOS ECONÓMICOS DE LA 

HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA QUE SE CONTIENEN EN 

EL MISMO

En la ciudad de Cáceres, a 26 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte la Sra. D.ª Blanca Martín Delgado, Presidenta de la Asamblea de Extremadura, 
en representación que de ella ostenta de conformidad con el artículo 42 del Reglamento de la 
Cámara y autorizada para la suscripción del presente acuerdo de la Mesa de la Cámara de 26 
de diciembre de 2018.

De otra parte, la Excma. Sra. D.ª M.ª del Rosario Cordero Martín Presidenta de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tribu-
taria y D. Juan Antonio Bravo Lozano, que ejerce por delegación las competencias atribuidas 
en los Estatutos del citado órgano a la Presidenta del mismo, con plenos poderes para la 
firma de este acuerdo.

EXPONEN

1. Que en fecha 3 de diciembre de 2012 la Asamblea de Extremadura y la Diputación Provin-
cial de Cáceres, suscribieron un Convenio de Delegación con el fin de que el Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial, asumiera la 
gestión recaudatoria, en periodo voluntario y/o en vía de apremio, según se convenga, de 
los derechos económicos de la Asamblea de Extremadura.
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2. Que el mencionado convenio ha supuesto una mejora en sus relaciones y un aumento de 
la vinculación entre las estructuras de ambas entidades.

3. Que es intención de ambas partes el mantenimiento de la coordinación establecida, instru-
mentada en las fórmulas de colaboración surgidas en virtud del citado convenio.

4. Que la cláusula décima del convenio contempla la posibilidad de prórroga de la 
vigencia del mismo por periodos anuales, mediante acuerdo de las partes. En uso de 
esta habilitación, el convenio ha sido objeto de sucesivas prórrogas hasta el 31 de 
diciembre de 2018.

Por lo expuesto, las partes intervinientes se reconocen mutua capacidad y legitimación sufi-
cientes para obligarse y convenir las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del convenio.

Se acuerda la prórroga del convenio de delegación suscrito en fecha 3 de diciembre de 2012 
entre la Asamblea de Extremadura y la Diputación Provincial de Cáceres, que se extenderá 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2019.

Segunda. Vigencia del convenio.

Salvo lo expresamente establecido en la presente prórroga, mantienen su vigencia todas las 
cláusulas contenidas en el convenio.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente documento de prórroga, lo firman 
por duplicado las partes relacionadas en el lugar y fecha al principio indicados.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 10 de abril de 2019. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.
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AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE SANTA BÁRBARA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2019 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle para el solar de tres viviendas unifamiliares VPP. (2019080478)

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha de 28 de marzo de 2019 se aprobó inicialmente el 
Estudio de Detalle para el solar de tres viviendas unifamiliares V.P.P. en Guijo de Santa 
Bárbara (Cáceres), redactado por Dña. M.ª Ángeles Alonso Calvo, en representación de la 
Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales 
de la Junta de Extremadura.

Se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
madura, en su redacción dada por la Ley 2/2018, de 14 de febrero, de coordinación intersec-
torial y de simplificación de los procedimientos urbanísticos y de ordenación del territorio de 
Extremadura, y el artículo 124 en relación con el artículo 128 del Decreto 7/2007, de 23 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura. Durante dicho 
período se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes, encontrándose el 
expediente de manifiesto en las oficinas de la Secretaría municipal de este Ayuntamiento, en 
horario de atención al público, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas.

Guijo de Santa Bárbara, 28 de marzo de 2019. La Alcaldesa, ÁNGELA JIMÉNEZ CASTAÑARES.
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